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No.- 29453 INFORMACION DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 15412012 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR -WILVER ALFREDO
UGONIO REYES. CON FECHA DOCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE, SE
DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: ••••••••

AUTO DE INICIO

INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO· JUDICIAL, FRONTERA, .

CENTLA, TABASCO, A DOCE DE MARZO DEDOS MIL DOCE.

. VISTOS.· La Cuenta Secretarial que antecede y con fu~to en los

artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica de! Poder Judicial del Estado, 457, 458,
563, ~ Ydemás relativos apftcables del Código de ProcedimientoS Civiles en

vigor, se acuerda: -- •••••••• --- .'-.' _••••••• ~ -- -- -_ ••••••••• - --

••• PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano WILVER ALFREDO

UGONQ REYES, con su escrito de cuenta, y documentos anexos que

acompana, consistente en: Un recibo de ingreso; Una copia fotostática de

soIicitiJd de certifICado de no inscripción; una copia fotoslálica de plano; Una

constancia de posesión a nombre de WIver Alfredo Ligonio Reyes, expedida por ,

el L.C.P. ADELAIDO HERNANOEZ CRUZ, de fecha uno de d~ de dos mil

once; Un certficado de libertad de gravamen a nombre de WUver Alfredo Ligonio

Reyes; Un escrito de solicitud de CertificadO de no ilscripciÓn de fecha ~~te de

~5c' .. _~dos mi.1~;. Un informe,de .predio.a nombre de'~~, ~~.' Ligonio
~~~ le de recil>ido catorce y véinllocho de febrero de dos ~ doce; Un

f!llro con número de volante 45847 a nombre de Wdver ,Alfredo
~. ~ V1A' l.• '. ~·'Una copia de plano; promoviendo en "DE PROCEDIMIENT \1

\, .. ' ,"CONTENCIOSO DEINFORMACION DE DOMINIO, ~pecto de
1:... ' .' URBANO, ubicado en Constifi)ciOO Esquina con calle Francisco 1.

, "Mádero, Colonia Centro en la Villa Ignacio AHende, Centla. Tabasco; constante

de una superficie de: 309.21 mis cuadrados, con las siguientes medidas y

~:
Al norte: 11~OOmelros con l.eOnldes Reyes Domlnguez.

Al sur: 11.00 metros con cale Constitución.

Al Este: 28.75 metros con Calle Francisco 1.Madero.

Al Oeste: 60.40 metros con María del Carmen Hemández.

SEGUNDO. Con fundamento en los ArtIcuIos 1295. 1304. 1305, 1319 Y
demás relativos del CócflQoCIvil, en concordancia con los numerales 18, 24, 55,

69 Y70 fraccióo 1,119. 124,755 Ydemás relativos del Código de Procedimientos

civUes. ambos en vigor en el estado; se da entrada a la denuncia en la via y

forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, registrese

en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le

corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de JustK:la del

Estado, Y al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención

que en derecho le corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de edictos que

se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres dlas en el periódico

Oficial del Estado y en un Diario de ~yor CircuIaci6n, que se edite en la Ciudad

de VtRahermosa. Tabasco; asl como también se fijen avisos en los. lugares

públicos mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor

derecho comparezca' ante este juzgado a .deducir sus derechos legales.

~ándose' para ello un tennino de TREINTA olAs, contados a partir ~ dla

siguiente de le fecha de la ultima J)Ublicación de los edictos respectivos y para

que proceda a fijar avisos en los lugares públicOs. mas concunidos en los

tableros destinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO.- NotifIquese al Director del Registro Publico de la Propiedad Y

del Comercio, con domicilio' ampliamente conocido en la Ciudad de

VrIIahermosa, Tabasco. la radicacÍón Y tramite que guardan las presentes

diligencias de JNFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido poi' el ciudadano

WtLVER ALFREDO LIGONIO REYES, a fin de que en un termino de TRES

olAs compu~ ~te /o que a sus derechos o intereses convenga~ como

también para q . ioyautoríce persona en esta éiudad, Para los

efectos de, :():;¡'f~,,,,~,notifjcaciones aun las, de carácter perSonal,

. ,. 'h las subsecuentes notiIicaciones le surtirén
~. .' ' ~

las 1M- fijadas en los tableros' de avisos de este~ " . "

juzgado, ~ fotostálicas' debidamente seIadas y
, (.;)' ,

, rubricadas del y dócumentos presentados ~e1 promovente.

Como el domicilio del Diredordel Registro Público de la Propiedad Y del

Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción. con ápoyo en los 'artículos

119, 124 Y143 del Código de procedimientos civUes en vigor en nuestro Estado.

con los insertos necesarios Y por los conductos legales pertinentes, gtrese atento

exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad para que en
auxilio a Ia$ labores de este juzgado, se sirva notificar /o anterior al Registrador

Público, concediéndole por razón de la distancia un dl~ mas para que

desahogue la nolificacIón ordenada, con la suplica, de.que tan pronto sea en su

Poder dicho exhorto /o mande a. diligenciar en sus términos a la brevedad

posible Y devolverlo bajo la misma circunstancia.

QUlNTO.- Toda vez que el promovente no señalando domicilio de

los colindantes LEONIDES REYES OOM/NGUEZ y MARIA DEL CARMEN

HERNANDEZ, se le requiere para que en el término de TRES OlAS HABILES

CONTADOS a partir del dla siguiente de su notificación sel\aIe el domiCio de los

antes citados, para hacerles saber que tiene un término de tres dias hábiles

para que manifiesten /o que a sus derechos convenga y señale domicilio en esta

ciudad para efectos de oIr y recibir citas y notificaciones. advertidos que de no _
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hacerlo de contormldad Con e111ticDO 136 del Código de ProcedimIentos ClvI8s

.en v:1Ílor en el Estado, las subsecuentes ROtificaeiones se le harén por lista

fijadas en los labIeroS de avisos del Juzgado. debIéndoseIes entregar copias

.seGadas y rúbricas de.!esalto inicial de demanda Y documentos anexos.

SEXTO. Con fundamento en los artIculos 241 Y 264 del Código de

Procedimientos CIviles en vigor en el estado, girese atento 0liclaI al Presidente

Municipal de esta Ciudad, a efectos de1¡Ue Informe a este Juzgado si el Predio

URBANO ubicado en Cale Conslituclón esquina con caBe Francisco 1. Madero,

colonia centro de la VdIa Ignacio Allende. CenDa. Tabasco; constante de una

superficie de 309.21 ml$ cuadrados, con las siguientes medidas y coIindancIas:

M norte: 11.00 metros con Leonides Reyes Oomlnguez.

M sur: 11.00 metroS con calle ConsIitucl6n.

M Este: 28.75 metros con caoe Francisco 1.Madero.

M Oeste: 60.40 metros con MarIa del Carmen Hemánd.ez.
-. • . '¡O._ •••••• ~ ••

. Pertenece o 'no al fundo legal del municipio .. Queda a::'c:argo del

AD te dar el trámite correspondiente a losoficiosordel'iadOs en el presente

If~~.~-..~_~o-._,
lf que por el momento no ha Iugac: de sefiaIar fecha para su desahogo,

~ .
la en tanto se de c:umplinento a este auto de Inicio en todos sus puntos y en

cuanto a las demás pruebascOOsistente en·1a Inspección Judicial, Instrumental

de aclÍJaciones, las Presuncional legal Y Humana y las SUpervenientes, se

desechan de plano en virtud de que éste procedimiento se rige por el Capitulo

siete titulo octavo del Código de Procedimientos CIviles en vigor en el Estado.

OCTAVO.- Téngase al promovente señalando oomo domIcIio para efectos

de oir y recibir dÍas' y noIificaciones, ~ ubicado en calle Cons~ ~a

con cale Francisco 1.Madero, Colonia Centro, de la Villa Ignacio Allende, CenOa,

Tabasco, autorizando para tales efectos, as! como para revisar el expediente, y

recibir toda dase de doCurn8ntos a los licenciadOs ADRIAN BERNARDO

PEREZ, CARlOS 'ARTURO CONTRERASCRUZ, JOSE DE LOS SANTOS

HERNANDEl, PEREZ, AURlSTElA GUAOALUPE LANOERO ylo MARIA

OEYSI DE LOS SANTOS HERNANOEZ a quienes designa oomo su abogado

patrono. En términos de los articuIos 84 Y 85 del Código de Procedimientos

CIviles, a quienes se les requiere para que designen un representante común,

advertidos que de no hacel10 esta juzgadora nocmrará a ulJO de ellos, ~ igual

manera se les requiere p¡ra que en "término de TRES OlAS HABlLES. señalen

domicilio para oir, recibir, citas Y notificaciones en esta cabecera niunicipaI,

advertidos que no haoer19 se le ~ las Islas fijadas en los labIeroS de

avisos de este Juzgado.

NOTIFIaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

AsiLO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

JANETH PEREZ SANCHEl, JUEZA-DE PAZ. DE ESTE MUNICIPIO. POR Y

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA VERONICA

HERNANDEZ FLORES, QUE CERTIFICA Y D
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No.-29454 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN El ESTADO DE TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 08/201O-V, relativo al juicio
ejecutivo mercantil promovido por Gertrudi Gonzáles
Domingues, en contra de Matusalén Ventura Leyva, en
esta fecha se dictó un proveído del tenor siguiente: ----------

" •••Villahermosa, Tabasco; once de mayo de dos mil d~e.
Vista la diligencia de remate en segunda almoneda, de. $iete de

mayo de dos mil :'doce y atento ,a lo solicitado por el endosatario en
procurac¡qp ~.e ia lÍetara enJ~' mis~,,'en r¡:l~ción a ~/,Iese fije día y hora
para la celebración de remate en (e(dEtraJ~tm,ónepacoi\{~!lBja del diez por
dento, al valor com~rcial asignado a los bienes inmuebles embargados en el
presente juicio el! f!l.'~~un<!~lmonpda; de'éonf ' 'idad con lo dispuesto en
el artfcul014)1 del Código c;le.Comercio, licaci6n de las reformas
vigentes a esta fecha, en materia del proee<:ti de remate, en relación .
con los numerales .472 al' 476 y ,demás relativos del Código Federal de
Procedimientos Clviles,aplicado !lupletoriamente a dicha legislación
mercantil, se ordena ,la'ventá,ej'l pú~ica ~!lbasta, en tercera almoneda y al
mejor postor; de lOs siguientes ~inmuebles, propiedad del demandado
Matusalén Ventura Leyva:. . ' '

A. Predio ubipádo en'i?v'!ll Tecolutilla dé Comalcalco, Tabasco, en la
,calle Ignacio.' López: Ray6n esquina CQnHen:nenegildo Galeana, con
superficie de 33?,' m6.tros .:cuadrados, CQIl'Jassiguientes· medidas y

":colindancias: al, NoH~f13::¡O metros; con calíe Ignacio .Ray6n; al Sur, 11.00
metros, cón p~opiéda~~e);;¡aúrNavarro Díaz; al Esfe; 25.40 metros con calle
HeiTnenegildo.Gll1e;:lna;·Oeste 27~5 metros 'OO,nprópiedad de Ra(" Navarro
Díat;inscritoen el Registro Pú!>licOde la Propiedad de Cárdenas, Tabasco,
actualmente;¡Q,Comalcalco, TabascO; el 17 de enero de 2007 a las 13:03
horas afolios,732 al 735 del-Iibro de duplicados volumen 91, quedando
afectado el predio número 40261, 191io8, volumen 166; mediante esCritura
pública número 18340 der."protocoladeINotario Público número 3 de la
ciuet~?~de fornalcalc9;:"(,,!~sco,¡Jk;,~~iado José G~adalu~& del Águila
Sánchez.· . ';'... t··.. ~ e- ,: ~'. ,! _ .': ,:: ./ ;:

•' Al ,qüj3s~l~,~igh6 jjn'y~l()tcómeré@l> en la segúnda almoneda de
$357,696.00 (tr~~~i~~tos ,ci9i:!1!'nta y"SiE!t~ mil seiscientOs noventa y seis
pesos 00/100 M.N.); el bual; cón la rebaja del 10%, queda en $321,926.40
(trescientos veintiún inil noveCientos veintiséis pesos 40/100 M.N.).

B. Predio ubicado en villa Tecoluti/la de Comalcalco, Tabasco, en la
calle Rayón sin número, domiCilio conocido, en el lote 11 -manzana 89, zona
01, con superficie de 357.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: al Norte, 8.60 metros con lote 15 y lote 19; al Sur, 8.60 metros
con calle Rayón; al Este, 42.25 metros con lote 6 y lote 10; al Oeste, 41.00
metros, con lote 12, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de
Cárdenas, Tabasco, actualmente en Comalcalco, Tabasco; el12 de mayo de
2004 a las 13:11 horas, a folios 3164 al 3166 del libro de duplicados volumen
88, quedando afectado el predio número 40028, folio 25, volumen 165,
mediante escritura pública número 15720 del Notario Público número 3 de la
ciudad de Comalcalco, Tabasco, licenciado José Guadalupe del Águila
Sánchez.

Al que se le asignó un valor comercial en la segunda almoneda de
$318,150.00 (trescientos dieciocho mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.);
el cual, con la rebaJa del 10%, queda en $286,335.00 (doscientos .
.ochenta y seis mil trescientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.).

C. Predio ubicado en Iarancherla Arroyo Hondo 1*. secci6n de
Comalcalco, Tabasco, con superficie de 154,980.00 metros cuadrados, con
las siguientes medidas y colindancias: al Norte, 538.60 metros con
propiedad de Horacio Hernández; al Sur 544.65 metros con propiedad de
Jesús Izquierdo y Ángel Córdova; al Este 264.40 metros, con propiedad de
Canuto Córdova; al Oeste, 295.50 metros, con Manasés Domínguez; inscrito
en el Registro Público de la Propiedad de Cárdenas, Tabasco; actualmente
en Comalcalco, Tabasco, el14 de marzo de 1991, a las 10:40 horas, a folios
1167 al 1169 del libro de duplicados volumen 75, quedando afectado el
predio número 20817, folio 57, volumen 88, mediante escritura pública
número 5401 del Notario Público número 3 de la ciudad de Comalcalco,
Tabasco, licenciado José Guadalupe del Águila Sánchez.

Al que se le asignó un valor comercial en la segunda almoneda de
$1'034,589.60 (un millón treinta y cuatro mil quinientos ochenta y nueve

pesos 60/100 M.N.); el cual, con la rebaja del 10%. queda en $931,130.64
(novecIentos treinta y un mil ciento treinta pesos 641100 M.N.).

D. Predio ubicado en la rancherla Arroyo Hondo 3" sección de
Comalcalco, Tabasco, con superficie de 2156.00 metros cuadrados, con las
siguientes· medidas y colindancias: al Norte,.43.13 metros, con Joel Ventura
C6rdova; al Sur; 43.13 metros, con Joel Ventura C6rdova; al Este, 50.00
metros, con FKlel Córdova; al Oeste 50.00 metros, con camino vecinal;
inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Cárdenas, Tabasco,

.actualmente en Comalcalco, Tabasco; el 22 de noviembre de 1989 a las
10:50 horas, a folios 3275 al 32n del libro de duplicados volumen 73,
quedando afectado el predio número 22421, folio 164, volumen 94, mediante
escritura pública número 4233 del Notario Público número 3 de la ciudad de
Comalcalco, Tabasco, licenciado José Guadalupe del Águila Sánchez.

Al que se le asignó un valor CO!"erclal en la segunda almoneda de
$299,015.64 (doscientos noventa y nueve mil quince pesos 64/100 M.N.); el
cual, con la rebaja del 10%, qued.·.n $269,114.08 (doscientos sesenta y
nueve mil dento c:aton;e pesos 081100 M.N.).

E. Predio ubicado en la raocherla Arroyo 4* seccl6n de Coma/calco,
Tabasco con superficie de 1800.00 metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindanclas: al Norte, 30.00 metros con propiedad de Alfonso
González Córdova; al Sur 30.00 metros con propiedad de Joel Ventura
C6rdova; al Este, 60.40 metros, con arroyo Tortuguero; al Oeste 60.00
metros, con camino vecinal, inscrito en el Registro Público de la Propiedad
de Cárdenas, Tabasco •.actualmente en Comalc8lco, Tabasco; el 24 febrero
de 1990 a las 09:10 horas a fallos 1016 al 1018 del libro de duplicados
volumen 74, quedando afectado el predio número 30656, folio 154, volumen
127, mediante escritura pública número 4471 del Notario Público número 3
de la ciudad de Comalcalco, Tabasco, licenciado José Guadalupe del Águila
Sánchez.

Al que se le asignó un valor comercial en la segunda almoneda de
$615,582.90 (seiscientos quince mil quinientos ochenta y dos pesos 90/100
M.N.); el cual, con la rebaja del 10%, queda en $554,024.61 (quInientos
cincuenta y cuatro mil veinticuatro pesos 611100 MoN.) •

F. Predio ubicado en villa Carlos G'reeny/o poblado Agua Negra de
Comalcalco, Tabasco, en domicilio conocido en el iote 6, manzana 11, zona
01, con supeñlCle de 405.09 metros cuadrados, eón las siguientes medida~ y
coIindanclas: al noreste, 5.73 y 7.98 metros, con solar número 9 ~e
Matusalen ventura Leyva y solar 2 de Eslquio Valenzuela Pulido;'al suroeste,
13.18 metros, con lote 2 calle Rayón; al sureste, 30.15 metros con solar: 5,
de Jesús Rodriguez Rodrlguez; al Noroeste 30.03 metros con solar 7de
Petrona Valenzuela, Inscrito en el Registro Público de la Propiedad de
Cárdenas, Tabasco, actualmente en Comalcalco, Tabasco; el 23 de mayo de

.2006 a las 11:32 horas a folios 9916 al 9918 del libro de duplicados volumen
90, quedando afectado el predio número 47134, folio 144, volumen 194,
mediante escritura pública número 1noo del Notario Público número 3 de la
ciudad de Comaicalco, Tabasco, licenciado José Guadalupe del Águila
Sánchez.

Al que se le asignó un valor comercial en la segunda almoneda tle
$75,833.10 (setenta y cinco mil ochocientos treinta y tres pesos 10/100
M.N.); el cual, con la rebaja del 10%, 9ueda en $68,249.79 (sesenta y
ocho mil dosc:lentoscuarenta y nueve pesos 79/100 M.N.).

G. Parte allcuota (50%), que le corresponde al demandado
Matusalén Ventura Leyva, del predio ubicado en rancheria Emiliano zapata
1* sección de Conuiicalco, Tabasco, en domicilio conocido, con superficie de
1125.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y oolindanclas: al
Norte, 45.00 metros, con Abraham Alvarado Leyva; al Sur, 45.00 metros, con
congregación Eber Ezer; al Este, 25.00 metros con carretera vecinal; al
Oeste, 25.00 metros, con Abraham Alvarado Leyva, Inscrito en el Registro
Público de la Propiedad de Cárdenas, Tabasco, actualmente en Comaicalco,
Tabasco; el 23 de mayo de 2008 a las 13:00 horas a folios 5429 81-5432del
libro de duplicados volumen 92, quedando afectado el predio número 42587,
folio 87, volumen 175, mediante escritura pública número 195n del Notario
Público número 3 de la ciudad de Comalcalco, Tabasco, licenciado José
Guadalupe del Águila Sánchez,

Predio al que, en su totalidad se le asignó un valor comercial de
$318,791.00 (trescientos dieciocho mH setecientos noventa y un pesos
00/100 M.N.); empero como únicamente se rematará la parte alícuota que le
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corresponde •• dem8ndado Matusalén Ventura Leyva (50%); siendo el V8Ior
asignado en la segunda almoneda de $lQ,455.50 {ciento cuarenta y tres mil
euatroeIentos clncuenta y cinco pesos 50/100 M.N.); al cual, con la relNlja
del 10%, queda en $129,109.'5 (ciento veintinueve inIl ciento nueve
pesos .51100 M.N.).

Siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio
. con rebaja del diez por .ciento, fijado a los referidos inmuebles,
respeclivamente; con tal de que la parte de contado sea suficiente para
pagar el importe de lo sentenciado: cubriendo los requisitOs que al respecto
establecen los articulos 481, 482, 483 Y demás relativos del Código Federal
de Procedimientos CiyiIes: en la Inteligencia que cuando las posturas se
hagan ofreciendo de contado sólo una parte del precio, los postores deberán
exhibir en el acto del remate, el diez por ciento de aquella, en numerario o en
cheque certiflC8do a favor del bibuna~ Y la cantidad que queden adeudando
la garantizarán con primera hipoteca o prenda, expresando •.1formular- su

. postura, los bienes que quedarán sujetos al gravamen respectivo; ~uisitos
sin los cuales no serán lldmltldos. ' .1'· .~

Por:tanto, a flfl de CQfIiIOcar postores, anúnciese la venta jüdicial por
medio de edlcto.s, que deberM publiéarae por tres v*c~ dentro de. nueve

··dla., en un·petl6dicO dé c1rcUJaci6n·8!"p1ia en esta eó~ federativa, de
conformidad con el articulo .1411 del Código deCornerclO~~ relación con el
númeral 474 de .Ia ,leY.adjetiva civll federal, aplicada suPletoriamente a la
matena mercantil; .~ck1.~~ las NUEVE HORAS eON VEINTE
MINUTOS DEL DOCE bS JONfO DE DOS MI"-OOCE, para llevar a cabo el
f'"lBtede Iqs 1,nmuetJ.lels~~Os, antes ~eSgftoS; por lo que, se ordena'
8xped1i' los ~ con'~lent~ yentreglM,1os a la parte actora, previa

.~. y.. :firrna.. de.~:J}UG .. E·. ·':á~.~; a fin d., que.' realice los
tr4miteS CClITBS.' .el .. . .' de: la dlligeoda de remate de
qu8'setr~'y" •..... ~ •• ift. ... ',del mismo en 81tablero de.... '''.'''l"'!! .. ; ....avls9s de este .JÜ ~''', ""t.'i':t.;' 'j' .
...' ,. . Sin,cMt;b,tist8~jo .. ,. .' \;~ •• ~~ ~qlie el ~rtlculo 475 del
CóGligo Fedei:8I fdep~e{eJl. ~Cjviles'prev&. la 'publicación.de edictos

,por.... u.na sola.,.:~...• ~P.!o!.'.... 'Iá.."'.~.. ".~. ,.de,d.jch..opreeepto. kítl.··"". aplica en,.cuaoto ~,Ia JlOS1, . . ~slfll;n908das, a.nte la falta de
jJqlfturas .~¡~"..,.:i;uanto~-'~I!f'O'dé veceS que deben

publicarse Jo¡sedlCtOs¡,~ .• 'es&i determlrJ.8do ~ el articulo 1411 del
C6dI•••"',I.••·•••~' ".'.' ,... ... ,

~~¡¡~~lriMnte~···.·· , . ..
. " Asi ~. Y fIrm8' VlctOf Man"" '-'galde GuzmAn, Secretario del
Ju.zq.a.do,Cuarto de Distrito;,J"'i el EStadO' de Tabasco, encargado del

'd~pac¡tJo por üeenqa ~Tltu~i.~fj:OO~ldad con el ~iculo.Q de la Ley
q~ ~ Poder JúCIfcla!~ 18F~, a",e Ia~,que autoriza
Y era fe, ·1~ra,·lé6ñ Méóctei a,lqÚfeit taGUfta pani:~ los. edictos
correspondlente$: ::•.:l_-:- -:-_~__ FIRMADO::--· .----------

POR MANDATO, JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN ~~.>UN· PERiÓDICO DE CIRCULACiÓN
AMPLIAEN,ESTA ENTiDAD FEDERATIVA, POR TRES
VECE~ OENmg; pE,"NlJ!iVE~ plAS, SE EXPIDE EL
PRESENTE· EDJCTO'''A LOS ONCE OlAS DEL MES DE
MAYO DE DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA,
TABASCO.

•
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No. 29456 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER

DISTRITO J~DICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN.GENERAL:

PRESENTE:

En el expediente civil número 848/2011, se inició el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por ALEJANDRA LASTRA GUAJARDO,
en 25 de Noviembre de 2011, se dictó un AUTO DE
INICIO que copiado a la letra dice:-----
En el expediente civil número 848/2011, se inició el
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por ALEJANDRA LASTRA GUAJARDO,
en 25 de Noviembre de 2011, se dictó un AUTO DE
INICIO que copiado a la letra dice:-----

AUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO. NOVIEMBRE VEINTICINCO, DE DOS MIL
ONCE.----
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se
proyee:---
PRIMERO.- Por presentada la ciudadana ALEJANDRA
LASTRA _ GUAJARDO, con su escrito inicial de
demanda y anexos, consistente en: 1) escritura pública
número 5662; 2) certificado del Instituto Registral del
Estado, 3) solicitud 4) copia fotostática del certificado
de la directora del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio; 5) plano 6) copia fotostática del recibo de
predial y traslado; mediante los cuales promueve por su
propio derecho Procedimiento Judicial no Conténcioso
de Diligencias de Información de Dominio, con el objeto
de acreditar la posesión y pleno dominio que tienen
sobre una Demasía del predio denominado "LA
GUADALUPE", ubicado en la Ranchería Coronel
Traconis, perteneciente a este municipio de Centro,

.Tabasco; constante de una superficie de: (01.041-20)
HAS, (UNA HECTÁREA, CUARENTA Y UN ÁREAS,
VEINTE CENTIAREAS) localizado' dentro de las
medidas y coliridancias siguientes: Al Noreste. En
40.34 metros, con propiedad del MARIA ISABEL

'.

LASTRA GUAJARDO; Al Sureste: en 40.34 metros,
con propiedad de ALBERTO LASTRASAINZ; Al
Noroeste: en 350.02 metros,· con propiedad de
ALEJANDRA LASTRA GUAJARDO; A! Suroeste: en
132.00 y. 218.02 metros, con propiedad .de MARIA
ISABEL LASTRA GUAJARDO y ALEJANDRA LASTRA

\ .

GUAJARDO.--
SEGUNDO.- En atención al punto que antecede,
notifíquese a los.colindantes MARIA ISABEL LASTRA
GUAJARDO, quien tiene su domicilio en la Calle Paseo
Comalcalco número 410, del Fraccionarnlento Prados
de Villa hermosa, de esta ciudad Capital, y al ciudadano
ALBERTO LASTRA SAINZ, en el domicilio ubicado en
la calle Juan Álvarez número 103, de la colonia Centro,
de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco; para que
dentro del término de tres días hábiles contados al día
siguiente de que le sean notificados este proveído, para
que .manifiesten lo que a su derecho convenga,
asimismo para que señalen domicilio en esta ciudad
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones,
advertidos que de nohacerio dentro de dicho término,
de conformidad .con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le
designarán las listas que se fijan en los tableros de
avisos de este Juzgado.-
TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 877,901,1318 Y 1322 del Código Civil y 710,
711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos
Civiles, ambos vigentes en la entidad, se da trámite a la
solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese
expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a
la H. Superioridad.--
CUARTO.- Asimismo, de conformidad con el diverso
755 fracción I de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el
Estado, notifíquese al Agente del Ministerio Público
Adscrito al Juzgado y Director del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, con
domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para



26 DE MAYO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 7

la intervención que en derecho les compete. Asimismo,
se requiere al Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio, para que dentro del término
de tres días hábiles, contados al día siguiente de que le
sea notificado este proveido, señale domicilio en esta
ciudad para oír y recibir toda clase de citas y ---
notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de
dicho término, de conformidad, se le designará las
listas que se fijan en los tableros de avisos de este
juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136
del Código en la Materia.-

I

QUINTO.- En términos del articulo 755 fracción 111, del
Códiqo de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia
publicidad al"presente asunto por medio de la prensa y
de avisos, por lo que expídase los avisos
correspondientes para ser fijados en los lugares
públicos más concurridos de esta ciudad, asl como en
el lugar" de la ubicación del inmueble; asl también'
expldase los edictos correspondientes para su
publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno
de los diarios de mayor circulación que se editen en
esta Ciudad, "por Tres veces de Tres en Tres días, y
exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y
hora para la recepción de la prueba testimonial
propu~sta.--
SEXTO.- De conformidad con el artículo 114fraccíón IV
y 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
advierte que el motivo de las presentes diligencias .se
trata de un predio rústico, por lo que en tal virtud, es
necesario notificar al REGISTRO AGRARIO
NACIONAL, delegación Estatal Tabasco, y al H.
AYUNTAM-IENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO; en
sus respectivos domicilios, para los efectos de' que
dentro del término deTRES OlAS HÁBILES, siguientes
al que sean legalmente notificados, manifiesten lo que-
a sus derechos convenga con respecto a la tramitaCión
del presente juicio; lo anterior para estar en condlclones

de decidir la competencia de este juzgado, así como
para resolver en definitiva, lo anterior de conformidad
con el artículos 16 del Código Procesal Vigente.-
Debiéndose adjuntar a la correspondiente cédula de
notificación, el escrito de demanda inicial ydocumentos
anexos. En razón a lo anterior, se requiere al
promovente para que exhiba ante el actuarió judicial
adscrito, tantas Copias sean necesarias del escrito de
demanda, para estar en condiciones de realizar las
notificaciones aquí ordenadas.-
SÉPTIMO.- Asimismo, téngase a la promovente,
señalando como domicilio para oír y recibir toda clase
de citas y notificaciones, el ubicado en la calle Florida
Esquina con Claveles número 122, Planta- baja del
Edificio Perla, de la colonia José Maria Pino Suárez,
Sedor Compuerta, de esta ciudad de Villahermosa,
Tabasco, autorizando para tales efectos a los
licenciados JOEL TARACENA SANTOS, EMILIO
HERNÁNDEZ CASTELLANOS, GABRIEL LASTRA
ORTIZ, a quienes designan como abogados patronos.-

Dos Firmas Ilegibles, Rubricas

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL .eSTADO y. EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS
DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO EL OlA VEINTE DE ABRIL" DE DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LASECRET ARIA JUDICIAL ADSCRITA AL
JUZGADO ~ErCERO DE PAZ pEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
LIC. RUSI CADENA VALENZUELA.

1-2-3
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No. 29452 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y
AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 791/2011, RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
ASUNCiÓN MONTIEL DE LA CRUZ, IRMA DEL
ROSARIO MONTIEL DE LA CRUZ, NERY DEL

. CARMEN MONTIEL DE LA CRUZ YIO NELL y DEL
CARMEN MONTIEL DE LA CRUZ, LUCIA MONTIEL
DE LA CRUZ, OTILlO MONTIEL DE LA CRUZ, JOSÉ
RUPERTO MONTIEL DE LA CRUZ, BENITO
MONTlEL DE LA CRUZ, LAURA CECILIA MONTIEL
DE LA CRUZ, DANIEL ALFREDO MONTIEL DE LA
CRUZY/O DANIEL MONTIEL DE LA CRUZ, MANUEL
ANTONIO MONTIEL YIO MAN,UEL ANTONIO
MONTIEL DE LA CRUZ, SE DICTÓ UN PROVEIDO
DE FECHA CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL'
ONCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:--

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO. A CATORCE DE OCTUBRE DE
DOS MIL ONCE:---
VISTO.- Lo de la cuenta se acuerda:-.
PRIM.ERO.- Se tiene por presentes a ASUNCiÓN
MONTIEL DE LA CRUZ,IRMA DEL ROSARIO
MONTIEL DE LA CRUZ, NERY DEL CARMEN
MONTIEL DE LA CRUZ YIO NELL y DEL CARMEN
MONTIEL DE LA CRUZ, LUCIA MONTIEL DE LA
CRUZ, onuo MONTIEL DE LA CRUZ, JOSÉ
RUPERTO MONTIEL DE LA CRUZ, BENITO
MONTIEL DE LA CRUZ, LAURA CECILIA MONTIEL
DE LA CRUZ, DANIEL ALFREDO MONTIEL DE LA
CRUZ Y/O DANIEL MONTIEL DE LA CRUZ, MANUEL
ANTONIO MONTIEL Y/O' MANUEL ANTONIO
MONTIEL DE LA CRUZ, por su propio derecho, con su
escrito de cuenta y documentos anexos, consistentes
en : (1) Contrato de cesión de derecho de posesión
original, (1) certificado de no inscripción de persona

alguna ante el registro públíco original, (1) oficio copia
simple (1) plano original y copia, con la que vienen a
promover PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto de predio
urbano que se encuentra ubicado:
En la Calle Agua número 102 de la Colonia Tamulté de
las Barrancas de esta Ciudad, predio que consta de

, una superficie de 435.83 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindanclas:
Al Norte; en (23.00) metros, con el señor Audelino .de
la Cruz hoy en día Jesús del Carmen Aguilar Marcin y
EN (3.90) metros con el señor Domingo Montiel López
hoy en día con la sucesión de Domingo Montiel López;
Al Sur, en (18.20) metros, con Funeraria ISSET;
Al Esta, en (8.80) metros, con' Dominqo Montiel López
hoy en día con la Sucesión de Domingo Montiel López

y .
En (11.26) metros con José Campos hoy en día con
Laurentino Ramírez López; y Al' Oeste, en (21.00)
metros, con Calle Agua.
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 43 Bis de,
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de
Tabasco, 1318, f319, 1321 Y relativos del Código Civil
en vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativo del
Código de Procedimientos Civiles en, vigor, se da
entrada a la solicitud en la forma y vía propuesta,
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno
y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la
Representante Social Adscrita a este Juzgado, la
intervención que en derechocompete.--
TERCERO.- Asimismo, notifíquese a la Directora del
Instituto Registral del Estado de Tabasco, en su
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a los
colindantes JESÚS DEL CARMEN AGUILAR MARCIN,
en la calle Agua número 106 Colonia Tamulte de las
Barrancas, Villahermosa municipio de Centro, Tabasco;
LAURENTINO RAM fREZ LÓPEZ, en la Avenida
Gregario Méndez Magaña número 2856 de la Colonia
Tamulte de las Barrancas de esta Ciudad; Actualmente

'el señor DOMINGO MONTIEL LÓPEZ· en la Avenida
Gregario Méndez Magaña número 2854 de la Colonia

L
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Tamuíte-de las Barrancas de esta ciudad y ta Funeraria
ISSET en la Avenida Méndez número 2856 de la
Colonia Tamulte de las Barrancas de esta ciudad; para
que dentro del término de tres días, contados a partir
del día siguiente en que se les notifique lo anterior,
presenten los títulos o documentos justiflCativo~·de su
posesión para así acreditarlos, liagan valer los
derechos.que les corresponda; de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 1318 del Código Civil vigente.-
Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo
señalen domicilio en esta ciudad, para los efectos de
oír y recibir citas y .notifiCaciones a sus nombres,
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal le surtirán
sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros
de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 128 fracción 111,en correlación con el numeral
136 del Código antes mencionado.-
CUARTO.- Dese amplia publicidad por medio de la
prensa y de avisos fijados en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la
ubicación del inmueble: expídanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el
periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres
veces de tres en tres días y exhibida que sean las
publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción
dé la prueba testimonial propuesta->
Se reserva 'el presente punto, hasta en tanto se dé .
cumplimiento al punto tercero del presente auto.
QUINTO.- No obstante' lo anterior de conformidad con
los artículo 241 y 242 del Código de Procedimientos
Civiles vigentes en el Estado, toda vez que el juzgador
para el descubrimiento de la verdad podrá ordenar las
pruebas que. considere pertinentes; este Tribunal
ordena dar vista, al Ayuntamiento Municipal, pues al
mismo corresponde la administración y dominio de las
vías públicas que en el presente asunto pueden verse
afectados al colindar con el inmueble objeto de la
acción, la calle Agua; en consecuencia notifíquese a
aquél en la DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURIDICOS
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DEL
CENTRO, con domicilio ubicado en las instalaciones de
las planta alta del Palacio Municipal, de Avenida Paseo
Tabasco número 1401, Tabasco 2000; y dese vista con

..

la radicación de este procedimiento, a fin de que
manifieste en un término de tres días hábiles siguientes
al que reciba la presente notificación, lo que considere
pertinente con respecto a la tramitación de estas
diligencias, debiendo. correr traslado con el escrito
inicial de demanda y del p1ano.-
SEXTO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el
despacho jurídico ubi<;ado en la Calle José Claro
Garcfa número 1-32 de la Colonia Magistral de .esta
ciudad, y autoriza para que en su nombre y
representación oigan y reciban todo tipo de
documentos y notificaciones, así como revisar el
expediente a los licenciados Fausto Roberto Méndez
Padilla, Roberto Méndez Correa, Williams Alejandro
AbdoArias, Irving Jiménez segura, autorizaCiónque le
tiene por hecha acorde además en los numeralés 136 y
138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del
Estado.-
NOTII=IQUESEPERSONALMENTE Y CÚMPLASE.--
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO IVAN TRIANO GÓMEZ, JUEZ PRIMERO
DE < PAlDE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE
YOLANDA ASCENCIÓN CALCANEO, CON QUIEN
ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.-. .

POR MANDATO. JUDICIAL" Y PARA SU
PUBLICACiÓN 'EN LOS LUGARES pÚBLICOS MÁS
CONCURRIDOS DE COSTUMBRE; Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN' EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD,
POR TRES VECES DE TRES 'EN TRES 'OlAS, SE
EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL OC,",O DE MAYO
DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA",
TABASCO.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO
PRIMERO DE PAZ DEL CENTRO TABASCO.

LIC. HAYDE YOLANDA ASCENCIO CALCANEO.
1-2-3
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No.- 29458 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA COMALCALCO, TABASCO

QUINTO. En cuanto el incidente deliquidác:l6n de intereses. gastos y
costas que presente el ejecutante ROGELIO LOPEZ ALPUIN. dado que la
ejecución.es un periodo o fase. no una instanda. ya que ata comprende el
ejercicio de la acción judicial desde la demanda. hasta la sentencia definitiva. la
ejecución. en cambio no es sino el procedimiento o conjunto reactor necesarios
pera la efectuaci6n del mandato declarado en la sentanda. Si bien las
resoluciones recaldas a los incidentes de gastos y costas se emiten en
ejecución de sentencia, y la condena se establece en la definitiva. de cualquier

•••••JUZGADO SEGUNDO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL modo. esos incidentes gozan de autonomla destacada y el respecto existen las
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO. TABASCO. M8(ICO. A reglas especificasde la fonna de tramitación. por lo tanto no se podrla resolver
ONCE DE MA.YO DEL ARO DOS MIL DOCE. mediante sentenda válida. además que dejar de observar la tramitación y la

VISTOS; la razón de cuenta de la secretaria. se acuerda: forma de liquidación de la mismadejatia en estado de indefensión e las partes
PRIMERO. DlraZÓll que en la diligencia del dos de mayo del aciual. para poder combatir las ciecisionesque se desarrollen durante el proc;eso,pues

quedó reservada la petición efectuada por el ciudadano ROGELIO LOPEZ por un lado se trata de una ejecución de la cullntificación a los intereses
ALPl!IN. tendiente e sacar a remate en segunda almoneda el bien embargado moratorios y por la otra parte. la liquidación de gastos y cOstas.lo que llevarla a
en esta causa. se saca de reserva y provéase lo conducente. que quedara inconcluso para las partes. pues la prinlera tiene relación a la

. 6 condena en las sentanda defN1itivayla otra por ~ gastos generado$durante el
. SEGUNDO. Como lo solicitó el ciudadano ROGELlO L PEZ ALPUIN en desarroRo del proceso al llegar e su conclusión. según el mull~ dé.ta

la diligencia del dos de mayo del eno en curso, en virtud que no comparecieron
postores a la diligencia de remate en primera almoneda celebrada el dla dos de condena. Esto es. la liquidación de costas y la ejecución de sentencia tienen
mayo del 8/\0 dos mil doce. ni iampoco convino a sus Intereses adjudicarse el establecido en la ley su trámite especifICOque se debe seguir; pues esa es una.
bien Inmueble embargado en .,.os. con tuncIan1(tntoen el articulo 475 del cuestión de orden público. que no puede sustituirse. modiflcarseo. variarse por.
Códi90 Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la materia las partes y está ahl pre.clsamentepara garantizar la legalidad del inlsmo. . .
mercantil. 1410 y 1411 del Código de Comerc:loaplicable. con reb8ja del diez En este lanar. Y visto el contenido deleescdCo'sIgnac:lD-poret
por ciento sáquese a subasta y en segunda almoneda al mejor postor el bien. ejecutante. se le requiere para que dentro del lénnino de TRES [)1AS·!iASIlES •..
sujeto a ejecución siguiente: . contados a partirdel dla siguientea' en que surta efectos JI notificlld6n de _ste '

Pr-.dio utbano con con~i6n ubicado. en la caHe Manuel R. Mora acuerdo•. manifieste cuál de los. dos incldentes (1iquldaci6n.(le-.lnIereses
Ma(f/naz. manzana 8. lote 16,"ca"s4..1. conjunto hebitar./Onal· Gobemaddras. ' ..moratorlos ó. liquIdác:l6nde gastos y costas). desea se substanQecon su
rancher1a Jesús Carranza de ConíaIcaIco •.Tabuco. consl4lllfl de una SUPfltflCÍtI prOl11OCÍÓfldel treinta de abril del ano en curso. apercibido quede 1J9hac4t!tP.sé
de 75.00 metros cuadrados.toc8Hzado dentro de las médldas y cotlndancias le tendrá RO' perdido el derecho dé conformidad con el nurnétat: 1&7& del
$iguiefltflS: Al noteste 10.00 ~::'CClft.lote 8.manzana 12, al $Ut'Oftste10.00 Código ~Co{netclo apl!cable a"te /l$unt¡¡, " . \ .•...... <'.. '.'
metrosconc~. eManuel.R.-M~.. :.~. (¡.ÍJ.•.,.z.alSU.'"te; ....' .•.00.melf08.'.'~. ·~ ..'~ •....':".:"._.cSe.xt.o ....···......•~~ ..•. -con.~.·. .~!l1 ~~ .•..: •.:.L_.·~.-I..•..::~'~.....,...,..'.>..:.•..'.i._:...
!"anzana12 y alN~ 1'5.tJP~.cqnJOIe fl4. tlJ8'.'zana,12.~~, "i'ederel de Pi'OOedimIentosCMleS: apliéado._~~'C«cI!lJd:; . ;f~'!/:'·-<.:r~':n:::::te:t~.~,.;,'~uÁ1W'.~ ..· ...'cf!F.. c:,..",=:. ,., ,.~;:;o~ajofll.~,~;'f'~..:....•¡;'~ -t:~...·:.:e!:·~t~~.•.."CNI'•.••_i••••._,,~..•••....•••~...·.,ta.:.·, ..;.:' , .. ·~ ..;·f:;r~:~~i.,~._v ;.....,.....~,.. .. . .. ..... .:...~..,...·remate· ••• s.." •••_· .•••••••.•• a·,'ie1' '''''9.'.>".:''~.-
ef~2877deftibtó~,"'·~tt;fotlosdel1.,.'260.,f4,265de1 '~"~.lbeMddl •..,fá~del.rwediO -' ... ~>l~,/'"
Ibro. cM dUpIicedos.1IOIutne1l.~. ~ 10J dellbto, mayor wIumén 6 de' causa:-en •• enMitdidO que de no ~. no selevar"~Ia~'" .','

condominIos'u CÍtl'ltidad qUe~"'rVk'com~ ba$e 'para enemate será de comento.•;'" , ,:~. ".>. .'.. -"< -, '
$168.300.00 (CIENTO SESEfgA,:V,~HO Mil TRESClEfIIT()SPESOS 001100 ',.'1... poR" tpH)ATO JUDIciAL y .~~PU81ICACtON (>08:,

'M...N.). cantidad CfUll. res~. ó,Jd,'i,~.... ;' ....~..die.:z ROI'··de?,ó·e' WlIor que S~'DE.N~O ...DEkTERMl.NO DE N...U~. 'OlAS.... EN'Et."PERJOOI......~..,.
corno base para •• remal~ ~jji'imenII'lIImóneda. atendiendo e lo establecido . ES1AO<ry EÑtlSODE LOS DtAAfOS DE MAYOR CIRe
por el divetio 475 del CódigO,'~"de'Prae,dimlentos CM/es aplicado en EDtTENEN'LA ClUOAD DE Vlll:AH':RMOsA:TAeAsCO.·~. . leS

t fprma supletoria a1Cócfl9Ode,~, . . . . .. EFECTOS Y FINES,INSERT-oS.DAD9EN LA ClUDADDE.J,:>C)MAL~CQ¡~:.·
~ '. " TERCERO.Seh'áce tl\bei .• ~~oresquedeseen intervenir en IaTABASCOAlOS'ISDIAS DEL MES DE MAYO DE DOSMIL~>·· .. -: .~

presente subasta. que deber'i\. deposít8r preYlamente en el OepaItamento de ... . "'','' '..'.' .
Consignaciones y Pagos. ~.eCies~~ntro de Justicia, con clómlclIioen'··
la c:-. 0110 Wolter Pe_ Iln .~.~CoIoi1la centro de esta Ciudad de, "

.Con1aIcalco.Tabasco. wancfi> ~ "D~ POR, CIENTO de.1acantidad que
sirva de base para el remate; sin cuyo ~ no se~ admitidOs.

CUARTO. Como en es. MIlntO •• ~ un bien Inmueble. con
fundamento en •• articulo 1411 delC6digo deCoinercio aplicable. 8I1Úl1CÍeSela
presente $l!baSta por. tres veces,.!IeritrO:·.llet,término de nueve dlas en el
Periódico OfICial del Estado•. esl 'éon:lo 'en. "lJ!'O de bs diarios' de mayor
c:ircuIacI6nen la Entidad: uImismo. fljense·~~' en los sitios més concurrldos
de esta localidad. esl como en el lugar de la ubicacI6n del predio. a Irav6s del
ciudádanOliciuario jÜdiclaI adscrito • este juzgado. ,convocandopostores. en la
inteligenda de que dicho remate se levará a cabo en este juzgadcia las
NUEVE HORAS DEL OlA VEINTE DE JUNIO OEL AAo DOS MIL DOCE. en el
entendido que después de la hora sel\alada no habrá prórroga de espera.

AL PúSUCO EN GENERAL:

En el expediente' número 23812011. relativo al juicio ejecutivo
mercantil. promovido por el ciudadano ROGELlO LOPEZ ALPUIN. en contra
de ROCIO MARTlNEZ SOLIS.con fecha once de mayOdel ano dos mil diez. se
dicto un acuerdo. mismo que copiado a la letra dice:

No,- 2S459 INFORMÁCIÓN DE DOMINIO

AL PUBLICO EN GENERAL:

JUZGADO DE PAZ DEL SEPTMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO
EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 191/2012
RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAl. NO

...,CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

- PROMoVIDO POR JUAN JESUS ARIAS HERNANDEZ, DELIA ARIAS
HERNANDEZ, ELIDA OLIVA ARIAS HERNÁNDEZ vIo ELYDA OLIVA
A~ÁS HERNANDEZ, JOSE LUIS ARIAS HERNANDEZ, Y RODOLFO

.. ALBERTO ARIAS HERNANDEZ, CON fECHA VEINTE DE ABRIL DEL
j . AÑO' DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO DE IN.ICIO QUE-.

ESTABLECE: - - - •••• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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JUZGADO H "AZ DeL SIPTIMO DIS"fItIn) JUOICIAL~E
HUlMANGUILLO. TA8ASCO •• A VEINTE DE MIUL DeL DOS Mil.
DOCE.-.--- --------- --------- _

VISto; el contenido de la razón secretartII, " aQlef'da.· • ¡,. .;. ••

"RIMERO. T~ por ~ a los du4Iadanos JUANJESUS

AlUAS HERHAHDEZ, DEUA ARIAS HERNANDez, EUOA OlIVA ARIAS

HERNANDEZ "v/o. ELVOA OlIVA ARIAS HERHANDEZ,JOSE WIS ARIAS

. HERNANOEZ, Y RooolFo AUSERTOARIAS HERNANOEZ, con su esaito
de cuente y docIMnentos que acompeIM consistente en: un recibo de
pago de Impuesto predIal, un plano 0I'lglneI a ~ de los

promoventes, un oftcIo· firmado por·.el Ucenclado MANUEl.TORRUCO
HERNANOEZ, .SUbdk'ector de Catastro Munldpal, dos solicitudes

expedidas por el Registrador l'útIIlco de •• PropIedad Y del Comerdo,

una COpla de u"'escrIture numero 11.174, con el que." le tiene
1 .

promovIéndll '. PROCEDIMIENTO .JUOICIAl. NO' l:DNTENOOSO,
DIUGENCIAs OE INFOR.HAOÓN DE DOMINio, respecto de un predio
rustico denominado San ROlÑn ubicado en •• RandIeria Ocuapan de

este municipio de Hulmangulllo, Tabasco, constante de u", superficie
de 62· 33·15 Has. (SESENTA y eos HECTAREASTREINTA Y TRES
AREAS, QUINCE CENTlAReAs r con las medldu y coIlndanclas
siguientes: al NORTE: En 559.53 con Manuel Ord6I\ez Gat'n al SUR:

. en 5S9.53 metros con sociedad de Producxl6n Rural del C.V. Proclste V
seIIor Ignacio Morales Pérez ESTE: 1,114 metros con el ~io de san
Rom.in de los Hennanos JUAN JESUS. DElIA, EUDA OUVA, JOSE WIS Y
ROOOLFO ALBERTO ARIAS HERNANDEZ,Y al OESTE: 1,114.00 metros
con MANUELORDOÑEZ GALAN•••• - ••••••••••••• _ •••

SEGUNDO.· Con fundamento en lo dispuesto por los numerales
• 710, 713.- 7S5 y relativos del Códlqo de Proc:edImIentos Ovlles en el

Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del

Código Ovil lItgente en el Estado, " admite" solicitud en •• vIa V forma
ProPuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
reglstrese en el Abro de gobierno bajo el numero, que le corresponda,

d~e aviso de su inicio al Tribu",1 SuperiOr de Justicia del Estado, V la
Intervend6n ~rrespondlente al, Agente del Ministerio Públlw adsérlto •
este Juzgado as' wmo al Registrador PúbIIc:o de •• Propiedad y del
c:om«cto d.e H. C'rdenu, Tabasco p.are que manifieste lo que a su
representadón convenga ••• - - •••• - _ •••••••• - - - - - • - - •••

.TERceRO.· Aparedendo de autos que el R89lstrador Publico de"
PropIedad Y del Comerdo, tt_ su domldllo fI!«a de esta Jurlsdlcd6n

con fundamento en tos artlculos 119,124 y 143 del CódIgO de
procedimientos Ovlles del Estado, glfese atento exhorto con las
tnserdones necesarlas al CIudadano Juez competente de Paz' ~ la

. dudad de H. C'rdenas, Tabasco, para que en auxilio y cotaboradón de.
este Juzgado ordenen a quien con-esPonda 'notIflquerlas presentes, ,-

diligendas al Registrador Públk:o de la PropIedad' Y del Comercio, V le
haga saber que tiene el termino de tres días contados a partir dél die
siguiente de su notIflcad6n, para hacer v" tos derechos que tuviere
asf wmo pare que sellale domldIlo en esta dudad para oIr dtas ;
nottflcadones, ya que de_no haceI10 le sufttnln sus efectos por riledio de
listas fijades en los tableros de aYlsos del juzgado debléndOH hacer las

. inserciones necesarias al exhorto.- •••• - - • - •• - •• - • - - • - •••• -
CUARTO.- AsImismo, gfrese atento otIdo al Representante Estatal

de Tabasco de la SecretarIa de la Reforma AGraria wn domIdlIo en ••

dudad de Vlllahermosa, Tabasco, awmpaft6ndole copla de la sotld~ y
anexos, para que dentro del plazo de quince ellas, contados a partir del

siguiente al que reciba el retet1do oftcIo, Wonne a este juzgado, si los
P"8dloS motivos de las ~ cIIlgencIas, ~ o no a ••
nad6n.- De Igual forma en~ atento oficio al Prestdente Municipal de

esta Cudad de HuImanguttlo, ~ que tntonne, ••.• el plazo de dnw

dias contados a partir del siguiente en que ntdba el otido a girar, si los

predios motivo de las presentes dHIgenc:las pertenecen o no al fundo
legal del munldplo, debMndoH realizar las Iñserdones necesarias a tos

otldos RferIdos", los cuales quedan a cargo del Interesado dar el tramite
~e.···· _.. _ _ .

QUINTO.- Con fundamento en el arttcuIo 1318 del C6dl9o Ovil

antes dtIldo, publlquese este prove'do en el perI6dlcJo oftdal Y en otro

mayor drcuIad6n del Estado, por trÜ. veces de tres en tres .dlas
consec:uttvos y «jeMe los avtsos rapedIvos ••.• los lugares públicos

mas c:oncun1dos de esta dudad Y en el de la ubIcad6n de tos predtos
motivo de este procedimiento, • efecto de que las personas que se
aean CCI'I\ derecho sobre el predio de referencia comparezcan a

dedudrlo en un tennIno no mayor de trelnta dlas, que se computaran a
partir de la última pubItc:ad6n de los edictos respectivos .• _ • _ •••••

SEXTO.· NotttIquese a tos colindantes .MANUEL ORooAEZ
GALAN, Sodedad de Producxl6n Rural de C.V. "rodste e IGNAOÓ

MORALES "EREZ, JUAN JESUS ARIAS HERNANDEZ, D~UA ARIAS
HERNANOEZEUDA OUVA V/O ELVOAOUVA AR.IASHERtiANOEZ, JOSE
LUIS ARIAS HERHAHOEZYRop<)LFO Al8EAATO ARIAS HERNANOEZ,en
sus domldttos en •• Rancherllr OCUapan de este M\!nldplo, ~
saber la radlcad6n de •• presente causa, pare que dentro del plazo de
tres días manlflesten alOÓn derecho ,obre el predio materia eh! este

juicio, contados a partir· del siguiente de sus notificaciones, asimismo
de'*"n. sell&lar d~lo en esta dudad, pani oIr c:Jtas V notIflcadones,
advert/<k>s que en caso de no hacerlo, asf' las subsecuentes •
notIfIcadónes aun las .de car6c:ter personal' les surttr4n efecto porlstas
fijadas en tos tableros de avIsos de este Juzgado de confonnIdad con el

. artlQlIo 136 del Código de Procedimientos Ovlles en vtgor en el Estado.' .
SEPnMO.· En cuanto a •• lnfonnacl6n testimonial que ofrece el

promovenle a cargo de los dudadanos HERHILO ARIAS HAotuGAL,

JUAN MORALESHARTlNEZ V HERMINIO.GAROA GONZALEZ, " reserva
su desahogo, para el momento proc:esa/ oportuno. _••••••••• _ .'" •.

OCTAVO.· Se ttene a los promovenle "/\alando wmo domtdIIo
pare o/r y redblr dtas y notIffcadones en la casa 65 altos de la calle
Jadnto l.6pez de esta dudad de Huimangulllo, Tabasco, autorizando •
pare redbIrIas en su nombre as' wmo toda dese de documentos a los

l.Ic:endadps CARLOS MANUELMORALESTRINIDAD Y MANUELZURITA
RUEDA, nombrando como su abogado patrono, al I1ltfmo de los
~os por lo que en términos de los artfc:ulos 84 y 85 del
Código de Piocedlmlentos CIvIles en VIgor, ." admite. dicha.
rept'e$entad6n, toda vez que el dtado ProtesIonlsta cuenta con su

C8'JuIa Inscrita en el Ibro' de que ~ leva. en este juzgado para tales
eteclos •••••• - • - • - •••••• - •••• _ •• _ ••• _ ••• _ .•••• _ • _

~ personalmente.···· • almplase .••••• ·•.•• '.-
~ lo proveyó, manda y flnna e. Oudadano Ucendado PABl.O

HEltNANDU REYeS, Juez de "az de este OlstrIto Judicial; Aslsttdo de
la CIudadana .EATRIZ SANCHEZ DE l.OS SANTOS, 5ecretarIa Judldal
que certIftca y da fe.· •••• - - •• - - ' .••••• _ ••• __ •• _ •••• __

y POR MAND"TO JUDICIAl. y .AItA SU PU8UCAClÓIC POR
TItES-VEas DeNTRO De NVEVEDIAS, EH EL PERlODICO OPlClAl. Da
ESTADO Y EH l.OS_DE MAY~. c;lRCULAClÓH EN .EL ESTADO QUE SE
EDITAN EN LA CIUDAD DI! VlLLAHERHOSA, TABASCO, EXPIDO 'EI.
PRI!5eNTE IOICTO A LOS vutm DIAS DEl. MES DE ~RIl. DEL DOS
!,"L DOCE.-· _ ••• -. - -. - - -_ •••• ~ CONSTE•• _ •• •



12 PERiÓDICO· OFICIAL 26 DE MAYO DE 2012

No.-29463_ INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO. TABASCO.

AL PUBUCO EN GENERAL:

SE HACE DEL· CONOCIMIENTO DEL PUBUCO
EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE crvn, NUMERO 191/2012
~ELAnVO AL JUlOO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENOOSO, DIUGENaAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO,
"ROMOVlDO POR JÚAN JESUS ARIAS HERNANDE%,DELIA ARIAS
HERNANDEZ, EUDA OLIVA ARIAS HERNANDEZ y/o ELYDA OLIVA
ARIAS HERNANDE%,JOSE LUIS ARIAS HERNANDE%,Y RODOLFO
ALBERTO ARIAS HERNANOEZ, CON FECHA VEINTE DE ABRIL DEL
AÑO. DOS MIL DOCE,' SE DICTO UN AUTO DE INIOO QUE
ESTABLECE:- - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

JUZGADO DE PAZ DEL SEPnMO DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGUILLO, TABASCO., A VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL

DOCE.---- --------- --------------------------
Visto; el contenido de la razón s~retarlal, se acuerda.- - _. - i- -

PRIMERO. Téngase por presentado a los dudadanos JUAN'JESUS

ARIAS HERNANDEZ,DEUA ARIAS HERNANDEZ,EUDA OUVA ARIAS

HERNANDEZ~/o ELYDAOUYA ARIAS HERNANDEZ,JOSE WIS ARIAS
HERNANDEZ,y RODOLFOALBERTOARIAS HERNANDEZ,con su escrito '

de cuenta y documentos que acompaña consistente en: un recibo de

pago de Impuesto predial, un plano original a nombre de tos

promoventes, un ofldo firmado por el Ucendado MANUELTORRUCO
HERNANDEZ, .subdirector de catastro Munldpal, dos solldtudes
expedidas por eJ Registrador.Público de la Propiedad y del Comerclo,
una copia de una escritura numero 11.174, con'el que se le tiene

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DIUGENClAS DE INFORMACIóNDE DOMINIO, respectO de un predio
rustico denominado san Román -ubicado en la Rancheria Ocuapan de
este munlclpio de HulmanguHIo;Tabasco, constante de una superficie

de 62- 33- 15 Has, (SESENTA y DOS HECTAREASTREINTAy TRES
AREAS, QUINCE CENTJAREAS) con las medidas y collndancias

siguientes: al NORTE:En 559.~3 con Manuel Ord6ñez Gal6n al SUR:
en 559.53 metros con sodedad de Producd6n Rural del C.V. Proclste y
señor Ignado Morales pérez ESTE: 1,114 metros con el predio de san

Román de los Hermanos JUANJESUS,DEUA, EUDA OUYA, sose LUIS y
RODOLFOALBERTOARIAS HERNANDEZ,yal OESTE:1,114.00 metros

con MANUELORDOÑEZGALAN•• - - • - • - •• - - ••• - - • - • - •
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por tos numerales

710, 713, 755 y relativos del Código de Procedimlen~os CIviles en el
Estado, 877,901,936,939, 1303, 1304, 1318 Y demás ~p1lcablesdel
CódigoOvOvigente en el Estado, se admite la solldtud en la vla y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
reylstrese en el libro de goblernO bajo el numero que le corresponda,

dese aviso de su Inldo al Tribunal Superior de Justida del Estado, Y la

intervención correspondiente.al Agente del Ministerio Público adscrito a

este Juzgado as! como al Registrador Público de la Propiedad y del

Comerdo de H. Cárdenas, Tabasco para que manifleste lo que a su

representaciónconvenga. - - - • - - • - - •• - - • - - - • -- - - - • - - - - - -
TERCERO.-Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio, tiene su domicilio fuera de esta Jurlsdicdón

con fundamento en los artículos 119,124 y 143 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, glrese atento exhorto con las

inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboradón de
este Juzgado ordenen a quien corresponda notifique las presentes

dlligendas al Registrador Público de la Propiedad y del Comerdo, y le ,
haga saber que tiene el termino de tres días contados a partir del día

siguiente de su notlflcadón, para hacer valer los derechos que tuviere

así como para que señale domicilio er: esta dudad para olr citas y
notillcadones, ya que de 110 hacerlo le surtirán sus efectos por medio de

listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las

Insercionesnecesariasal exhorto.- • - - • - - - - - - •• - - - - - - • - - - - -
CUARTO.- Asimismo, girese atento oñcío al Representante Estatal

de Tabasco de la Secretarla dé la Reforma Agrarla con domidlio en la

ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, acompañándole copla ~e la solidtud y
anexos, para que dentro del plazo de quince dlas, contados a partir del

siguiente al que reciba el referido oficio, Informe a ~te juzgado, si los
predios motivos de las presentes dlligendas, pertenecen o no a la
nadón.- ce Igual f~ envlese atento ofIdo al Presidente Munldpal de

esta Ciudad de Hulmangulllo, para que Informe, en el plazo de dnco

días contados a partir del siguiente en que redba el ofldo a girar, 51los

predios motivo de las presentes diligencias pertenecen o no al fundo
legal del municipio, debiéndose realizar las Inserdones necesarias a los

ofIdos referidos, tos cuales ~an a cargo del Interesado dar el tramite

correspondiente.· - •••••• - - - - • - - - ••• - - - • ,- - -,•• - - ••••
QUlNTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Ovil

antes dtado, publlquese este proveido en-el periódico oflelal y en otro

mayor'"drculadón del Esta<fo, por tres veces de tres entres días
. consecutivos y fíjense tos avisos respectlvoS en los lugares públicos

mas concurridos de esta dudad y'en el de la ubicación de los predioS
motivo de este procedimiento, a efecto de que las personas.que se
creen con derecho sobre el predio de referenda comparezcan a

dedudrlo en un termino no mayor de treinta días, que se computaran a

partir de la última publlcadón de los edictos respectivos. - - - - - - - • -

SEXTO.- Notlflquese a los colindantes MANUEL ORDOÑEZ

GALAN, Sociedad de ProduCción Rural de CN. Prodste e IGNACIO

MORALES PEREZ, JUAN JESUS ARIAS HERNANDEZ, t>EUA ARIAS

HERNANDEZEUDA OUYA y/O ELYDAOUYA ARIAS HERNANDEZ,lOSE
LUIS ARIAS HERNANDEZYRODOLFOALBERRTOARIAS HERNANDEZ,en
sus domldllos en la Rancherfa OCuapande este Munldplo, haciéndole

saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de

tres días manlflesten algún derecho sobre el predio materla de este

juldo, contados a partir del siguiente de sus notiflcadones, asimismo

deberán señalar domldllo en esta dudad, para olr citas y notitlcadones,

advertidos .que en caso de no hacerlo, asl las subsecuentes

. notlflcadones aun las de carácter personal les surtirap efecto por li~tas

fijadas en los tableros de avisos de este juzgado de conformidad con el

a'1lculo 136 del Código de ProcedimientosCiviles en vigor en el Estado.

SEPTIMO.-En cuanto ·a la información testimonial que ofrece el

promovente a cargo de los ciudadanos HERMILOARIAS MADRIGAL,

JUANMORALESMARTINEZY HERMINIOGARCIAGONZALEZ,se reserva
su desahogo, para el momento procesal oportuno. -- - - - - - - - • - - - •
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OCTAVO.- se tiene a los promovente se/'ialando como domicilio

para oír y recibir dtas y notificaciones en la' casa 65 altos de la calle

Jadnto L6pez de esta dudad de Hulmanguillo. Tabasco. autorizando

para redblrlas en su nombre asl como toda dase de documentos a los

Ucendados CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD Y MANUEL ZU~IT A

RUEDA, nombrando como su abogado patrono. ai último de los

mendonlldos por lo 'que en términos de los art/culos 84 y 85 del

Código de Procedimientos Ovlles en Vigor. se admite dicha

representadón, toda vez que 'el dtado profeslonista cuenta con su

cedula Inscrita en, el libro de que se lleva en este juzgado para tales

efectos .•••• - - - - - • - - • - - - •• - - •• - - - •• - - - - •• '. - • - •• -

Notiflquese personalmente. - •••. - Cúmplase.-· - - • - - - - •

Así lo proveyó, manda y firma el Oudadano Ucendado PABLO

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judidal; Asistido de

la Ciudadana BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS, Secreta!:ia Judidal

que certifica y da fe.~ - •• - • • • • • • •• -.. • - - • - - - - - - - - - - ••

y pOR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCAClÓN POR

TRÉS veces DENTRO DI! NUEVE OlAS, EN el NItIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN LOS DI! MAYOR CIRCULACIÓN EN el ESTADO QUE SE
EDITAN EN LA CIUDAD DI! VlLLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL

PRESENTE eDICTO A LOS VI!lNTE OlAS DEL MI!S DE ABRIL DEL DOS

MIL DOCE.-· - •••• - - • - - - - - - _

Coa

No.-29465 DIVORCIO NECESARIO

AL PUBUCO EN GENERAL

Se les hace de su conocimiento que la ciudadana BARTOLA

FRIAS PAVON, promovió ante este Juzgado Civil de Primera Instancia,

el Julc:lo DIVORCIO NECESARIO,'radlcándose la causa bajo el número

16/2012, Ordenando el suscrito Juez su publicación por EDICTOS, por

auto de fecha, diecinueve de abril y cinco de _ro de dos mil doce,

que~~~~doS a la letra dicen.

.~' {'l~¡t:·
-:~~3;,<::" .••

JUZ~1.ooCIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DéCIMO SEXTO DISTRITO

JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. DIECINUEVE DE ABRIL DE

DOS MIL DOCe.

VISTOS. El escrito de cuenta. se acuerda:

PRIMERO. Por recibido el escritc fumado por BARTOLA FRIAS

PAVÓN. como lo solicita. y toda vez que de acuerdos a los informes que obren ya

en autos en los cuales informan que en los archivos a sus cargos no se encontró

datos algunos a nombre del demandado RAMIRO LÓPEZ ALMEIDA; en

consecuencia. se tiene que dicho demandado es de domicllio presuntamente

Ignorado y corresponde al ador justificar en el juicio la total, Ignorancia del

domicllio ..por lo tanto se ordena notificar y emplazar al mismo. a 1ravés de Edictos

por TRES VECES CONSECUTIVAS de TRES EN TRES .olAS. en el Periódico

Oficial del Estado. asi como en uno de los Diarios de Mayor circuIaci6n que se
editan en la Ciudad de VilIahennosa. Tabaaco. Debiendo publicar.el aula de inicio

. de fecha cinco de enero de dos mil doce. adjunto al presente proveido.

SEGUNDO •. Haciéndole saber al demandado RAMIRO LÓPEZ

ALMElDA. que deberá comparecer a este Juzgado den.tro del termino de

CUARENTA OlAS HABILES. a recibir, las copias de lrasIado Y produzca

contestaclón, dicho plazo comenzará a coníar a pactir del dla siguiente en que se

haga la última pubIicaci6n y en caso de no c:om¡Htrecer dentro del ciIado plazo.

conforme a lo dispuesto por los articulo 213 y 214 del Código Prooesal Civil en

VIgOl'. dése cumplimiento a lo onIenado en el punto te«:erodel auto de lnlclo de

fecha cinco de enero dedos mil doce. ~ al presente proveido el.presente

auto.

Notifiques. personalmente y cúmplaae.

Asl LO PROVEYÓ. MANDA .y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO AGUSTlN SÁNCHEZ FRIAS, JUEZ CIVIL DE PRIMERA .

INSTANCIA DEL DécIMO' ,SEXTO DIStRITO JUDICIAL.· DE NACAJUCA.

TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 'LlCENCIADA MASI

IZQUIE~DO GÓMEZ, CON QUIEN LEGAt..MeNTe ACTúA, QUE CERTIFICA Y

DA Fe.

AUTO DE INICIO J?EJUICIO ORDINARIO CIVIL

DE ptyoRCI(JrtECESAAIQ

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SexTO DISTRITO

·,JUtilCIAL DE NACAJUCA. TABASCO, MÉXICO. CINCO DE ENERO DE DOS

MlLOOCe.

~ Visto lo de cuenta" .cl!!n!ai . .
PRIMERO. Por presentado (a) BARTOLA FRIAs PAVÓN, con su

escrito de demal1da y documentos anexos consistentes en; (1) escrito de fecha

dos de malZO de' dos mil diez; (1) acta de matrimonio origill;ll número 00542: (1)

acta de nacimiento en copla slmple;(1) copla simple de credencial de elector; con

los que viene a promover el juk;Io de DIVORCIO NECESARIO, contra de RAMIRO

LÓPEZ ALMElOA. persona, que puede ser notificada y emplazada a jui<:io 'en

ignorado. de quien redama las prestaciones marcadas con los incisos A) y B) del

escrito de demanda.

SEGUNDO. Con fundamento 1lf1 lo dispuesto por los artlcuIos 256.

257.272 tracc:ioMs IX. XI. 273. 274. 275. y demás aplicables del Código Civil. en

concordanáa con los m.meraIes 24. 28 fraocI6n IV. 203. 204. 205, 206. 211. 212 •

213. 215. 487. 488, 503. 505 y ~ relativos del Código de Prooedimlenlos

Civiles. Vl!I8ntes del Estado. se da entrada a la demanda en la vla y forma

propuesta. con observancia de las modalid.des que en materia familiar fija la ley.

!ófmese . expediente. 'lWgls1rese en el libro de gobierno bajo el número

correspondiente y dese aviso de su lnlclo al Tribunal Superior de Justicia. asl

. . como la intervención que en derec;llo le compete al Agente del Ministerlf? PúblicO y

al Representante del Sistema pira el Oesarrolo Integral de la FarnlIia. ambos

adsailos al Juzgado.'
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TERCERO. Toda vez que la parte actara manilIesta que el

demandado es de domicilio ignorado. de acuerdo a ello. y con fundamento en el

articulo 139 del Código de Procedimientos Clvilés en vigor. girese atento oficio al

H. Ayuntamiento Constitucional y al Catastro del H. Ayuntamiento de este

municipio. con domicilio ampliamente conocido en el Palacio municipal de esta

Ciudad: al Sistema de Agua Potable y Alcantarillado en el Estado de Tabasco

(SAPAET). ubicado en Paseo -de la Sierra sin número de la colonia Reforma de

Villahermosa. Tabasco: Teléfonos de México (TELMEX) con domicilio en la calle

Prolongación Avenida 27 de Febrero número 2828 Tabasco 2000 de Villahermosa.

Tabasco; Comisión Federal de Electricidad (CFE) con domicilio en la Calle Pedro

C. Colorado y Allende. Colonia Municipal de Vilfahermosa. Tabasco; Institu10

Federal Electoral (IFE) con domicilio en E. Castillo casi esquina con Cuauhtémoc

Colonia Centro de la Ciudad de Villahermosa. Tabasco; Instituto Mexicano del

Seguro Social (IMSS) con domicilio en Avenida César Sandino número 102 de la

Colonia Primero de Mayo de la Ciudad' de Villahermosa. Tabasco. para que dentro

del término de CINCO OlAS HÁBILES contados a partir del dia siguiente al en

que reciban el oficio respectivo. informen a este juzgado. si entre sus archivos

existen datos o registro reciente del domicirlo del ciudadano RAMIRO LÓPEZ

ALMEIDA

CUARTO. Se reserva de ordenar emplazar al demandado RAMIRO

LOPEZ ALMEIDA. hasla en tanto se desahogue lo soJicitado en el punto anterior.

QUINTO. La parte promovente senala como domicilio para olr y

recibir citas y notificaciones el ubicado en LAS LISTAS FIJADAS EN LOS

. TABLEROS DE AVISOS DE .ESTE JUZGADO. autorizando para tales efectos a

los. ciudadanos licenciados LUCIO ISIDRO ÁLVAREZ. MARIA DEL CARMEN

JIMÉNEZ LOPEZ y MIGUEL FERIA JIMÉNEZ, de ~formldad con los numerales

136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada.

SEXTO. No ha lugar a reconocer el nombramiento de abogado

patrono que realiza la parte promovente, porque en los juicios de divorcio

necesario la delegación de representación voluntaria requiere poder con cláusula

especial. y. toda vez que los abogados patronos 1\0 pueden intervenir en los

asuntos que requieran poder con cláusula especial. se considera improcedente su

petición como se interpreta de los articulos 3· fra~i6n IV. 84 Y 503 de la ley

adjetiva en cita.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl lo proveyó. manda y firma el ciudadano Licenciado AGUSTlN

SÁNCHEZ FRiA!,!. Juez Civil de Primera Instancia del Décimo Sex10 Distrito

Judicial de Nacajuca, Tabasco. México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada

MABIIZQUIEROO GÓMEZ. que autoriza. certifica y da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACIÓN QUE SE! EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES

VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL

PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DíAS DEL MES DE MAYO

DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO.

EXP. NUM: 16/2012 )
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No.-29466

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURID1COS

DENUNCIA DET~RRENO

Se le hace del conocimiento. a la Población en General que la Ciudadana Profesora
CANDELARIA DE LA CRUZ JIMENEZ, se presento, ante este H. Ayuntamiento Constitucional
que presido, en su calidad de Directora de 'la Escuela Primaria Rural Federal "Leona Vlcario", a
denunciar la posesión de un predio Rústico que ocupa las instalaciones de dicha Escuela,
ubicado en la Ranchería La Crúz de este Municipio de Nacajuca, Tabasco; Constante de
una superficie de: 1,586.97M2., (UN,MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEISMETROS, NOVENTA
y SIETE CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: AL' NORTE, en Cuarenta y seis metros, trelota y cinco centímetros, con Carretera
Principal; AL SUR, en veintinueve metros, cuarenta centímetros, con C. Zoila Libertad Ramón
Ramón; AL ESTE, en treinta y ocho metros, cero cinco centímetros, con Zóila Libertad Ramón
Ramón; y, AL OESTE, en cuarenta y nuevemetros, ochenta y un centímetros, con Sabina Ovando
Garcfa. Solicitando se expida a favor de la Secretaría de Educación; el Titulo de propiedad
correspondiente. .

En base alo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el articulos 139, 143 Y
demás relativos y apñcables del Bando de Polícla y Buen Gobierno de Nacajuca, Tabasco, se
ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido, por tres veces consecutivas, de tres
en tres días, en el Periódico' Oficial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor
circulacióa, con el objeto de que las' personas que consideren tEmer derecho sobre el referido
inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional, dentro de los
30 treinta días naturales siguientes, mismos que empezaran a contar a partir de la última,
publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Municipio del mismo nombre, Estado de Tabasco; a
los veinticuatro días del mes de abril de dos mil doce, así lo acordó y firma para. su debida
publicación y observancia el M.V.z. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS, Primer Regidor y
Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA, Secretario del H.
Ayuntamientó Constitucional, quien certifica y da fe.
-----------CONSTE.

M.V.Z. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS.
Presidente Municipal
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No.-29464

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABAS90-

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE-TERRENO

Se le hace del conocimiento á la Población en General que la Ciudadana Profesora
NORMA ALICIA CAMPOS YSIDRO, se presento, ante este H. Ayuntamiento Constitucional que
presido, en su calidad de Directora del Jardín de Nifios -América Rufz de Ohan", a denunciar .la
posesión de un predio Urbano que ocupa las instalaciones de diChoJardfn, ubicado en la Calle
Gregorio Ruíz número 101, esquina Gregario Méndez de este Municipio de Nacajuca,
Tabasco; Constante de una superficie de: 615.00 M2_, (SEISCIENTOS QUINCE
METROS, CERO CERO CENnMETROS CUADRADOS), localizado dentro de las
medidas y coündancías siguientes: AL NORTE, en tres medidas: veintidós metros,
treinta centímetros, veinte metros, setenta y cinco centímetros y ocho metros, cero
cero centímetros, con Oren ; AL SUR, en cuatro medidas: veintitrés metros,
cincuenta centímetros, doce metros, quince centímetros, nueve metros, cero cero
centímetros, y Diez metros, veinte centímetros, con calle Gregorio Ruiz, AL ESTE, en
trece metros, ochenta y cinco centímetros, con Juan José Madrigal García; Y AL
OESTE, en Diez metros, setenta centímetros, con Av. Gregario Méndez.$olicitando se
expida a favor de la S~.cretarfade Educación; el Titulo de propiedad correspondiente. .

En base a lo anterior y para dar cUrnplimiento a lo establecido en el articulas 139, 143 Y
demás relativos y 'aplicables del Bando de Policfa y Buen Gobierno de Nacajuca, Tabasco, se
ordena publicar a manera de EDICTOS -elpresente proveido, por' tres veces consecutivas, de tres
en tres dias, en el Peri6dicoOficial del Gobierno del Estado y algún diario local de mayor
circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener derecho sobre el referido
inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento Constitucional, dentro de los
30 treinta dfas naturales siguientes, mi~mos que empezaran a contar a partir de la última
publicación. -.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Municipio del mismo nombre, Estado de Tabasco; a
los veinticuatro dfas del mesde abril de dos mil doce, así lo acordó y firma para su debida
publicación y observancia ~l M.V.z. EUGENIO MIER Y .CONCHA CAMPOS, Primer Regidor y
Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ ALMEIDA, Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional; quien certifica y da fe.---
-----------CONSTE.

.~
1

aecR~8AR~¡¡~
MUN'-r.i'W •
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INFORMACiÓN DE DOMINIONo.- 29462

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:
Se le cOmunica que en el expediente 12712012. relativo a' juicio

PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSOINFORMACiÓNDE DOMINIO.
JlIOIl1OYIdopor el ciudadano OSCAR VAzauEZ SALVADOR. por con fecha
velnliHia de anero del aIIo doa mil doce, la suscrita jueza dldó un proveIdoque a
la letra dioe:

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE
MÉNDEZ,TABASCO. AVElNTlSÉIS DE ENERO DEL AÑo DOS MIL DOCE.

VISTOS: La razón secrelarial. se acuerda:
PRlMERO.- Se tiene por presentado a' ciudadano OSeAR VAzQUEZ

SALVADOR, por su propio derecho, con su. Merito de cuenla y anexos que
acompat\a la presenta demanda; y traslado; 1:00 el que promueve
PROCEDIMIENTO JUDICIAL, NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio rústico. ubicadoen el Poblado
Amatllin, (le eaIa Ciudad, de Jalpa de M6ndez, Tabasco, el cual consta de una
superficie de 525.55, metros cuadrados, bajo las siguientes medidas y
colindanclas: .1 Norte en 2.65 metros ~ IRENE CÓRDOVA; a' Sur. en 10.97
metros con, caneleni Jalpa-Cunduac:tn; al Este: en 87.36 metros Con JESÚS
RlcARoEZ LÁZARo; y al Oeste: en 88.00, metros con GLORlA RAMÓN.
VAzQUEZ.

SEGUNDO.- De confonnidad con los artlculos 836, 877; 889,890,900,
901,902,936,936,939,940,941,949,1318,1320, Ydemú relativosdel Código
Civil, en reIacl6ncon los numerales18, 28 fni<:ción111,<457F•.•cclón VI, 710, 711,
712, 713, 71<4 Y demU apllcabIes del Código de Procedimientos Civiles. ambos
vigentes .n el Estado, se admite la aolic:itudenia vla y fonna propuesta; en
consecuencla, fórmese expediente, registrase en',el libro de gobierno bajo el'
n6mero que le conesponda. y dése avisode su inielo a la H. Superioridad.

TERCERO.-.H'gasele saber I.s pr4!tensiones del promovente
de clienta, al Agente del Minlaterio PClbIicoadscrilo • este Juzgado, al
Registrador PClbllco de 'Ia Propiedad y del Comercio de esta Ciudad
de Jalpa de Mendez, Tabasco, asl como a 1011 colindantes de dicho
pradio: IRENECÓRDOVA con domicilio en la carretera principal del
poblado 'Amatlt'n; JESÚS RlcARoEZ LÁZARo con domlcllio en Poblado
Amattin camltel'll prInclpal, y GLORIA RAMON vAzQUEZ con domicilio en el
Poblado Amátlténcamltel'll prInclpal, todos pertenetlentes a esta Municipio, pa•.•
que dentro del ténnlno de.cinco dlaa h6blIeacontados a partir del dla siguienteal
en que _n legalmente notlficados del presente plOVeldo,manifiesten lo que a
sus deredloa convenigllll, de Igual mal18l'll,h6gaaeIea•• bar el ReglStl'IIdorY 108
coIlndanteaque deberén aellalar domlcIIio.en •• ta CIudad. pa•.• 108 efectosde olr
y recibir toda clase de cltaa y. notlfIcacIOnea,caso contl'llrio las &ubaecuentes
notificaciones le surtirén efectos por lista fijada en los tablero$de este H. Juzgado,
de conformidad con el articulo 136 del CódIgode ProcedimientosCivilesen vigor.

AlI como tambIéri dentro del citado e6onklo debar6n exhibir original y
copias de las •• critu•.•• públlcaaque.~ sus propiedad•• como
colindant•• del actor, para que preVIocotejo le _ devuelta la original.

CUARTO. De confonnldad con lo •• tabIecldoen el articulo 1318 Párrafo
Segundo del Código Civil, en relacl6ncon el numeral.139 fracción 111del Código
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publlqueae'el ~te proveido en el
PeriódiooOfIcial del 'Estado yen uno de loa periódlcoade los de mayorcirculación
•• tatal, talea como sugerencia' : "Avance" "Tabasco Hoy". "Presente" o
"Novedadesde Tabasco', o "TabasCOal Ola" a eIeccl6n del promovente, por tres
veces de \ÁlS en tres dlas, y fIjenae aviaoa en los lugares pClblicoamás
concurridos de costumbre de •••• Ciudad. como son: el.men;ado pCIbtico,central
camionera. Direcci6n de Seguriclad PCIbIlca,DeIegaclón de Tránsito. Agente del
MinisterioPClbIlco.Juzgados Civil, Penal Y de Paz, Receptoriade Rentas, Registro
PClblioode la ProPiedad Y del ComeR:io de eaIa Ciudad, Y H. Ayuntamiento

•

ConatituclonaIY en el lugar donde •• localiza el bien motNo de •• te proceso:
haciéndolIel8ber el ~ en·general que al alguna periIOIla tiene interés en el
preaenla procedimiento. oomparezca ante •••• JuzgadOa hacerlos valer dentro
del térmlrio de qutnoa di.. hibIIea contados a partir del siguiente de la C1ltima
publicac:i6nqJJ8 se realice, debiendo la Actuaria adacrlta a •• te Juzgado de Paz.
hacer constanelasobre loa aviaoafijados. .

QUINTO.- Glreae atento. oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento ConatltUcionalde esta Ciudad; pa•.• que dentro del término de tres
di•• h6bilea contados a partir del dla liglilente al en que reciba •••• oficio, en
términos del nume•.•1 123 fracción 111 del Código de ~toa Civiles en
vigor, Informea este Juzgado, al el predio rúatlco,ubicadoen el PobladoAmatllin.
de eaIa Ciudad,de Jalpa de M6ndez, TabasCO,el cual oonatade una auperflciede
525.55, metros.cuadrados, bajo las siguientesmedidas y colindancias:al Norte en
2.85 metros con, IRENE cOROOVA; al Sur. en 10.117metros con, carretera Jalpa-
Cunduac:tn; al Este: en 67.36 metros con JESÚS l'tlcARoEZ LÁZARo; y al
Oeste: en 88.00. metros con GLORIA RAMONVAzQuEZ, objiIto del presente
Juicio,perteneCeo no al fundo ••• ,

SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dlgas.le que se
reservan para 'er tomadas an cuenta en SI! momento procesal
oportuno.. .

SÉPTIMO••AIimIamo, se tiene al promoventelIeIIaIanllo como domicilio
pa... los efectos de ofr y MCibir cltaa V rioCificacionea,el -ubicado en 'la calle
CorregidoranCImaro117 del Barrio la CandelarIade eaIa ciudad, autorizando para
taIea efectos a los llcencIadoa JOSé CRISTIAN GARclA LÓPEÍ ylo JOSEFINA
CERINO SANTOS.de igual forma dealgnacorno su ~patrono ellicenclado
JOSé CRISTIAN GARclA LOPEZ, en razón de que dicho proteaioniata tiene
inscrito su cedula profaalonalen el líbI'oque para tal fin se lleva en •••• Juzgado,
se le tiene por ~ tal delignacjónconforme ~ Ioeatablecldo por los artlculos 8<4
y 85 del Código ProceaalCivIl vigenteen el estado..

. NonFlauEse PERSONALMENTEy CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA V FIRMA LA LiceNCIADA MARIA

ANTONIETA AJ.VARADO AGuIlAR, JUEZA DE PAZ DEL.,TERCERDISTRiTo
JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,ASISnDO DE LA
.SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINo. QUE
CERTIFICAY DA Fé. r

y PARA SU P~CIOÑ EN'EL PERIOOlCOOFICIAL DEL ESTADO Y OTRO
DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN, EN'LA CIUDAD DE
VlLLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES
EN TRES olAs, EXPIDO EL ~ EDICTO A LOS DIECIS.EISOlAS DEL
MES DE ABRIL DELAt'lODOS'MIL D<>CE,iN LA CIUDAD DE JALPA DE
MéNDEZ. TABASCO, HACIéNDOLES SABER A, LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE OEBERAN'COMPARECER
ANTE ESTE JU2 VALER EN UN TéRMINO DE QUINCE
olAs A PARTIRDE CACIÓN. .

.' 4"'~':~."A

E AC<UERDOS.
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INFORMACiÓN DE DOMINIONo.- 29461

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:
se le comunica que en el expediente 12912012, relativo al juicio PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACION DE DOMINIO, promovido por el
ciudadano EMISAEL RAMiREZ NARANJO, por con fecha veintiséis de enero del ano dos
mil doce. la suscrita jueza dict6 un proveido que a la letra dice:

..
JUZGADO DE PI'Z DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA' DE MÉNDEZ,
TABASCO. A VEINTISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS: La razón secretarial, se aCuerda:
PRIMERO.- Se tiene' por presentado al ciudadano EMISAEL RAMIREZ

NARANJO, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acampana la
presente demanda; y traslado; con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto del
predio rustico, 'ublcado en el Poblado Ayapa colonia el Mago,de esta Ciudad, de JalP<'de
Méndez, Tabasco, el cual -<:ansta de una suparficie de 5000.00, (cinco mil metros
cuadradosJ, bajo las siguientes medidas y colindancias: al Norte en 23.00 metros con,
lAZARo JIMÉNEZ LOPEZ; a¡"Sur: en 23.00 metros con, MOISES HERNÁNDEZ DE LA
CRUZ; al Este: en 219.70 metros con MARIA DEL CARMEN JIMÉNEZ VElÁZQUEZ; yal
Oeste: en 219.70. metros con MARIA MÉNDEZ BARJAU.

SEGUNDO.· De confonniclad con los articulas 836, 877, 889, 890, 900, 901,
902,936, 938. 939. 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en
relación con los nUl1lerales 16,28 frIIcci6n 111,457 Fracci6n VI, 710, 711, 712, 713. 714 Y
dama' apticablesdel C6digo de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se
admite la soUcnud en la vla y fonna propuesta; en consecuencia, f6nnese expediente.
registreN en el libro de gobierno bajo el nOmero que le corresponda, y dése aviso de su
inicio a la H. Superioridad.
• TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del prom avente de
cuenta, al Agente del Ministerio POblico adscrito a este Juzgado, al Registrador
POblico de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad ile Jalpa de
Méndez, Tabasco, asl como a ros colindantes de dicho predio; MARIA DEL
CARMEN JIMÉNEZ VELÁZQUEZ, LÁZAROJIMÉNEZ ,LOPEZ, MARIA
MÉNDEZ BARJAU y MOISES HERNÁNDEZ DE LA CRUt, quienes tienen sus.,
domicilios los tres primeros en al poblado ayapa de este municipio, pára mayor -referencia
en la cabecera municipal colonia centro y el Oltlmo en la calle 27 de febrero lIn del barrio
Santa Anll, de esta Muntcipio. para gue dentro del ténnino de cinco dlas hábiles
contados a partir del dla siguiente si en 'que. sean Iegaimente notificados del presente
proveldo. manifies~n lo que a sus derechos convengan. de igual m_ra, hágaseles
saber al Registrador y los colindantes que deberán senalar domicilio en esta Ciudad, para
los efectos de olr y reciq¡r toda clase de citas y noifficaciones, caso contrario las

.subsecuentes notificaciones le surtirén efectos por lista fijada en los tableros de este H.
Juzg8do, de c:onfonnidad con el articulo 136 del Código de Procedimientoa Civiles en
vigor.

AsI como también dentro del citado término debarán exhibir original y copias de las
eserlturaa pOblicas que acredifén sus proptedades como colindantes del aetor, para
que previo cotejo le sea devuelta la originai.

CUARTO. De confonnidad con \o establecido en el artlculo.1318 pilrraro
segundo del Código Civil. en reIacl6n coiI. el numeral 139 fracción 111del Código
Procesal Civil ambos vigente en el Estado•. pObllquese el presente proveido en el'
Periódico Oficial del Estado y en uno de los pari6cIicos de los de mayor clrcuIaci6n estatal,
tales como sugerencia; "Avance" "Tabasco Hoy"'. "PreS811l." o "Novedades de Tabasco",
o "Tabasco al Ola" a elecci6n del. proma.tenta, por tres veces de tres en tres dlas, y
fljense avisos en los lugares pOblicos más coneutridos de costumbre de esta Ciudad,
como son:. el mercado pOblico, central camionera, Direcci6n de Seguridad POblica,
Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio POblico, Juzgados Civil. Penal Y de Paz,

Receptarla de Rentas, Registro POblico de la Proptedad y del Comercio'de esta Ciudad, y
H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se localiZa el bien motivo de este
proceso; ha~ndose saber al pOblico en general qUe si alguna persona tiene interés en el
presente procedimiento. comparezca ante este Juzgado a hacerlos vaier dentro del
término de quince dlas hábiles contados a partir del siguiente dé la Oltlma publicaci6n que
se realice, debiendo la Actuaria adscrna a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre
los avisos fijados.

QUINTO.- GlreS,e atento oficio 111Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Conslitúcional de esta Ciudad, para que dentro dellénnino de tres dlas hábiles contados
a partir del dla siguiente al en que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracci6n
111del Código de Procedimientos Civiles en vigor, infonne a este Juzgado, si el predio
rustico, ubicado en el Poblado Ayapa colonia el Mago, de esta CIudad, de Jalpa de
Méndez, Tabasco, el cual consta de una supeñlcle de 5000.00, (cinco mil metras
cuadrados), bajo las siguientes l1ledidas y colindancias: al Norte en 23.00 metros con,
LÁZARO JIMÉNEZ LOPEZ; al Sur: en 23.00 metros con, MOISES HERNÁNDEZ DE LA
CRUZ; al Este: 80219.70 metros con MARIA DEL CARMEN JIMÉNEZ VElÁZQUEZ; y al
Oeste: en 219.70. metros con MARIA MÉNDEZ BARJAU, objeto del pc:esentejuicio,
pertenece o no al fundo legal.

SEXTO.- En cuanto a ~s pruebas ofrecidas,. dlgasele que se
reservan para s\lr tomadas en cuenta en su momento procesal qportuno.

SÉPTIMO.- Asimismo. ie tiene al promovente. senalando como domicilio' para
los efeclas de olr y recibir citas y notiflC8ciones, el ubicado en la calle Corregidora nOmero
117 del Barrio la Candelaria de esta ciudad, autorizando para tales efectos a los
licenciados JOS~ CRISTIAN GARCIA LOPEZ ylo JOSEFINA CERINO SANTOS, de igual'
fonna dtÍsigna como su abogado piltrono al licenciado JOSÉ CRISTIAN GARclA LÓPEZ,
en raz6n de que dicho profeaionista tiene Inscrito su cedula prot8sional en el Hbro que
para tal fin se lleva en 'este Juzgado. se la tiene por hecha tal designación confonne a lo
establecido por los artlc:ulos 64 y 85 del Código Proc:esal'Clvil vigente en !tI estado .•

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. ".
Asl LO PROVEVO, MANDA y FIRMA LA LICENCIADA MARIA ANTONIETA

ALVARADO AGUILAR, JUEZA DE PI'Z DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL OEL
'ESTADO, DE JALPA DE 'MÉNDEZ, TABASCO,. ASISTIDO DE LA SECRETARIA

JUDICI.AL LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE CERTIFICA Y DA FÉ.

y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODlCO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN .LACIUDAD DE VlLLAHERMOSA.
TABASCO, POR TRES VECES CONSeCUTIVAS CE TRES EN TRÉs D~J..EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISEIS OlAS DEL MES DE ABRIL DEL ANO DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE JAlPA DE MÉNDEZ, TABASCO, HACIÉNDOLU SABER A
LAS PERSONAS QUE SE' CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO CE
QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACION.

~1 : ••.~~

'l' ... ,,¡.(:"!i
..,~arQ,Ji.MCZ. T~

E "CUERDOS .•

•
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INFORMACiÓN DE DOMINIO

A QUIEN CORRESPONDA:
se le comunica que en el expediente 12812012, relativo al juicio PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIóN DE DOMINIO, promovido por el
ciudadano MANUEL CÓRDOVA SÁNCHEZ, por con fecha veintiséis de _ro del al\o
dos mil doca, la susaila juaza dictó un provaldo que a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL. TeRCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ,
TABAScO. A VEINTISÉIS DE ENERO Del ~O DOS MIL DOCE.

VISTOS:.la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- se tiene' por prasantado al ciudaclano MANUEL CÓRDOVA

SÁNCHEZ, por su propio ~ra<:ho, con su escriIo de cuenta y anexos que acompa/la la
presente demanda; y traslado; con el que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DlUOENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del
predio rústico, ubicado en la. Raneherfa Galeana Segunda Sección entrada la pera, de
esta Ciudad, de Jalpa de Ménde%, Tabasco, el cual COl\SÚI de unasuper1icie de 1-43·
34.00: (un!! hectárea cuarenta y tres aireastreinta y cuatro centialreas), bajo las siguientes
medidas y' coUndai\clas: al Norte en 230.50 metros con, JOSÉ CRISTIAN GARCIA
LÓPEZ; al Sur; en 230.50 metros con, ARNULFO RlCÁRDEZ PÉREZ; al Este: en 63.50
metros con EJIDO GALEANA; yel oeste: en 63.25, metros con cartelera.

SEGUNDO,- De confonnidad con los 'artlculos 636,877, 889, 890, 900, 901,
902, 936, 938, 1139,ll4O, 1141,11411,1318, 1320, Y de""s relativos del Código Civil, en
relación con loa numerales 16, 26 fracciÓn 111,457 Fraeción VI, 710, 711, 712, 713, 714 "
demala aplicables del Código de PrClolidimientos CMles, ambos vill8nt •• en el Estado, se
admite la solicitud en la vla y ferina propueata; en consecuencia, fórmese expediente,
iegl51rese en el. libro de gobierno bajo el número que le corresponda, y. dIlse aviso de su
Inicio a la H. Superioridad. .

TERCERO.- Halgasele saber las pretensiones del proinovente de
cuenta, al Agente del Ministerio Público .clscrito a este Juzgado, al Registrador
Público. de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de
M6ndez, Tabascq,. asl como a los colindantes de dicho predio: JOSÉ
CRISTIAN GARCIA LOPEZ, con domicilio en la calle Josefa Ortiz de
Domlnguez.(calle Corregidora número 117 del .sarrio la Candelaria, de esta
ciudad, y ARNULFO RI<;:ARoEZ Pá\EZ con domiclRo en la RancheI1a Galeana
Segunda 5ección (entrada la pera) perteneciente a •• te Municipio, para que dentro del
t6rmk1o de cinco dlas haIbIIea contados a partir del dla sÍl/ulente al en qUe sean
Iellalmente notifiéedos del presente 1l"Ci'f!IIdo, manir_ien lo que a sus derechos
conYel1llarl. de Íl/ual manera, halgaseies Nber al Registrador y los colindantes que
deberén set\elar domicilio en esta Ciudad; para los.efectos de olf Y recibir toda clase de
citas Y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtir. n efectos
por,llsta fijada en los tableros de es1e H. Juzgado, de :conformid~ con el articulo 136 del
CódÍl/o de 'procedimientos ClviIes en vigor.

AsI corno Iambl6n dentro del citado t6mlino deberén el(hibir orilllnal y coplas de las
escrituras públicas que acredIllJn _propiedades como colindantes del actor, para
que previo cotejo le _ devuelta la original.

CUARTO. De conformidad con·1o establecido en el articulo 1318 Palrrafo
Segundo del CódIgo CIvil, en reIaclón con el numeral 139 fracción 111del Código Procesal
Civil ambos vigente en el Es1ado, publlquese el presente proveido en el Periódico Oficial
del Es1ado Y en uno de los periódicoá de los de mayor circulación estatal, tales como
SUllerencla : "Avance" "Tabasco Hoy", "Preaente"'\) "Novadadea de Tabasco", o "Tabasco
al Ola" a elección del promovente, por trae _ de trae en tres dlas, y fijense avisos en
loa 1119_ púbücos malaconcurridos de costum~re de esta Ciudad, como son: el rnercadc
público, central camioneta, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Trénsito.
Agente del Minls1erIo Público, Juzgados ClvI, '"-1Y de Paz, Receptorfa de Rentas,
RegIatro Público de la Propiedad Y del Comarcio de eata CRmd, y H. Ayu~nto
Cons1ituclonaI y en el lugar donde se Ioc*a el bien motivo de este proceso; ~

saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del t6mlino de
quince dlas h4biles contados a partir del si¡¡uienta de la última publicación que se realice,
debiendo la Actuaria adscrita a •• te Juzgado de Paz, hacer CC?fIStanclasobre los avisos
fijados.

QUINTO., Gire•• atento oficio .1 Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del t6rmino de Ir•• dlas halbiJescontados
a parllr del dla siguiente al en que ...aba este ofoclo,en t6rminos del numeral 123 fracción
III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, -informe.a este Juzgado. si el predio
rústico, ubicado en la Rancherla Geleana Seg'-"'Cla 5ección entrada la pera, de esta
Ciudad, de Jalpa de Méndaz, Tabasco, al cual·cons1a de una superficie de 1-43-34.00,
(una hectárea cuarenta y trés 'reas treinta y cuatro centlllreas), bajo las siguientes
medidas y coIindancias: al Norte en 230.50 metros' con, JOSÉ CRISTIAN GARCIA
LÓF'EZ; al Sur: en 230.50 metros con, ARNULFO RICÁRDEZ PÉREZ; al Este: en 63.50
metros con EJIDO GALEANA; y al Oeste: en 63.25, tnetros con carretera, objeto del
presente juicio, pertenece o no al fundo legal.

SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dlgasele que se
reservan para ser tomadas en cuanta en su momento procesal oportuno.

SÉPTIMO,- Asimismo, se tiene al.prornovente sallalando. como domicilio para
los efectos de olr y recibir citas y notificaciones, el ubicado en la ca"e Corregidora número
117 del Barrio la Candelaria de esla ciudad, autorizando para tales efectos a los
licenciados JOSÉ CRlSTlAN GARcIA LOPEZ, de Igual forma lo designa como su
abogado patrono, en razón de que didío profelionlata tiene Inscrito su cedula profesional
en elllbro que para tal fin se leva en e51eJuzgado, se le tiene por hecha lal desillnación
conf9f11l8a lo es1ablecido por los artlculoa 84 y 85 del CódÍl/o Procesal Civil villB"te en el
estado ..

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. .
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARíA ANTONIETA

ALVARAOO AGUILAR, JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO, ASISTIDO DE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE CERTIFICA Y DA FÉ. .

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN ·EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACIóN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISEIS OlAS DEL MES DE ABRIL'DEL Alilo DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, HACI~NDOLES SABER A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER ·EN UN TÉRMINO DE
QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIóN.

;TENTAMENTE
RIA J~.DE ACUERDOS '.

E~EZ PEREGRINO
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..,. No. 29491

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURAS
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA
CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el expediente número 00693/2010, relativo al juldo
ORDINARIO CIVIL DE NUUDAD DE ESCRITURAS, .Ilromovido por JOSÉ
DOMINGO MOWNEDO, por su propio derecho Y MARB~ MORIllO
SEVILLA. en representación del menor ERVEY HERNÁNDEZ MOWNEDO
y/o RODI ERVEY HERNÁNDEZ MOWNEDO, en contra de FÉux MURIllO
SASTRÉ o FEÚX MORILLO SASTRÉ Y OTROS, con fecha dieciséis de marzo de
dos mil doce, se dictó un proveído, mismo que copiado a la letra dice:

• ••.JUZGADO PRIMERO OvIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA aUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO. A DIEClSEIS DE MARZO DE DOS MIL DOCE.

PRIMERO. Con el escrito de cuenta, se tiene por presentada a la
abogada patrono de la licenciada LADY EI..IZABETH DELGADO ASCENCIO, como lo
solldt3 Y tomando en cuenta que han sldo rec:epcIonados, los Informes ordenados
Por auto de veintiuno de octubre de dps mil diez, de los cuales se advierte que en
ias dependencias a las que fueron solIdtados los mismos, no se encontraron
regl$tros de los dudadanos PUNIO MORIlLO SASTRE o PUNIO MURIU.O SASTRE,
MARIA CRUZ MORILLO SASTRE o MARIA CRUZ MURIllO SASTRE y Bt.ANCA
ESTElA MORIllO 0iABLE, se dedara que los demandados de referencia, resultan
ser de domldllo Ignorado; en tal virtud, de conformidad 'con el articulo 139 de las
ley adjetiva dvU en vigor, $El ordena emplazar a PUNIO MORILLO SASTRE o
PUNJO MURILlO SAS'TRE, MARIA CRUZ MORILlO SASTRE o MARIA CRUZ
MURIllO SAStRE y BlANCA ESTElA MORILlO ~ por medio' de
EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES
DÍAS, en el periódico ofIdal del estado Y en uno ele 19S dlarios de mayor drculacl6n
en el estallo, hacléndosele saber que deberá '-comparecer a este juzgado en un
plazo de SESENTA .DíAs HÁBILES, contados a partir de la última publIcaCIón, a
redblr las coplas de la demanda Y sus anexos' debidamente selladas, CDtejadas Y
rubricadas, para que dentro del plazo de NUEVE DíAs HÁBILES, contados a
partir del siguiente al en que comparezca o venza el plazo que se le concede para
tal fin, produzca su contestadón a la demanda, confesando o negando los hechos
de'la misma Y expresando los que Ignore por no ser propios, el silencio Y las
evasivas harán que se tengan por adIi1lt1dos los hechos sobre los que no se suscite
controversia y en caso de no contestar la demanda, será dedarada en rebeldía y
se le tendrá por contestada la misma en sentido negativo.

SEGUNDO. De Igual manera deberán señalar domIdllo en esta
jurisdlccl6n, para 011' Y redblr dtas y notIflcaclones, apercibidos que de no hacerio,
las subsecuentes les surtirán sus efectos por medio de Ilsta fijada en los tableros
de avisos de este juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, en términos del numeral 136 del código de proceder en
la materia ...W

.- AL CALCE: DOS ARMAS ILEGIBlES. RÚBRICAS.

AUTO COMPLEMENTARIO

• ••.JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO
DISTRITO JUDICAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA aUDAD DE
COMALCALCO, TABASCO. A VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
DIEZ.-------.----.-~----------------------.-.---------~-------------- ------
VISTOS; La razón de cuenta 'de la secretaría, se acuerda:-------
-----1/0.- Se tienen por presentados a JOSÉ DOMINGO MOWNEDO, por su
propio derecho y MARBELLA MORILLO SEVILLA. en representación del
menor ERVEY HERNÁNDEZ MOWNEDO y/o RODI ERVEY HERNÁNDEZ
MOWNEDO, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: Copia
fotostática de cédula profesional número 5088571, a nombre de LADY EUZABElli
DELGADO ASCENOO; Copla certificada de acta de nacimiento número 00698, a
nombre de ROOI ERVEY HERNÁNDEZ MOWNEDO, expedida por el Oficial 01 del
Registro CIVIl de esta Ciudad; original de EscrItura Privada de fecha ocho de mayo
de mil novedentos noventa y seis; copla certificada de EscrItura Pública número
12242, de fecha once de diciembre del año dos mil dos; copia certificada de
Escritura Pública número 12,434 de fecha siete de marzo del año dos mil tres;
original de certificado de libertad de gravamen de fecha diecisiete de junio del año
dos mil dos; seis acuses de solicitud de informes de fechas nueve de agosto del
presente año; original de oficio de fecha dieciocho de agosto del año actual,
signado por el Instituto Mexicano del Seguro Sodal, con sede en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco; original de oñdo de fecha diecinueve de agosto del
presente año, signado por el Administrador Local de ServIdos al Contribuyente en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; un periódico oficial de fecha veintiséis de
enero del año dos mil ocho (sólo carátula y contra-carátula); coplas certificadas del
expediente número 629/2010, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso de

Aseguramiento de la Prueba de Inspección Judicial, promovido ante el Juzgado
Segundo Civil de este Distrito Judicial, por MARBELlA MORIllO 5EV1UA, en
representadón del menor RODI ERVEY HERNÁNDEZ MOlUNEDO; as! como trece
copias de la presente demanda; al efecto, téngaseles promovtendo lYIQQ
ORDINARI~CIVILDU~UUDAD DHSCWUBAS. en contra de:-------.-:-
----a).- FE~.11y.!Y.L!:Q.~E.!'_fJ;WC.1mRllLO SASTRÉ. con domicilio
en el Despacho Contable ubicado en la calle Emiliano zapata número 101, Colonia
Centro de esta Ciudad de Corr.alcalco, Tabasco.----------------
---b).; CANPELARIA MURJLLO $ASIRÉ o CANDELARIA MORILLO
SASTR..con domicilio en Manzana S, Lote 3, Colonia lázaro Cárdenas del Rlo de
esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco.--------------------
--_·-c).- ENRIQUE )JURIlLO SASTRÉ o ENRIQUE MORILLO SASIRÉ. con
domldlío en Ranchería Sur 4° SeccIón, Ejido San Mlguelito, Comalcalco, Tabasco.-
-----cl).- ANTONIO MURIlLO SASIRE o ANTONIO MORILLO SASTRÉ. con
domldlio en calíe Constltud6n número 509, Colonia Guerrero, Coinalcalco,
Tabasco.---------------------------------------
--:---e).- NOTARIO PÚBUCQ muLAR DE LA NOTARiA PÚBUCA

'.NUMERO UNO PE ESTA CIUDAP DE COHALCALCO. TABASCO.·
UCENCIADO ANIBAL YElEZ SOMARRIBA. con domicilio ampliamente
conocido en la calle Juárez número 306-8, Colonia centro¡ComaIcaIco, Tabasco.-
----f).- NOTARIO PÚBUCO ADSCRUO A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO
UNO DE ESTA gUPAD pE COMALCALCO, TABASCO' LICENCIADO SERGIO
BERNARDO ALVARADO ROJAS: con demlcilio ampliar/lente conocido en la calle
Juárez número 306-8, Colonia Centro, Comalcalco, Tabasco.----------------
-----g).- ENCARGADO DEL REGISTRO PÚBUCO DE LA PROPIEPAD y DEL
COMERCIO DE ESTA CIUDAD DE COMALCALCQ, TABASCO: con domidlio

ampliamente conoddo en la Avenida Monserrat del FraccIonamiento Santo
Domingo de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco.--------------

~~5tao:a!~r:!i~&=~!~
los. actores manifestando bajo protesta de dedr verdad que desconocen los
domlclllos de los demandados mendonados en este Indso.---------
--En consecuenda, se les reclama a todos los demandados. dtados en los
Indsos que anteceden, las prestaciones que señalan los promoventes en su esa1to
Inldal de demanda. ----_.------------._------------------_._-----------------
------2/0.- Con fundamento en los artículos 1881, 1882, 1883, 1884,1885, 1890,
2510, 2512 Y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 203,
204, 205, 206, 209 fracción 1 y m, 211, 213, 214, Y demás relativos del Código de
Procedimientos CiViles, ambos ordenamientos vigentes en el Estado, se da entrada
a la demanda en la vía y fol1T1apropuesta; en consecuenda, fórmese expecflente,
regístrese en el Ubro de Gobierno bajo el ,número que le corresponda Y dése aviso
de su Inicio a la H. SUperioridad.------------------
---3/0.- Con fundamento en los artículos 213 y 215 del Código Procesal CMI
vigente en el Estado, con las coplas slmples de la demanda y documentos anexos,

.córrase tra.slado y emplácese a juldo a los demandados ~URJu..09.STR~
FEÚX MORIllO, SASTRÉ: ..~CA~N~D~E_LARIA~~~M~U.••~-ll-Q~~_~~-º-~CA--~!'illM~~IBIt> •••

=1ó~~Ñ=o=:¡~Oúa~fiJEüE
~Btl2ft~~Ñt¿iEJf1Wa&1e:tÚE~~&Dr:rs:~
COMALeAlCO. TABASCO. UCENQAOO SERGIO BERNARDO ALVABAOO ROJAS:
ENCARGADO DEL REGISTRO PÚBlICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERQQ DE
ESTA aUPAD DE COMALCALCQ. TABASCO: en sus domicilios señalados,
hadéndoles de su conocimiento que deberán dar contestación a la demanda y
ofrecer pruebas en un término de NUEVE DíAs HÁBILES, ante este Juzgado,
mismos que empezarán a correr a partir del día siguiente al en que sean
legalmente notificados, por lo que al momento de dar contestación, deberán'
hacerio refiriéndose a las petldones y cada una de los hechos aducidos por los
actores en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignoren
por no ser propios, por lo que cuando aduzcan hechos incompatibles con los
referidos por los actores, se les tendrá como negativa de estos últlmos.- El silencio
o ias evasivas harán que tengan por admitidos sobre los hechos que no se suscitó
controversia; en caso de no dar contestación a la demanda Instaurada en sus
contra dentro del citado término, se ..Ies tendrán por contestada en sentido
negatlvo.- Asimismo, requiéraseles para que dentro del mismo término, señalen
domicilio y persona física en esta Ciudad, para oír y redbir citas y notlficadones,
prevenidos que de no hacerlo, las subsecuemes, aún las de .carácter persoñal, le
surtirán sus efectos por medio de lista que se fije en los tableros de avisos del
Juzgado; lo anterior con fundamento en los artículos 135, 136, 138 Y 229 fracdón
II del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.--------
------4/0.- Ahora bien, advirtiéndose que los promoventes JOSÉ DOMINGO
MOLLINEDO, por su propio derecho y MARBELLA MORILLO SEvILLA, en
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..-ntaclón del menor ERVEY HERHÁNDEZ MOWNEDO y/o RODI de salarlo mínilTlC?general vigente en la zona, misma que en 'nuestra entidad
ERVEY HERNÁNDEZ MOWNEDO, manItlestan bajo protesta de decir verdad corresponde al Atea Geogrillca 'C", salario mínimo equivalente a $54.47
que desconocenlos domldllos para que sean emplazadosa juldo los demandados (ONCUENTA y CUATRO PESOS47/100 MONEDA NAOONAl) diarios, que=:~~~ ~!. ~ sumados hacen un total Iíquldo de $2.723.50 (DOS MIL SETECIENTOS

,~i=iiii='fi*~~1§;d~=~!~~:rl1~~~!~~~"1==
ratlflcar un certiflcado de libertad de gravamen, en el cual los promoventes pertinente aplicar dicha medida de apremio en este asunto que nos ocupa, par¡!
solicitan SU perfeccionamiento;al efecto, como io solicitan y de conformidadcon los efectosde que se a¡mpla la detennlnadón judldal en cuestión,ya que con ella
los artículos487, 488 Y demás relativosy aplicablesdel Códigode Procedimientos no se vlolenQn las garantlas IndIvlduaIesque consagra nuestra Carta Magna,
0vI1es ••••••••. I Estado • máximetoda vez que las partes Y tercero en juldo, son okIos a travésdel presente

en •.,.... en e , glren5eoficiosa las siguientesdependendas:----- procedimiento y máxime que esta autorldad es competente para conocer del
----a).- INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, con domicilio ampliamente mismo, y que se tunda el presenteMandamientocon los Ordenamientoslegales
conoddo

HÁ
' en esta Oudad, para efectos que dentro del término de ONCO DÍAS antes Indicados.-------------------------

BILES, contados a partir del siguiente al en que reciba el ofido a girar, ---el).- COMISIÓN'FEOERAL DE ELECTRlODAD, con domicilioampliamente
Informe a este Juzgado Primero Ovil de PrImera Instanda, mismo que se conocido en esta Dudad, para efectos que dentro del término de aNCO DÍAS
encuentra ubicado en la calle 000 Wolter Peraltasin número (por la Biblioteca HÁB
Municipal), Colonia Centro de esta Dudad de Comalcalco,Tabasco, ~ ILES~ contados a partir ~I siguiente al -:n que reciba el oflcIo a girar,
'cr:blyqs de eH deoendencla existe ataÚn documentoistro trá it. Infonne a este Juzgado PrImero OvIl de PrImera I~ncIa, mismo que se• - ---=- --- • !:!!!!.- om e ena¡entra ubicado en la calle atto Wolter Peralta-sin numero (por la Biblioteca

~~§ =;~'=':"":-"""''':~=~
=~=,="":'~:t 5f~~
!f"..!'¡ftaddconcedn*idodlchOSplilCtgsl á: aperdbltradoque meden~dasodedeno Informalo r dentro del ROMERO CASll'lO. en qsq ,fil'lNthlp. debed DtpDqrclon«r iI este
..,.IlI no , se a car en su con una I aprem consistenteen !_.J ~ ~r== ~"== ==~=-'=:: .J' ':Ita de ONCUENTA D~'- de I rIo r· . :!~q'q !!!!! !!!!!!!!!!!~!!!!!!.r!!!!!!<!!~ QIJC p'uupn iI conocer en !!!mu .lA:> saa m n~mogeneralvigente en la zona, mema tTilmltitdlJn • tIic:boIldn«' a.....-...e- de Inform dentro del
que en nuestra entidad corresponde al Area Geográflca ·C", salario mínlmo--;---- .- •.•••••••.•que en ~so no . ar
equivalente a $54.47 (CINCUENTA Y CUATRO PESOS 47/100 MONEDA ténnlno concedido,se aplicaráen SU contra una medidade apremIOconsistenteen
NACIONAL) diarios que sumados hacen un total líquido de $2.723 50 (DOS multa de CINCUENTA DÍAS de salariomínimo generalvigente en la zona,misma
MIL SETECIENTOSVEI ~- • que en nuestra entidad corresponde al Área Geográfica 'C", salarlo mínimo

. NTlTR~ PESOSs~/loo MONEDA NAOONAL);,lo equivalente a $54.47 (aNCUENTA y CUATRO PESOS 47/100 MONEDA
anterior con~rme a los.artículos.14 y 16 Constitucionaly 129 ~cdón 1del CódIgO NAOONAL) diarios, que sumados hacen un total líquido de $2.7:zi.50 (DOS
de ProcedilTU~ntos~11es en ~Igor ~ nuestro Estado, e~ Virtud de que esta MIL 5ETEOENTOS VEINTITR~ PESOS 50/100 MONEDA NAOONAL)· lo
juzgadora estima pertinente aplicar dicha medida de apremio en este asunto que ' .• . .',
nos ocupa, para los efectos de que se cumpla la determinación judicial en anterior co.nf~ a los,articulos 14 y 1.6 Constitudonaly 129 fracciónI del Código
cuestión, ya que con ella no se violentan las garant/as individualesque consagra de ProcedimientosDvlles en vigor en nuestro. Estado, en virtud de que esta
nuestra Carta Magna, máxime toda vez que las partes y tercero en juicio, son juzgadoraestima pertinente aplicar dicha medidade apremioen este asunto que
ofdos a través del presente procedimiento y máxime que esta autoridad es nos ocupa, para los efectos de que se a¡mpla la determinación judicial en
competentepara conocerdel mIsmo,y que se funda el presenteMandamientocon cuestión,ya que con ella no se violentan las garantíasindividualesque consagra
los Ordenamientoslegales antes Indlcados.------------------- nuestra Carta Magna, máxime toda vez que las partes y tercero en juicio, son
--b).- SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, con domicilio oídos a través del presente procedimiento y máxime que esta autoridad es
ampliamente conocldo en esta Oudad, para efectos que dentro del término de competenteparaconocerdel rnlsmo,y que se funda el presenteMandamientocon
ONCO DÍAS HÁBILES, contadosa partir del siguienteal en que recibael ofido losOrdenamientosL,egalesantes incflCados.---------------
a girar, informe a este Juzgado PrimeroCMI de PrImeraInstanda, mismo que ----e).- INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, con domidlio
se encuentra ubicadoen la calle atto Wolter Peraltasin número (por la Biblioteca ampliamenteconocido en esta Dudad, para efectos que dentro·del término de
Municipal), Colonia Centro de esta Dudad de Comalcalco,Tabasco, ~ CINCO DÍAS HÁBILES, contadosa partir del siguienteal en que redba el oficio~~o5 :eg~~:':~es:~a~:=t~~~%~~~n:e":(:':=~~=:fjii:~f4IiSjiéo:i!#i ME':~:o~a~~),tt.=~:a~iitro~~;sta§ex!imudadm"f¡::euma:ie:. T~'::V~' ~~·trámitei·
ROMERO CASTRO, en caso atlnwtfyo. deb«á DCDlHU'Ciooar a este ~ ~ ÍfJ
Juzq;:do /OSdqmjdllol mos r establecidos que dieron « conocer en la ~ ""
f@mit¡Jd6n de dichos actoSé aperdbido que en casode no Informardentro del =
término concedido,se aplicaráen su contra una medidade apremioconsistenteen ROMERO CASlllO.. en caso .finnatlyp, deberá lICDIHUCÍ9mJr « este
multa de ONCUENTA DÍAS de salariomínimogeneralvigente en la zona,misma Juzgado los domldllol fijos r establecidos que dlernn a conocer en la
que en nuestra entidad corresponde al Área GOOgráfica·C·, salario mrnimo f@mjtacj6n de dichos actoSé apercibidoque en casode no Informardentro del
equivalente a $54.47 (ONCUENTA y CUATRO PESOS 47/100 MONEDA término concedido,se aplicaráen su contra una medidade apremioconsistenteen
NAOONAL) diarios, que sumados hacen un total líquido de $2,723.50 (DOS multa de ONCUENTA DÍAS de salariomínimogeneralvigente en la zona, misma
MIL SETEOENTOS VEINTlTR~ PESOS50/100 MONEDA NACIONAL); lo que en nuestra entidad corresponde al Área Geográfica .c", salarlo mínimo
anterior conforme a los artículos 14 y 16 Constitudonaly 129 fracción1del Código equivalente a $54.47 (ONCUENTA y CUATRO PESOS 47/100 MONEDA
de ProcedimientosCNIIes en vigor en nuestro Estado, en virtud de que esta NAOONAL) diarios, que sumadoshacen un total líquido ele $2.723.50 (DOS
juzgadora estima pertinente aplicar dicha medida de apremio en este asunto que MIL SETECIENTOSVEINTlTR~ PESOSSO/lOO MONEDA NAOONAL); lo -
nos ocupa, para los efectos de que se cumpla la determinad6n judldal en anterior conformea los artículos 14 y 16 ConstitucionalY 129 fracción1del Código
cuestión, ya que con ella no se violentan las garantías Individualesque consagra de Procedim~tos Oviles en vigor en n~ Estado, e~ virtud de que esta
nuestra Carta Magna máxime toda vez que las partes Y tercero en juicio son juzgadoraestima pertinente aplicar dicha medidade apremIOen este asunto que
okIos a través del ~ procedimiento y máxime que esta a~d es nos ~pa, para los efectos de que se cumpla la determinación judicial en

.competente para conocer del mismo,y que se funda el presenteMandamientocon cuestión,ya que con ella ~ se violentan las garant/as lndIvIduales~ ~ra
los 0rdelÍamlent0s legales antes Indicados.-----------.-- n~ Carta Magna, máxime toda vez que las partes Y tercero en Juicio, son
--e).- TELEFO"'OS DE MÉXICO, con dornldlio ampliamenteconoddo en esta oídos a través del presente procedimiento y máxime que esta ~ es
Oudad, para efectos que dentro del término de ONCO DÍAS HÁBILES, contados competentepara conocerdel m~, y que se funda el presenteMandamlerlt:ocon

rti del . le t I redba el fiel ' I ~ este J d los Ordenamientoslegales antes loolCados-- ------.----------------:r~0vI~~ ~~e~n~nda, rnlsm':,q~a :I~:~ en,:g~l: ----f).- SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL H. AYU~AMIE~ DE
Otto Wolter Peralta sin número (por. la. Biblioteca Munldpal), Colonia Centro de ESTA aUDAD DE COMAlCALCO, TABASCO, con. ~t1io ampliamente
esta Oudad de Comalcalco Tabasco,si en los .rcbjvos de eH dl:tlCodencja conoddo en esta Dudad, ~ra etect,osque dentro del térm~node ~CO DÍAS
~ ~' t ~ ~. HÁBILES, contados a partir del SIguienteal en que reciba el oficio a girar,a~~ =:=~::=:;E.;E"J=.~=
idfrm;rtlrp. ~e~ pmD9rr:!oMr « este JuztIMIo fqs tIqmidllgs mqs r ~E==:e~e:n:;r:;:::~3:::=~~a=:=J:===tr=~.ez}~·
en su contra una medida de aoremloCOOSIstenteen multa de ONCUENTA DÍAS ROMERO CASTRO, en qso llfinnatlro. deberá DCDP9rcfonar 11este

•
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Juzgado los domicilios fiios r estiIbleddos que dieron a gmocer en la
tramitaciÓn de dichosactosé apercibido que en caso de no informar dentro del
término concedido, se aplicará en su contra una medida de apremio consistente en
multa de CINCUENTA DÍAS de salarlo mínimo general vigente en la zona, misma
que en nuestra entidad corresponde al Área Geográfica ·C·, salarlo mínimo
equivalente a $54.47 (CINCUENTA Y CUATRO PESOS 47/100 MONEDA
NACIONAL) diarios, que sumados hacen un total líquido de $2,723.50 (DOS

MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS PESOS SO/lOO MONEDA NACIONAL); lo
anterior conforme a los artículos 14 y 16 Constitudonal y 129 fracción I del Código
de Procedimientos Ovlles en vigor en nuestro Estado, en virtud de que esta
juzgadora estima pertinente aplicar dicha medida de apremio en este asunto que
nos ocupa, para los efectos de que se cumpla la- determinadón judidal en
cuestión, ya que con ella no se violentan las garantías individuales que consagra
nuestra carta Magna, máxime toda vez que las partes y tercero en juido,son
oídos a través del presente procedimiento y máxime que esta autoridad es
competente para conocer del mismo, y que se funda el presente Mandamiento con
los Ordenamientos Legales antes indicados.------------------------
------5/0.- Ahora bien, en cuanto a la INSCRIPCIÓN preventiva DE LA DEMANDA
que solicita los actores de cuenta; al efecto, díga.seles que para que ésta Autoridad
Judicial esté en condiciones de acordar dicha petición, primeramente deberán de
adarar la superficie del predio motivo de la presente litis, ya que' mencionan que
esta cuenta con 7,321 metros cuadrados y en la escritura pública número 12,434,
se habla de una superficie de 00-57-82.88 hectáreas, (CERO HECTÁREAS,
OENCUENTA y SIETE ÁREAS, OCHENTA Y DOS CENTIÁREAS Y OCHENTA Y OCHO
FRACOONES), incluyendo una superficie construida de 143.00 metros cuadrados;
siendo éstas totalmente distintas; por lo que se le concede un plazo de TRES
DíAs HÁBILES, siguientes al en que se les notifique ei presente proveído, para
que adaren la superficie del· multicltado predio, lo anterior de conformidad con los .
numerales 89 fracción III, 90, 123 fracción III y 242 fracdón 1 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. -------------------------------------
····-6/0.- De conformidad con el artículo 3° Fracción III del Código de
Procedimientos Civiles 'en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en la
Leglsladón Procesal Ovil vigente en el EStado, se encuentra contemplada la figura
de -LA CONCIUACIÓN JUDIC1AL", que es UI1 proceso personal, rápido,
flexible, confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se
encuentran involucradas en un juicio puedan ser auxiliadas por un experto en
solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios
de imparcialidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en
cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia
voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva
a través de un convenio conciliatorio, por lo cual en caso de tener el deseo de
dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les Invita a que previa
cita acudan a las instaladones de este Juzgado Primero Civil de Primera
Instancia, ubicado en la -calle OTTO WOLTER PERALTA SIN NÚMERO
(POR LA 1I1BUOTECA MUNICIPAL), COLON1A CENTRO DE ESTA CIUDAD
DE COMALCALCO, TABASCO, el cual tiene un horario de lunes a vlemes de 8:00
a 15:00 horas, sin más requisito que sus ídentíñcacíones ofidales. Hadendo de su
conodmiento que no habrá interrupdón en el proceso, pues de no llegar' a un
arreglo se continuará con el juldo.--------------------------------------------
-"'7/0.- Por último, téngase a los actores JOSÉ DOMINGO MOLUNEDO,
por su propio derecho y MARSELLA MORILLO SEVILLA, en
representación del menor ERVEY HERNÁNDEZ MOLUNEDO y/o RODI
ERVEY HERNÁNDEZ MOLUNEDO, señalando como domldlio para oIr y recibir
dtas y notificaciones, el ubicado en la calle Los ÁnQeles número 524, Colonia San

e

Isidro de esta Oudad de Comalcalco, Tabasco, autorizando para taies efectos, a
los Iicenéiados lADY EUZABETH DELGADO ASCENOO, NIO< YAIL SORIANO
PÉREZ Y ROSA EDITH CASTAÑEDA AREllANOS, a quienes además designa como
sus ABOGADOS PATRONOS, a. Quien se les tiene por reconocida dicha
personalidad, en virtud de que su cédulas profesionales se encuentran inscritas en
el libro de registro de cédulas que para tal fln se lleva en éste Juzgado; lo anterior
de conformidad con los artículos 84, 85 último párrafo, 136 y 138 del Código de
Procedimientos Oviles en vigor en el Estado.-------------------
-----8/0.- Ahora bien, respecto a la petidón hecha por los actores de cuenta, en
el sentido de que se le tenga por designando como representante común a la
licenciada LADY EUZABElli DELGADO ASCENOO; al efecto, dígasele que si bien
es cierto lo previsto en el artículo 74 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, refiere a cuando dos o más personas ejerzan una misma a.edón u
opongan la misma excepdón, deberán litigar unidas y bajo una misma'
representadón, y que en dicha hipótesis deberán nombrar un procurador o un
representante común, pero dicha drcunstanda únicamente involucra o conderne a
las partes del proceso, mas no con reladón a los profE!sionistas que éstos citen
para su representadón legal, puesto que de conformidad con lo establecido en el
artículo 84 del Código de Proceder en la Materia, las partes pueden' hacerse'
patrocinar o representar en el proceso por uno O, mas abogados patronos o
procuradores, es ~Ir,· que no limita ni sujeta a dichos profeslonlstas a partídpar
en uno solo; sino únicamente se refiere cuando aparecen dos o mas partes al
proceso a ejercer una misma acdón u oponer la misma excepción, entendiéndose
por parte, S:eQún lo establecido en el artículo 69 del Código antes invocado, lo
siguiente: -Articulo 69.- Partes. Tendrán carácter de partes en un proceso
quienes ejercen en nombre propio o en cuyo nombre se ejerce una
acción y aquel frente a quien es deducida. Tendrán ese carácter,
Igualmente, las personas a las que se les reconozca el carácter de
terceristas, en los supuestos previstos en este Código y quienes tengan
algún Interés legítimo. w; por lo que en ese orden de ideas, no ha lugar a
proveer de conformi<!ad lo solldtado, desechándose en ·términos del artículo 3°
fracción N del Código-en dta ...·.- AL CALCE: DOS ARMAS ILEGIBLES RÚBRICAS.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES, DE

TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASí COMO

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD,

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A .LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE

ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO,

ESTADO DE TABASCO.

~Ofl'~~ .... ""/,'-~ .....•.•. ~ .F/: ~ ~lS - ARIA JUDICIAL

No.- 29488 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMERDISTRITO JUDICIAL DE VILLAERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:
EN EL EXpEDIENTE NÚMERO 31912012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR FERMIN MORALES SANCHEZ, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA
DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. MÉXICO. A DIEZ DE FEBRERO DE DOS
MIL DOCE.

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado(a) a FERMIN MORALES

SANCHEZ en su carácter de Presidente de la Mesa Directiva de la persona moral
denominada 'ASOCIACIÓN DE COLONOS MAYA A.C: como lo acredita con
escritura publica numero seis mil, setecientos cincuenta y seis, de fecha veintiséis
de julio del ano dos mil diez. pasada ante la fe del Notario P,íblico número 33
LIcenclado Pedro Humberto Haddad Chávez, con su escrito de cuenta y
docurnenIos anexos, consistentes en: (2) escritura original, (1) plano original con
1 copias • (1) recibo de ingreso original. (1) certificado de no inscripci6n de
persona alguna ante el registro publico original. (1) escrlÍura copia certificada. (2.'

cedula profesional copia simple, y cuatro traslados, con las que viene a promover
JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL . NO CONTENCIOSO DE.
INFORMACION DE DOMINIO, respecto del predio rustico que se encuentra
ubicado en: .' .

Interior del Kilometro 8.5 de la Carretera Villahermosa a Luis Gil Pérez de
la RancherlaBoquerón primera sección del municipio del Centro, Tabasco,

.constante de una superñoe total de S.452.32 metros cuadrados (cinco mil
cuatrocientos. cincuenta y dos metros treinta y dos cent/metros cuadrados),
localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: - .

Al Norte, en (122.68) metros, con Asociación de Colonos Maya A.C.

Al Sur. en (113.85) metros, con Jesús Vázquez Suárez.

Al ~ste. en (55 -;25) .metros, con Juana Ramón G6mez.

Al Oeste, en (61.05) metros, con José Vlctor ¡;astro Vida!.

SEGUNDO Con fundamento en los artlculos 43 Bis de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319. 1321 Y relalivos,del Código
Civil en vigor, 457 fracción VI, 710. 711. 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor. se da entrada a la solicílud en la fDima y via
propuesta, fórmese expediente. reglstrese, en el Libro de Gobierno y dese aviso de
su inicio. a la H. Superioridad Y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado.
la intervención que en derecho compete. . .,
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TERCERO. Asimismo, notiIlquese-a la DIrectora del instituto Reglstral
del Estado. en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad: a los
colindantes JESÚS VÁZQUEZ SUAREZ, JUANA RAMÓN GÓMEZ, JOSÉ
\fICTOR CASTRO VIDAL todos los mencionados con domicilio conocido en
kilómetro 8.5 de la carretera Villahermosa a Luis Gil Pérez de la Rancheria
Boquer6n Primera sección del municipio del Centro, Tabasco: para que dentro del
término de tres días, contados a partir del dla siguiente en que se les notifique lo
anterior, presenten los tltulos o documentos justificativos de su posesi6n para asi
acreditarlos. hagan valer los derechos que les corresponda, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 1318 del Código Civil vigente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino sel\alen
domicilio en esta ciudad. oara los efectos de oír v recibir citas y notifICaCiones a
sus nombres, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas f~adas en los
tableros de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracción 111,en correlaci6n con el numeral 136 del código antes mencionado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos
fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asl como en el
lugar de la ubicación del inmueble, expidanse los' edictos y avisos
correspondientes para su fijaci6n y publicación en el periódico oficial del estado y
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad. por tres
veces de tres en tres días y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha
y hora para la recepci6n de la prueba testimonial propuesta.

. Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto
tercero del presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para olr y
recibir citas y notificaciones el ubicado en la Calle Sim6n Sarlat numero 235 altos,
despacho E. entre calle Cuauhtémoc y callej6n Puerto Escondido del Centro de
esta ciudad, y autoriza para en su nombre y representaci6n oigan y reciban todo
tipo de documentos, a los licenciados JORGE PÉREZ OROPEZA. ESTELA
PARRA RIVERA Y MARIANA ZUIllIGALIIIOPEZ; designando como ABOGADO
PATRONO a los Licenciados JORGE PÉREZ OROPEZA. ESTELA PARRA
RfVERA Y como se advierte que se encuentran r~istradas las Cédulas
profesionales de los profesíonístas antes citados, de conformidad con el artlculo

85 Y 86 del Procedimientos Civiles en vigor. se les tiene por reconocida la
designación para todos los efectos legafes a que haya lugar. nombrando como
representante común al Licenciado JORGE PÉREZ OROPEZA.

SEXTO. Como lo solicita el ocursante, hágase!e devolución del
instrumento notarial 'que adjunt6 a su escrito inicial, mismo que se encuentra
resguardado en el ~uro de este Juzgado y cuyas copias. simples obran

. agregadas cotejado del original al expediente en que se actúa. previa constancia y
firma que por su recibo otorgue en autos.

NOTtFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO IVAN TRlANO GOMEZ. JUEZ PRIMERO DE PI>Z. DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE YOLANDA ASCENCIO
CA; CANEO, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLlCOc'

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS OIARIOS 'DE MAYOR

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES pE TRES

EN TRES plAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO. EL VEINTISIETE DE MARZO. ,
DEL AIIIO DOS MIL DOCE. EN VlLLAHERMOSA, TABASCO.

ATENT
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JU A

T

JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL Y
EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL OISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 29490

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 27/2009, RELATIVO AL JUICIO EN LA Vi,ó.
EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARI,;,
DIRECTA, PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS A"RNULFO GÓMEZ-
ALVAREZ, JOS E A,,!TONIO MARTINEZ SILVAN. JOSE MANUEL LEYVA
ELSTON Y JASCARA DAR INCA JIMÉNEZ ESPINAL. EN SU CARACTER DE

. ;.;.ENDOSATARIOS EN PROtURACIÓN DE LA L1CEI~CIADA KRISTIAN
~~'" ~l)GtJ{¡TO PANTOJA GODOY REPRESENTANTE LEGAL DE CERVEZAS

é~IWH~MOC MOCTEZUMA S. A. DE C. V .. EN CONTRA DE FERNANDO
';~'.~~.".•........'~.''. 'tRC1A EN CALIDAD DE SUSCRIPTOR Y OLGA GARCIA CADENA

~~" I A DE AVAL. CON FECHA OCHO DE MAYO DE DOS MIL.DOCE SE
,·.;~T .• UN Pi. TO. QUE LITER~MENTE DICE LO SIGUIENTE: ,

\'<:?g~F#SEXTO CIVIL DE IMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

:;"::DE':et"NTRO. VILLAHERM SA, TABASCO. OCHO DE MAYO DE DOS MIL

DOCE.

Vísto la raz6n secreta .

ARNULFO GóMEZ ÁLVAREZ.

representante común de los apoderados e la parte ejecutante. y en raz6n que los

ejecutados no manifestaron nada den o del término concedido. respecto de la

aclaraci6n del avalúo presentado por e perito designado por 'rparte aclora. como

se desprende dél primero de los cón os secretariales . ibles a foja doscientos

cincuenta y seis vuelta de autos. con undamento el articulo 1078 del Código

de Comercio aplicable, se les tiene por el derecho para hacerlo.

SEGUNDO. A petición del ejecutante. este tribunal apnleba el avalllo rendido

por el perito nombrado por su representada arquitecto LUIS EDUARDO VARGAS

NARVAEZ, por 'lo que el inmueble embargado se sacará a remate con base al

precio cOn;'ercial f~ado en el referido avalúo. de conformidad con el articulo 1257

párrafo tercero del citado ordenamiento legal.

En consecuencia, con fundamento en lo dispUASto en los articulos 1410 y

141.1 del Código de Comercio aplícable. sáquese a pllblica subasta en prime,;",

almoneda y al mejor postor. el bien inmueble que a continuación se describe:

Lote número 46-A. Manzana {' ZOIia l. Fraccionamieuto Parrilla Municipi ••

de Centro. Tabasco. constante de "na superficie de ::W8.104 jnetros cuadrados,

localizado dentro d•• las siguientl."s m;dida~ v eolindancias; ,,1 NORTE: en 23.41:;

metros con 10tl"S45-.0. Y 4S-B: al SUR: en 25.331 met ros ron lot •• 46-B: al E.'rrE: en

9.340 metros. con lote 47-L y al OE.'ITF.: en {.Só, metros, con corr et ••m

Villaherrnosa-Teapa, inscrito en el Registro Público de la Propi ecJad de esta ciudad .

el'dín 24 de Julio de lQ90 bajo el n(nnero {)939 del libro general de entradas.

quedando afectado el predio núm ••ro 8~~IS9a folio 209 del libro mayor volumen

323 .: al cual se le fijo un valor comercial por la cantidad de $760,000.00

(Setecientos Sesenta Mil Pesos 00/100 M. N.), siendo postura legal para el remate

de dicho inmueble. la cantidad que cubra cuando menos el monto total de su valor

comercial.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 1411 del multicitado' precepto

legal. se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente sUba~ta.

que deberán depositar previamente en el Departan)8nto de ConsignaciOne~ y

Pagos de la Tesorería Judicial del H, Tribunal SuperiOr de Justjcia del ~stado.

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la CoIoI1ia Atasta de Serra •• esta

Ciudad exactamente frente a la unidad Deportiva, cuando menos el diez pe{ ci6nto

de la cantidad que sirva de base para el remate. 1

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmúetfe. de

confonnidad en el articulo 1411 del Código de Comercio aplicable. anlttl\.fese la

presente subasta por tres veces dentro de nueve dias en el Periódico ~ial del

Estado. así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen in esta

ciudad. fijandose en los mismos términos avisos en los sitios pllblico!> mas

concurridos de esta ciudad. para lo cual expidanse por triplicado los ¡viSOS

correspondientes. convocando postores. en la inteligencia de que dicho renfate se

llevará a cabo en este Juzgado. a las diez treinta horas del dia quince di iunio

, de dos mil doce. •
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QUINTO. Contorme dispuesto lo en el articul(l 472 del ~ódigo Federal d",
ProcedimiE-\.. -s Civiles aplicado supletoriamente a la materia mercantil. requieras-

al ejecutante para que exhiba certificado total de los gravá.menes que pesan sobr .•

el bien inmueble embargado. hasta la fecha en que se ordenó la venta.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Asi lo acordó. manda y firma la licenciada ANGÉUCA SEVERIANO

HERNÁNDEZ Jueza Sexto de lo Civil. ante la licenciada ELlZABETH CRUZ

(;ElORIO Secretaria Judicial de acuerdos, quien certifica y da fe.

POR MANDAT0 JUDICIAl Y PARA SU PUilUCACIOO EN El PERIÓOlCO OFICIAl
DEL ESTADO POR TRES veCES DENTRO DE NUEve OlAS y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAO. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS ONCE DiAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DOCE. EN LA CIUOAO
DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

v'
_'";\10 c-:"'. "\:.:', ' .•,. <'"',, l.,.; ',¡~ ""J\' LA SECRETARIA JUDICIAL

F'.t:n ~->':t.:' L\ \f¿;;~1q -
\~.:.:!:..••c" :,,,*"-.."lrc ELlZA6ETH CRUZ CELORIO.

~'_:J.~~LI'

No.-29489 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE
En el expediente civil número 315/2012, se inició el

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por RAMIRO RAMON

RAMON, en 08 de febrero de 2012, se dictó un AUTO DE INICIO que

copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADOTERCERODE PAZDELPRIMERDISTRITOJUDICIALDECENTRO.VILLAHERMOSA,
TABASCO.FEBREROOCHO,DEDOSMIL DOCE.

Vistos en autos el contenido el'! la razón secretarlal se provee:
Primero. Por presentado el dudadano RAMIRO RAMON RAMON, con su escrito

Inidal de demanda Y anexos, consistente en: contrato privado de cesión de derechos de
posesión, plano, redbo de Ingreso, certificado del Instituto Registral del Estado, oflci¡¡
O'q158/2011, ofICio SG/lRETlll1JlI2011, solicitud de búsqueda y traslado, mediante los
cuales viene promoviendo por su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
roNTENOOSO, DIUGENCIAS DE INFORMAOÓNDE DOMINIO, con el objeto de aaedltar la
poséslón y pleno dominio que tiene sobre el predio rustico ubicado en la Villa Macultepec, .
perteneciente a este municipio de Centro, Tabasco, constante de una superflde de 12,289.66
m2 (DOCE MIL DOSOENTOS OCHEN,TAy NUEVE PUNTO SESENTAY SEI~ETROS
CUADRADOS),con las siguientes medidas y colindandas actuales: al Norte: en 94.20
metros con JOSE DE LOS SANTOSRAMON; al SUr: en 44.S0 y 10.20 metros con Río
González, hoy servidumbre de _paso; al Este: en 45.S0 metros y 164.00 metros con
servidumbre de paso; y al Oeste: en 161.00 metrus, con DIÓGENESRAMONGAROA.

En atendón al punto que antecede se requiere al promovente para que dentro
del termino de tres días hábiles, propordone el proporcione el domicilio de la dependenda o
autoridad, a quien se le deberá de notificar la radicación de este asiJnto, en virtud de la
colindanda al SUr: en 44.50 metros con Río González,hoy servidumbre de paso Y Este: en
45.50 metros con servidumbre de paso.

Segundo. Por otra parte, notifiquesc a los colindantes JOSE DE LOS SANTOS
RAMON'Y DIÓGENESRAMONGAROA, con domicilio en la Villa Macultepec, perteneciente al
municipio de Centro, Tabasco; para que dentro del término de tres días hábiles contados .
al día slgulehte de que le sean notificados este proveído, hagan valer los derechos que les
C1Jf1'eS¡J(1nIin,así como señalen domldlio en estB dudad ¡Mra oír y reab/r toda clase de citas
y notifiaIcIcnes, advertidos que de no hacerlo dentro.de dicho -término, se le designarán las
Ilstas fijadas en los Tableros de Avisos de este juzgado, lo anterior de conformidad con el
artículo 136 del Código de ProcedimientosCivilesen vigor en el estado.

Terelel"O.Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 177, 901, 1318 Y 1322
del Código CivIl Y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de Procedimientos Oviles, ambos
vigente en la entidad, se da tramite a la soIidtud en la vía Y forma propuestas. Fórmese
.expedlente3151~12 regrstrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda
y dese aviso de su nielo a la H. Superioridad. .

cuarto. Asimismo, de conformlOadcon el diverso 755 fracción 1 de la ley adjetiva civil
en vigor en el estado, notJ(tqueseal Agente del Ministerio Publico adscrito al Juzgado l'
Director del Regf~ Público de la Propiedad Y del Comercio de esta dudad, con
domldlios ampliamellte conocidos en esta dudad, pan. la Intervención que en derecho les

compete. Asimismo, se requiere al segundo de los rr:endonados para que dentro del término
de tres dlas hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído señale
domidlio en esta dudad para olr y redblr toda dase de dtas y notJficadones,advertido que de
no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos CivIles en vigor en el estado, se le designará las listas que se fijan en los
tableros de aviso de este juigado.

Quinto. En términos del artículo 755 Fracdón UI, del Código de Procedimientos
OVllesen vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos,
por lo que expidase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares públicos mas
concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubi3Clón del Inmueble; así también'

.expldase los edictos correspondientes para SU publicación en el PeriódicoOficial del Estado
Yen uno de los Diariosde mayor drculadón que se editen en esta Oudad, por Tres Veces de
Tres en Tres Dias, y exhibidas que sean las publlcadones, se fijará fecha y hora rara la -
recepciónde la prueba testimonIal propuesta.

sexto. Téngase al promoVente RAMIRORAMONRAMON,señalando corno domicilio
para oír y redblr citas y notlllcaclones el ubicado en la calle Simón Sarlat número 235 altos,
despacho "E", entre las calles Cuauhtemoe y callejón Puerto Escondido, del centro, de esta
dudad de Villahennosa, Tabasco; autorizando para tales efectos a los Ilcendados JORGE
~EZ OROPEZAY ESTELA PARRA RIVERA, designados a ambos corno sus abogados
patronos, siendo el presentante común al primero de los mencionados, a quien se le
reé:onocerátal carilcter solo si tiene registrada SU cédula profeslonalen el libro que para tal fin
se lleva en este juzgado, de conformidad con lo previsto por el arábigo 85 del Código de
ProcedimientosOviles vigente en el estado.

• Dos firmas Ilegibles, Rubricas

y PARA SU PUBUCACIÓN EN El PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS· DE TRES ENTRES OlAS,
EXPIDO El PRESENTE EDICTO El OlA VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS
MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VIllAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO. -

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE
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No.-29455 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVL DE PRIMERIA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO .:

~'A LAS AUTORIDADES Y PúBUCO EN GENERAL:

En el exPeeiente numero 71112010. NIatMl •• Juicio Especial Hipotecario.
promovido por el bncladO MRóN OAVID CETlNA L6PEZ. lIPOder.cIo gener8ll*a
plellos·y collranzas d8 la socI8dad' lMfcanliI denominada DISTRIBUIDORA DE
TABASCO. S. A. DE C. V.• en conlra de IRMA RAMlREZ ANZURES. en su calidad de
déudora principal. JESÚS MORA RAMlREZ YMAYTt RAMOS GARclA. como obigados
solidarios y garanles hlPotecarios: con fecha dIedocho de abril de dos mil doce. se dictó
un auto que Iil~e dice lo liguIenle: .

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. Vll.lAHERMOSA.

TABASCO. DIECIOCHO DE ABRIL DE OOS MIL DOCE.

VISlC!:lode cuetU. se~: .
PRIMERO. Como lo soiclla el bnclado FRANCISCQ GABRIEL ROORIGUEZ

ARIAS en su earKler de apod8rado legal de DlSTRlBUlOORA DE TABASCO. SAo DE

C.V.• en su escrito de Cuna. s6queM a PIlbIica subasla en l!CIl!!Ic!t ""'9!!tQa y ••

mejor Postor el bien inmuetlle que a ~ se detcrtbe:

• _P1WIO urbano ldenlificado como Iole número ....u yuno. manzana N del

Fracdonairiiento santa cniz. de la dudad de Teapa. Tabasco. constanle· de una

lUpefficle de ·200.00 _ .~: que •• localiza denIro de ••• medidas Y
c:oIndancIaS aIgÚienIes: AJ Norte.- 10.00 rneIros con Cale Bonampati; AJ SIM'.- 10~00

metros con lOte 78: ~ Este.- 20.00 metró. con Iole 60; YAJ Onte.- 20.00 metros con Iole

62.-No!I dt Intcr!pc!6n' Jalapa. Tabasco. a Veinliclroeode mayo del liiio dos mil cualro.-

EL CONTRATO DE PREFERENCIA CON GARAHT1A HiPoTECARIA, ~ en la

escribn PIlbIica a que es" ~ seAlfiere. ~ hoy a ••• ·11:44 horas. fue

inIcrilo ~ el número 337 del librO gener8l de •••••• tolioI del 1682 Al 1696 del
1

Ibfo de dutllicados voh.men 80.- quedando. ~ por.dic:llo SOlValo el predio número

22.172. folio 122 dellbfo Mayo< voh.men 82._.

Inmueble "que •• le fijó un valor ~.de S3S0.000.00 (TRESCIENTOS . •
CINCUeNTA MIL PESOS MONEDA NACIONAl). __ la rebaja del dieZ por clenlo

(10%) • que •• refiere el artlc:uIo 436 del ~ de ~ CMIes en vigor; es

decir. que la c:anIld8d es de $311,000.00 ~SClENTOS QUINCE MIL PE~ 001100

MONEOA NACIONAl), liando poItura legal 1*8 ellelllate la que cubra cuando menos el

monlo de tal canlldad. .
SEGUNDO. De cOllfOl'll1i<#adcon lo ~ en el arjbjgo 434 fracción N del

CódIgo Adjetivo ClvI vigenIe ••• "- saber • los lIclladores que deseen inter-* en la

~ subasta que deberin deposllar prevlamente en el ~o de

Consignacion.s y Pagos de la T.-fa Judic:ial del TrIlunal Superior de JuslIeia del

&fado, ubicado en Avenida Gregorio M6ndez Iln iKmero, de la colonia Atasla de SefTa .
de esta ciudad ~ del Centnl ReaNlho de AIasIa,__ hnIt • la odiad clepoIliv&-.

cuando __ el diez por detltO de la eanlldad que sive de --1*8 el remate.

TERCERO. Como en este asur«o se rwnalar6 un bien inmuetlle. aé:Orde l' lo

establecido en el ordiI>aI 433 hccI6n rv del código·ndidIado. en6ncieM le preMI1le

subasta por ama de "'" !D tItSt ellas en el P.-IódlCo Ofir:iaI'del &fado ••• como
en uno de los DIarios de mayo< cln:Uac:Ión que •• editen «l esta Capllal. fij*'doM en los

mismos ~ avisos en los .h públicos mis concurridos. de costumbre • esta

ciudad. 1*8 lo cual expldanse los. edictos y ~ ~ conYoeando
postores; en la neligenc:la que dicho __ ~ lev ••• cabo «l este jIagado a las

ONCE TREINTA HORAS DEL TREINTA MMAYO DE DOS MIL DOCE.
CUARTO. AdvirtI6nclose que el tiien inmuetlle sujeto • __ ~ fuera

de esta ~. con ~o «l los numerales 143. 1.M Y 433 fracción V del

Código Adjetivo ClvI vigente. glNH ellhol1'o con las Insefdones necesarias al JIMZ Clvll

del Dis1riIoJudicial de Teapa. Tabasco. l*I que en llUlCilloy colaborIldón con las !aboNa
de este jIagado. cIsponga lo conduclente pan; ••• los avisos c;ocrespondient en los

sititos públicos mM concurridos de esa Ciudad. convocando postores 1*' la realización
del __ ordenado en el punto que antecede .

se faculIa •• JIMZ exhoctado 1*' que con plenilud de, JurIsdiecIón acuerde todo
tipo de promociones tendientes • c:umpImenIW la diligencia ericomendacla.

se autoriza al actor 1*8 "-' llegar • su dnllno el exho!'O de nMrilo •••• _

I*a que por su conducto ••• deYuello el mismo • este juzgado.
NoIlllquese penonalI-* y cúmlllaSe·

As! lo proveyó. manda y firma la bnciada ANGéucA SEVERIANO.

HERN1iNOEZ Jueza sexto Clvll del Dis1riIo Judic:Ial del cenw. ante la bnciada

KARINA DEL CARMEN GUZMAN OUARTE secretaria Judlclal. quien celtIlica Yda fe.

POR MANDATO JUOlCIAL Y PN'A SU PUBLICACIóN POR DOS VECU ~8lITE EN
SIETE olAs EN EL PERJ6DIcO 0FlClAl DEL ESTADO Y EN UN9 DE LOS 0Wll0S
DE MAYOR ClRCUl.Act6N. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VDn1SlbE
olAs DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DOCE. EN LA CttJt:W) DE VlUAHERMOSA.
CAPITAl DEL E~ADO DE TABASCO.
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No.- 29451 JUICIO ES.PECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

JUZGADOCUARTODELO CIVIL DEPRIMERAINSTANCIADELPRIMER

DISTRITOJUDICIAL DE CENTRO.VILLAHERMOSA.TABASCO.A VEINTITRÉS

DEABRILDEDOSMIL DOCE.

pr ,'pvenle. de conformidad

33., 434. 435. 577 Y 578 del

or ~,n el Estado. séquese a

eda al mejor postor el bien

ue se detalla de la siguiente
manera: 1

Predio ur

Torres número.,
icadó en la calle León Alejo

I de esta 'Ciudad. con una

superficie d~ 130.99 metros cuadr os. localizado dentro .de las

medidas.y cosndonclcs .siguientes: ' I Noreste en 20.74 metros con

Ral!.'iro· Cutiño Ruiz; al Suroeste en 18.40 metros con Guadalupe

Contreras Fleites: al Sureste en 7.85 metros con Gonzalo Ruiz Ruizy al

Noroeste en 7.80 metros con calle Le6n Alejo Torres.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de

esta ciudad (hoy Instituto Registral del Estado de Tabasco) el día ocho

de junio de dos mil cuatro. bajo el nÚmero 5987 del libro general de

entradas a folios del 411~ 'al 41162 del libro de duplicados volumen

128. quedando afectado por dicho contrato el predio número 68.291

del folio 141 deHibro mayor volumen 267; 01 cual se le fijó un valor

comercial de $1'148.000.00 (un mill6n ciento cuarenta y ocho mil pesos

00/100 moneda nocionol]. siendo postura legal poro el remate la que

cubra cuando menos el monto de esto cantidad.

SEGUNDO.-Se les hoce saber a los postores o liciladores que

deseen participar en lo subasta o celebrarse que para que intervenl\1an

en ella. deberén deposilar previamente en la Tesorerla del 1¡ibunal. .
Superior de Justlclo en el Estado. actualmente ubicado en la Avenida

Gregorio Méndez Magaña sinnúmero de lo Colonia Atasla de Serrade '"

esta ciudad. cuando menos el dIez por ciento de la <;:antldad que sirve

de base para el remqte, sincuyo requisito nó serón admitidos.

TERCERO.-Como lo previene el numeral 433 fracci6n IV del

C6digÓ Adjetivo, Civil en Vigor en el Estado. anúnciese por dos veces

de ,siete en siete días. '~n el periódico oficial. osi como en uno de los

diarios de mayor, circulaci6n que se editen en esta ciudad.

ordenóndose expedir los edictos paro eüo y los avisos para que sean

fijados en los lugares rnós concurridos de esta localidad. errf

convococíón 'de postor.es o licitadOres en el entendido que la sUb~strl

en primera almoneda. tendró verificativo en el recinto de este jUZgad,~

en tales circunstancias se señalan las diez horas con treinta minutos del .

día uno de jl/nto de dos mil doce.

Notifiquese personalmente., Cúmplase.

Asi lo proveyó, monda y firma la Ucenciada Silvia VAlalpando

Garda, Jueza Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito

JUdi~ial de Centro. asistido del -»udici Ucenciado

Alexande squeda lán; que certlñco y da fe. ",

<-- ~.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO

OFICIAL Y UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION

QUE SE EDITAN EN ESTACAPITAL, POR DOS VECES DE SIETE

EN SIETE OlAS, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS ONCE

DíAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DOCE. EN LA CIUDAD

DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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No.- 29457 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPQNDA:
se le QOIIlUnicaque en el .xped~18 25412012, IllIatlvo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAl

NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO. promovido por la c:ludadana YOlANDA
MEDlNA l6Pez, con lecha veintiséis de •• del Il1o dos nJI doce. la SUICrilajueza dictó un
proveido que a la leila (ICe:

AUTO DE INICIO DE PROCEDlMIENTO JUOIClAl •
NO CONTENCIOSO DE DIlIGENCIAS DE INFORMACIóN DE DOMINIO

JUZGADO DE PIIl. DEl TERCER DISTRITO JUDICIAl DE JAU>A DE M~NDEZ, TABASCO. A
VEINTISéIs DE ABRIl DEl ARo DOS Mil DOCE. .

VISTOS: la razón seaetarlal, sellCl!8lda:
PRlMERO.- se liene por prwenfada a la ciudadana YOLAADA MEDINAl6PEZ. por

su pnlpio dénIcho, con su esatlo de QI8Ilta y .-os que lCOf'I1PñI la prwenI8 demanda; y
traslado; con el que pIOITIUéve PROCEDIMIENTO JUDICIAl NO CONTENCIOSO DE
DlUGENCIAS DE INFORMACIóN DE DOMINIO. Nspecto del pIWdlo 1Itbano, ubicado en la
RancherIa Rivera Alta, de esta Ciudad. de Jalpa de M6ndez. Tabasco, el cual consta de una
supelficle de 5-133.69 M2. (CINCO MILCIENTO TREINTA Y TRES PUNTO SESENTA Y NUEVE
METROS), bajo las slgulenles medidas Y c:ollndlw:Ias: al Norte en 64.22 mellOs con BENITO
JIMENEZ MENESES. al Sur 81.15 mellOl con JUANA lAZARO FRIAS al Elle: en 72.36 BENITO
JIMENEz MENESES Yel 0es18: en 70.54 mellOl con CALLEJON SIN NOMBRE.

SEGUNDO.- Da conformidad con Ios.ueutos 836, 871. 889. 890. 900. 901. 902, 936,
938.939. 940. 941. 949. 1318. 1320. Y demM Nll!tIYOSdel CódIgo CIvlI, enrelaclón·con los
1IIll'IlII8s16, 28 hcci6n 1\1.457 FI'ICCl6nVI, 710. 711. 712. 713, 714 Y demás lpIcables del
CódIgo de PIocIdImiIntos CMIeI. lIl1boI 'IigenlII en el Eslado ••• ldmIIe la lOIctlud en la vla y
fann8 propuesta; en consec:a.a. r.- tlIpedIenIe • .-g ••••• en el Ibro de gobierno bajo el
númInl que le ~ Yd6se _ de IIIInlclo a la H. SUperioddad.

TERCERO.- Higa.el •• al1er 1•• pr.ten.lon •• del promovent. de cu.nta. al
• 18 del MinIstel10 PúbIco adIclIIo a este Juz;ado. al R.gl.trador Público d. la
Propiedad y d.1 Com.rclo de eita Ciudad d.• Jalpa d. M6ndez. Tabasco, asl como
a lo. collndant •• d. dicho pr.dlo: BENITOJIMEt!EZ:MENESES y JUANA LAZAROFRIAS,
quienes tlarllIl\I$ domIcIIos el prinIlO de los nomIlladoa in ".CaIIe.Sebastlén Lerdo de Tejada No.
9 del Banto de la CandelarIa de •• dudad Yla aegunda puede _ lQcaIz8da en la Randlerla
RIvera Alta de este ~ para mayQr..rnnda 1111nlco~ Iln llOI11In para que denVo del
l6nnIno de cinco dlas' h6bIIes .conlIdos i. partir del dIa aIguIenle al en que Han 1egalmeh18
•••• de1 ~ pnMldo. manIIIatIli lo que a 1\1$ derechoa -.n,di Igual manera,
higaeIIs Iaber al ReglsIJador Ylos coIndanles que debeñn l8ftaIar domIcIo en •••.• Cludad. para
los etaca de ó1r y NClbIr Joda clIaa de ellas Y nollllelcloll ••• CIIOconhrlo las lUbIecuenlea
notile.dones le lIIItlrtn erec:IoI por lata ~ en íos tabIeRII de •• H. Juz;ado, de· confomidad
CllI'Iel tII1IcuIo136 del CódIgo de I?nlcedin)lel- QvlIea en ••~~:;o~....AsI oomo iambI6iI drill del cllado l6nni1o debeñn 8ldlIl¡lr orlgInaI y capIas de las

r'- .~ que.acredIlen IIIS propIecladea COft!OcoIndantes del acb' •••• que pmto QOlejo

~~.. ~con1olmldadClll'lIo~enelIlÍtlc*1318Pirr11oSegundo del
W . . :!en l8Iacl6n CllI'Iel numeral 139 fraocl6n IUdel CódIgo PlocesaI QvI.~ .18 en
,f¡:''',; . el ~ pnMklo en el Pwl6dlco 0lIclal del Eslado Y en uno de los
- . los de maror dP:uIacI6n estalaI, ••• oomo sugnnc\lI ; '/wimt' 'T ibasco Hoy'.

o 'Novedades de TibaIco". o 'TibaIco al Ola" a.-::d6n del proRlCMlIl8.por" _
en "dial, ., ftjtnIe ••• enlosllg.- pOIlIcoa •• COllClIridosde CClIIuInIn de esta

lE~. oomo I0Il: el llI8IQdcf p6blico. cenhI camionera, Dnc:d6n de $eglIIdad Ptica,
.. DiIigié:l6n de TrinIilo, Agente del MInIIlIrlo PIlbIco. Juzgados ChI, PtnaI Yde Paz, R8cepIorla de

Rentas, RegIstro Público de la Propiedad Y del Comercio de esta Ciudad, Y H. Ayuntamiento
ConstituclonaI Y en el lugar donde •• locaID el bien ÍI1OII'IO de este proceao; hdndose saIler al
público en general que Il alguna pel1OIl8 llena In'" en el preaenle procedimIenIo, c:ompnzg
ante este Juzgado a ~ valer dentro dell6nnlno de quince ellas hábiles contados a partir del
slguIen18 de la lllIima pubIcaclón que •• Iealioe, debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de
Paz, hacer consIancla sobnt los'" lijados. .

QUINTO.· GII8I8 atento oficlo al Presidente Municipal del H. AyuntamiWo
Constilucional de esta Ciudad, para que dentro dellénnino de tres días hálJiles contados a partir del
dla sigu1en18al en qua reciba este oficio, en términos del numeral 123 fraccI6n UIdel Código de
Proced'vniéntos CivIes en ., Infoime a este Juzgado, Il el p!8dio Urbano. ubicado en la
Rancherla Rivera alta de •••• municipio, de JaIpa de M6ndez. Tabasco, el cual CllI'IÁI de una
suparflcie de5-133.69 M2. (CINCO Mil CIENTO TREINTA Y TRES PUNTO SESENTA Y NUEVE
METROS). bajo las sigulenles medidas y coIlndanclas: al Nol1e en 64.22 mellOS con BENITO
JIMENEZ MENESES, al Sur 81.15 metros con JUANAlAZARO FRIAS a1'Este: en 72.36 BENITO
JIMENEt MENESES Y al Oeste: en 70.54 mellOs con CALLEJON SIN NOMBRE, objeto del
presente juiclo~pertenece o no ~ fundo legal.

SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas. dlgas.le qu •. se r.sarvan
para ser tomadas en cuenta en su momento proc.aal oportuno. .,

S~IMO.- AsImismo, se tiene al promoven18 l8fIatando como domIclIo para los
.fectos de ole y recibir citas Y notificaciones el Despacho Jurldico GUIlLERMO ABOGADOS,
ubicado en la c* 18 Marzo sln OUIl18lO del banIo de Santa AMa. local 3 planta alta de la plaza
paulina de •••• de Jalpa de Méndez, Tabasco. autorizando para taIea efectos a los lcencIados
MARCElINO GUILLERMODE LA CRUZ Y lAZARO GUiU$WO DE LA CRUZ, de Igual forma
designa como $U ibo9l1llo patrono al primeRl de los menclonadoI, en razón de que dicho
profeIionIsIa llene Inscrito 111 ceduIa profealonaI en ellbro que para tal tIn •• leva en •••• Juzgado, .
se le liene por hecha tal deIlgnacl6n conforme alo eslablecldo por los artIcuIos 84 y 85 del Código
PtocesaI CIvlIvigente en el eslado. .

NOilFlQuESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE •
ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA ANTOHIETA

ALVAAADOAGUlLAR, JUEZA DE PIIl. DEl TERCER DISTRITO JUDICIAl DEL ESTADO. DE
Jl.JJ>A DE MéNDEZ, TABASCO. ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAl LICENCIADA
TERESA MálDEZ PEREGRINO. QUE CERTlFlCA Y DA FÉ.

Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERJODICO OFICIAl DEL ESTADO Y oTRo DE MAYOR
ClPCIIlACl6N QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE ~ TABASCO. POR TRES
VECéS CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES olAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
CATORCE OlAS DEL MES DE MAYODEL 1Ao DOS MIl DOCE. EN LA ClUOAD DE Jl.JJ>A DE
MáaZ,~S SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO - QUE DEBERAN &OMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACERl '. !NO DE QUINCE olAS A PARTIR DE LAúlTIMA PUBUCACI6N.

"v~'" .o"~5 ~ -~~: ~ .(1)
~~QF
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NO.-29480 DIVORCIO NECESARIO
AL INTERESADO: JUAN CARLOS ROMERO ORTIZ.

En el expediente número: 913/2008, relativo al juicio
ORDINARIO ' CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO,
promovido por KAREN JANET PEREZ LEON, en contra de
JUAN CARLOS ROMERO ORTIZ, con fechas diecisiete de
marzo del dos mil diez y catorce de abril del año dos mil
nueve, se dictaron dos resoluciones. mismas que copiadas
a la letra dicen:-

Acuerdo de fecha 17 de marzo del 2010.
SE ORDENA NOTIFICAR AL DEMANDADO POR
EDICTOS
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TASASCO, MÉXICO; A DIECISIETE DE
MARZO DEL DOS.t.1IL DIEZ.

Visto lo de cuenta, se acuerda:-
UNICO. Visto el razonamiento efectuado por la Actuaria
Judicial adscrita de fecha veintiocho de enero del presente
año y del cual. se desprende no haber podido notificar al
ciudadano JUAN CARLOS ROMERO ORTIZ. parte
demandada en el presente juicio, la sentencia definitiva de
fecha catorce de abril del año dos mil nueve, por los
motivos que expone; en consecuencia, notifiquese
personalmente esta sentencia al demandado JUAN
CARLOS ROMERO ORTIZ, por medio de publicación por
una sola vez de los puntos resolutivos en un periódico
entre los de mayor circulación de esta Ciudad. lo anterior
fe conformidad con lo dispuesto en la fracción IV del
artículo 229 del Código Procesal Civil vigente en el
:stado.-
-JO,IFIOUESE POR LISTA Y CUMPLASE.-
\sf lo' proveyó, manda y, firma el Ciudadano Licenciado
=RANCISCO JAVIER RODRIGUEZ CORTES, Juez
,egundo Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial
'el Centro, Tabasco. ante la Secretaria de Acuerdos la
:iudadana licenciada ELENA JACOUELlNE PEREZ
jALLEGOS. que autoriza. certifica y da fe.-
.CUERDO DE FECHA 14 DE ABRIL DEL 2009.
ENTENCIA DEFINITIVA
UZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA'
~STANClA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
ENTRO, TABASCO, MEXICO. (14) CATORCE DE
BRIL (2009) DOS MIL NUEVE.-
ISTOS.- Para resolver en definitiva el expediente número
13/2008. relativo al juicio ordinario civil de DIVORCIO
::CESARIO. promovido por Karen Janet Pérez León en
mtra de Juan Carlos Romero Ortiz, y;--

. RESUELVE:
~IMERO.- Es competente este Juzgado para conocer y
solver en definitiva este negocio judicial de conformidad
n los artículos 24 y 28 fracción IV del Código de
ocedímíentos Civiles en vigor. y 40 de la Ley Orgánica
I Poder Judicial del Estado.-
:GUNDO. Ha procedido ia vía.--

TERCERO. La actora Karen Janet Perez León. probó los
elementos constitutivos de la acción de divorcio necesario
que fundó en la causal IX del artículo 272 del Código Civil
en vigor en el Estado, y el demandado Juan Carlos
Romero Ortiz, no compareció a juicio y fue declarado en
rebeldfa.---
CUARTO.- La demandante Karen Janet Pérez León, no
probó los elementos constitutivos de la acción de divorcio
necesario que fundó en las causales VIII, XII y XV del
artículo 272 del Código Civil en vigor en el Estado, y se
absuelve al demandado Juan Carlos Romero Ortiz.-
QUINTO.- Se declara disuelto el vinculo matrimonial que
une a los interesados Karen Janet Pérez León y Juan
Carlos Romero Ortiz, celebrado el diecinueve de julio de
mil novecientos noventa y seis, ante el Oficial número Uno
del Registro Civil de esta Ciudad, registrado bajo el
número de acta 431 (cuatrocientos treinta y uno), a foja
1318 (un mil trescientos dieciocho), del libro número 03
(tres). bajo el régimen de sociedad conyugal.
SEXTO.- -Se declara disuelta la sociedad conyugal que
formaron los señores Karen Janet Perez León y Juan
Carlos Romero Ortiz, debiendo liquidar y justificar la
existencia de bienes en ejercicio de sentencia, mediante
inventario y a través de partidor que para tales efectos
designen de común acuerdo, y de no hacerlo este juzgador
lo nombrará en su rebeldfa.-. -
SEPTIMO.- Ouedan los conyuges en aptitud de celebrar
nuevas nupcias, como lo determiná el numeral 161 del
Código Civil en vigor,' haciendo la aclaraci6n que, de igual
manera, la ciudadana Karen Janet PérezLeón, puede
contraer, nuevas 'nupcias, ya que como ha quedado
acreditado los cónyuges contendientes, se encuentran
separados desde hace mas de un año, esto es, desde
hace mas de ciento ochenta días, por lo que se actualiza la
hipótesis que establece la parte infine del precepto legal
antes invocado, que a la letra dice: •... En los casos de
nulidad o de divorcio, puede contarse este tiempo desde
que se interrumpió la cohabitación ... ·.-
OCTAVO.- Con relación a la prestación de la pérdida de la
patria potestad, que demanda la actora, como prestación
en el inciso b) de su escrito inicfal de demanda. como
consecuencia que durante su matrimonio que la unió al
demandado recibió malos tratos ffsicos; y conforme a lo
establecido -en el articulo 508 del Código de
Procedimientos Civiles para esta Entidad, en vigor, se
procede resolver lo siguiente: La perdida del ejercicio de la
patria potestad no es una consecuencia de la procedencia
de la causal de divorcio que demostró la actora en este
proceso porque no existe cónyuge culpable, además debe
determinarse atendiendo al interés superior del menor
atendiendo al beneficio directo de la infancia, por tanto,
ambos padres KarenJanet Pérez León y Juan Carlos
Romero Ortiz, continuarán conservando la patria potestad
que ejercen sobre el menor Carlos Manuel' Romero Pérez;
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con la salvedad que la guarda y custodia de ésta, la
ejercerá su madre la señora Karen Janet Pérez León,
acorde a los numerales 281, 424, 453 Y demás aplicables
Código Civil para esta Entidad, en vigor y ésta deberá
facilitar la convivencia con el padre de la menor; y en caso
de existir diferencias al respecto, a petición de parte y en

, ejecución de sentencia citase a los .padres a una junta
especial para que establezcan de común acuerdo las
reglas o bases para la convivencia con dicha menor y en
caso de no hacerlo el que juzga dictará lo que proceda en
beneficio de la menor, acorde al numeral 453 y 283 del
Código Civil para esta entidad.-
NOVENO.- No se decreta alimentos a favor de laactora
Karen Janet Pérez Léón, ya que del punto tres de hechos
de su escrito inicial de demanda, se advierte que labora
como supervisora del área de limpieza en el Centro Joyero
de Tabasco, ubicado en la calle Juárez de la Zona
remodelada de Centro, Tabasco, revelándose su
capactdadeconémíca, por lo tanto, resulta autosuficiente, y
al disolverse el vinculo que la unla al demandado, se
extingue el derecho de reclamarse alimentos'
reclprocamente, acorde a lo previsto en los·numerales 167
segundo párrafo, 285, 297 Y 298 de la Ley Sustántiva Civil
Vigente.-
DECIMO.- Se condena al deudor alimentario, Juan Carlos
Romero Ortiz, a pagar por concepto de pensión alimenticia
a favor de su menor hijo Carlos Manuel Romero Pérez,
VEINTIUN OlAS de salario mlnimo vigente en la Zona
Geográfica ·C·, cantidad que, deberá depositar de forma
mensual, y por adelantado, es decir, dentro de los primeros
tres dlas del mes a que corresponda la pensión, en el
Departamento de Consignaciones y Pagos del H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida
Coronel Gregorio Méndez Magaña, sin número (frente al
recreativo de Atasta) Colonia Atasta de esta Ciudad; donde
se encuentran las Instalaciones de los Juzgados Civiles y
Familiares del Centro, la cual deberá ser entregada a la
ciudadana Karen Janet Pérez León, sin más requisitos,
que previa Identificación y recibo que otorgue. De
conformidad con el articulo 307 del Código Civil vigente en
el Estado, la cantidad decretada por concepto de pensión
alimenticia definitiva tendrá un incremento automático por

. estar decretada con base al salario mlnimo general diario
vigente en el Estado. Se previene al deudor alimentista
que de no aéatar los lineamientos de esta decisión judicial
se le aplicara multa consistente en VEINTICINCO OlAS de
salario mlnirno vigente en la zona, la cual se duplicará en .
caso de reincidencia, conforme al numeral 129 fracción I
del Código de Procedimientos Civiles para esta en~dad,
sin relevarlo .de ·Ia responsabilidad en que incurra por
desacato a un mandato judicial.-

DECIMO PRIMERO.- Requiérase a los cónyuges
divorciales Karen Janet Pérez L~n y Juan Carlos Romero
Ortiz, para que en el término de tres dlas hábiles contados
a partir del dla siguiente al en que sean legalmente
notificados, exhiban sus respectivas actas de nacimiento,
para que se hagan las anotaciones de ley, corno lo
establece el articulo 105 del Código Civil vigente para esta

. Entidad, sirviendo de apoyo además, los numerales 89
fracción 111, 123 fracción 111, y 242 fracción I del Código de
Procedimientos Civiles para el estado de Tabasco, en
vlgor.-
DECIMO SEGUNDO.- Una vez que cause ejecutoria la
presente resolución, con oficio remltanse coplas
certificadas del presente fallo y de su ejecutoria al Oficial
núméro uno del Registro Civil de esta Ciudad, para que se
sirva realizar las anotaciones correspondientes al margen
de dicha· acta, debiendo además realizar las publicaciones
de esta resolución en el plazo fijado en la ley, y expedir al
acta de divorcio. esto ultim9. previo el pago de los
derechos que ocasione, acorde a lo previsto en los
articulos 105, 144 y 266 del Código Civil vigente en el
estado de Tabasco y 509 del Código de Procedimientos
Civiles para esta entidad. en vigor. Adjúntese al oficio
copla certificada de la ~entencia y del auto de ejecutoria.
DECIMO TERCERO.- No ha lugar al pago de- gastos y
costas.- .'
DECIMO CUARTO.- Notifiquese esta sentencia definitiva
al demandado Juan Carlos Romero Ortiz, en el domicilio
señalado en autos para ser emplazado a juicio, por ser
rebelde.-· .
DECIMO QUINTO.- .Háganse las anotaciones en el Ubro
de Gobierno y archlvese este expediente como asunto
concluido.-
Notifiquese personalmente y cúmplase.-
Asl, definitivamente juzgando lo resolvió, manda y firma el
ciudadano licenciado Francisco Javier RodrfguezCortés.
Juez Segundo Familiar del Primer Distrito Judicial del
Centro. Tabasco México, ante la Secretaria de Acuerdos
LIcenciado Elena Jacqueftne Árez Gallegos, que certifICa
ydafe.-
EXPIDO EL PRESENTE· EDICTO, EL TREINTA DE

. SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, EN
-VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE DEBE
PUBLICARSE UNA VEZ EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO ce TABASCO; y EN UNO DE LOS QUE
MAYOR CIRCULACiÓN EN ESTA ENTIDAD
FEDERATIVA.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.
UC. ELENA JACQUElINE PEREZ GALLEGOS.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVil DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

No. 29494

A LAS AUTORIDADES Y
PÚBLICO EN GENERAl.:

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 559/2009, RELATIVO
Al JUICIO EJECUTIVO. MERCANTil LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO POR El
LICENCIADO JOEL TARACENA SANTOS y
PASANTE EN DERECHO GABRIEL LASTRA ORTIZ,
ENDOSATARIOS EN PROCURACiÓN DE RUBEN
ORDUÑO CHABLE,· EN CONTRA DE ROMMEL
DOMíNGUEZ GALMICHE EN SU CARÁCTER DE
DEUDOR PRINCIPAL Y CLAUDIA PATRICIA
LIGaN 10 PÉREZ EN SU CARÁCTER DE AVAL, CON
FECHA DOS DE MAYO DE DOS Mil DOCE SE
DICT.Ó UN AUTO, QUE LITERALMENTE DICE lO
SIGUIENTE.- .
JUZGADO SEXTO DE lO CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. VllLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.
DOS DE MAYO DE DOS Mil DOCE.-
Vista la razón secretarial se acuerda:--
PRIMERO.- De la revisión integral a los avalúos
presentados por los ingenieros JESÚS GALÁN
ROSADO Y EDUARQÓ ARTURO CAMELO
VERDUZCO perito valuadores de las parte ejecutantes
y ejecutada respectivamente, se advierte que no fueron
objetados por ninguna de las partes dentro del término
concedido, .de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 1018 d~'Código de Comercio aplicable, se les
tiene por perdido el derecho a las partes para
objetarlos.-
SEGUNDO.- Se tiene por recibido el escrito de cuenta
signado por el licenciado GABRIEL LASTRA ORTIZ,
endosatario en procuración del ejecutante, como lo
solicita y toda vez que los avalúos que obran en autos,
se observa que el monto de los mismos no arroja una
diferencia mayor del treinta por ciento en relación con
el monto mayor, se aprueban los mismos, debiendo
tomarse como base la cantidad que medie entre el
monto de ambos avalúos, de conformidad con lo

establecido en el ordinal 1257 de la legislación de la
materia.--
Atento a lo anterior, con apoyo en los numerales 1410 y
1411 del Código Mercantil aplicable, sáquese a pública
subasta en primera almoneda, el bien inmueble que a
continuación se describe:-
Predio ubicado en la ranchería Aquiles Serdan del
Municipio de Paraíso, Tabasco, propiedad de los
demandados, con una supeñicie de (02-02-47.50) ~os
hectáreas, dos áreas, cuarenta y siete centiáreas,
cincuenta fracciones, para lo cual queda dividido en .
dos fracciones, que para efecto de localización se
identifica como' sigue: Para la fracción -A"
corresponden (00-08-71.30) cero hectáreas, ocho
áreas, setenta y un centiáreas, treinta fracciones,
comprendido dentro de las medidas y colindancias
siguientes: Al f:'IORTE34.30 con zona Federal de Río
González; Al SUR 34.05 con camino vecinal; Al ESTE
26.00 con propiedad de Neftali ligonio Rodríguez; Al
OESTE 26.00 metros con propiedad de Héctor del
Valle Wilson; la fracción -B- (01-93-76.20) una
hectáreas, noventa y tres áreas, setenta y seis
centiáreas, veinte fracciones, comprendida dentro de
las medidas y colindancias siguientes:~l NORTE
34.00 con camino vecinal; Al SUR 28.00 metros con
propiedad de Everardo ligonio Ramírez; Al ESTE
619.91 Centímetros con .propiedad de Naftali ligonio
Rodríguez; Al OESTE 619.91 metros con Héctor del
Valle Wilson, inscrito el nueve de enero de dos mil. .
nueve, b~jo el número 27 del libro General de entradas
a folios 181 al 184 del libro de duplicados, volumen 55,
quedando afectado por dicho contrato el Predio 29,064,
folio 191 del libro mayor volumen 114. Rec. No.
1067915. Al que se le fija como valor comercial la
cantidad que media entre los avalúos exhibidos en
autos, es decir, $815,700.00 (OCHOCIENTOS
QUINCE Mil SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.-
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TERCERO.- Conforme a lo previsto en él diverso 1411,
del Código de Comercio aplicable, se hace saber a los
licitadores que deseen intervenir en la presente
subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la
Tesorería ~udicial del Tribunal Superior de Justicia del
'Estado, ubicado en la avenida Méndez sin número de
la colonia Atasta,de Serra, de esta Ciudad, en frente de
centro Recreativo de 'Atasta, exactamente frente a la
Unidad Oeportiva, cuando menos el diez por ciento de
la cantidád q,:,esirva de base para el remate.-
CUARTO.- Cómo en este asunto se rematará un bien
inmueble, acorde a lo previsto en el dispositivo 1411 de
la codificación rnuífícitada, anúnciese la presente
subasta por, tres veces dentro' de nueve días en el '
Periódico Oficial del ~stado, así como en uno de los
diarios de'nlayor ,circulación que se editen en esta POR MANDATO JUDICIAL"Y PARA S'U'
ciudad, fijáOdose en-los mismos términos avisos en.íos 'PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL "
sitios públi~s más, concurridos de esta ciudad, para lo ' .ESTADO,' POR TRES VeCES DENT~O DE NYE'tE,-'

,cual _ expíd~mse por triplicado los avisos OlAS Y EN UNO DE LOS¡ D~R10S DE- MAYO~U
corresPondientes, convocando postores, en -la CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAO.' EXPIDO '~í{,;
inteU~~~ ~e q!J~ d~ehore~a.t~ se lte~rá a ~bO en ,,~~E~ENT~ Epl.GTO,'~ .l.~. ,~J~U~: ,~~S: º.~J.(:,)0 ' ,

:L··e.te·~~í a. ,I~ etEZ,HORAS)c.~NTREIt+JA:'",~~~'I?E.~~9l:)E;~.~~~:':" e:.efJ,~;C?'V~
.j'!~~~p~~:{"FREOE':-OE ~Nlo:;t"h~ ~:.., ~~~A11~~~;~.~¡: " /~~.~",~.;..;...;" ~"',,,~. ' :, ., . ~,'. . ", ',' ""A'S~seo" -:,~,' . t ' '., <'" )""~.)"'';' ;;;~,:,:,A""., .~,

...' ' ..•. - :;." ~:~ " .' ,':'-', ' '::_~>- .,;' . . loi.: ,,:, , ":"c"', ,~;. '.. , , .. :';~:~:. _ •. :,1'11" c.•••;.,:,,~. ,lo '~~';~i "',
,QUINJO.~;En ,razón que,el ,bien 'iomueble'a ref118tar,r_ ..' ,\I,;ASECaET"~,~CIAf(j'" ;;:-;',
e~n~:~, ~bi~d~ ,f~era," de'·~e~ta,.jurisdicción."tql:'o'.'/': ,~~~~,~~ETV~R~~t&.~~C).' .: ?¡....~~¿:.:.,"

;~enir-en eljd~erso 1071 del Código mlllticitadtl~-·';i, ';, ",' .,' "',},~rt;;~'~.:,~~k,:·,';'''','t.2.*Íf;~:.·
',1 • «Ó:

;~'.',

~,;~. 0;"

remitase exhorto con las inserciones necesarias al
Juzgado Civil de Paraíso, Tabasco, para que en auxiUo
y colaboración con las labores de este juzgado, ordena

" ' I

al (la) actuario (a) judicial de su adscripción fije avisos
en los sitios públicos más concurridos de esa
municipalidad convocando postores para la realización
del remate; facultando al (la) Juez (a) exhortado (a):
para que con plenitud de jurisdicción, provea lo
conducente y acuerde todo tipo de promociones
tendientes a complementar la dilig~ncia encomendada.-
Notif!quese personalmente y ~úmplase.-
As! lo proveyó. manda y firma la licenciada ANGELlCA'
SEVERIANO HERNÁNDEZ, Jueza Sexto de lo Civil,
ante la Secretaria Judicial Licenciada ELlZABETH
CRUZ CELORIO, quien certifica y da fe.-

",

, '
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No.- 29495 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICiAl DEL CENTRO, TABASCO

QUE EN aEXPEDreNTe avn. NúMERO 470/2012. RElATIVO Al.
PRoceDIMIENTO .JUDICIAl. NO CONTENCIOSO DE DIU6ENCIAS DE
INfORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LAS CIUDADANAS
ALE.JANDllALASTlV. 6UAJARDO y MAIlfA ISABElLASTlV. 6UA.JARDO.POR
SU PROPIO DERECHO,CON FECl1AVEINTISIETe DE A8AIl Da PRESENTE
A""'. SE DICTÓ UN AUTOQUE COPIADOALAlET1V.DICE:

(INSERaÓN)
.JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO .JUDICIAl DEL CENTRO.
VIllAHEAMOSA. TABASCOA VEINTISIETe DE A8AIl Da A"'" DOS MIL DOCE.

VIStO,lo de cuento," ocuudo:
PRIMERO: Se tiene por presentados !l1as ciudadanas AlE.JANDRALASTAA

6UA.JARDOy MAIÚAISABElLASTlV. 6UA.JARDO.con su escrito de cuento con el
cual m.- en tiempo o dar contestación o lo visto que " les diera por Q\ltC1de fecho
once de abril del presentc 0l'Io, manifestando lo ubicación del predio que jJl'ctcnden
"timar: en consecucilclo. prochlasc o darle el tramite con-cspondicnte.

SEGUNDO: Por prcscntodos las ciudadanos AlE.JANDllALASTlV.6UA.JARDO
y MAIlfA ISABEL LASTRA6UA.JARDO quienes ~ con su cscrito inicial de
claIIanda y anexos. c_istenta en: Original y copio de certificado de no propiedad
ClCpCdidopor lo DirCct_ 6cnUol del Instituto Rcgistrol en el Estado: original y copio
de un escrito dirigido o lo DirCct_ 6cMraI del x.,stltuto ~lstral en el &todo:
orlglnaI y copio de un recibo de ingI'csos fDlio A03345321: copio simplc con "110
orlglnaI Y otra copio ••••••Ie de oficio dlrigido al Subdirector de Cotcosti'oMunicipal:
copiu«'tificodo • escritura públicGnúmerO 19)94 posado •.•te lo fc del fIlot.-lo
NiIit:o lIÚIMl'O 13 etC esta Ciudad. que con~ COIItratode doMcUn: orlglnaI y copio
de un certificado de gt'CIVCimcnaClCpCdidopor lo DirCct_ ~ del Wtituto
RegistI'aI en el Estado: original de un plano del predio _tivo de las presenta
c1i1lgalclos:uno hoja de medidos y colindGncios:copio 41"'P1e • un plano general: copio .
.impIe • un recibo de Ingruo Y tru tnIsIodos: con las cuales w- a promover
PROCEDIMIENTO ~ICIAl NO .CONTENCIOSO DE INfORMAaÓN DE
DOMINIO. rcspcc:to del ,"redio rústico ublcodo en elldloSlMtro 13 de lo CGlftt_f...... V-"""- ~ de lo "-"erIo e.-l Tl'IICOIIIs ••• lÚlla'O,
•••••••••••• e al Munic:lpIodel c.ntro. T......-. cobre \ni •••• ío ~e de ()6..
53-41 (seis hect • clllcUcnto y tru. o _to y un cent ) con las
siguientes nwdidos y colindancios: .

Al Noreste: 64.16 _tros con CÉSARMI6UElLASTlV. 6UA.JARDO:
Al SuNatc: 40.00 _tros con carretera de tClTGCCl"íoY 24.16 con céSAR

MI6UElLASTlV. 6UA.JARDO: '. .
Al Sureste: 270.00 _tros con CÉSAR MIGUEL LASTRA 6UA.JARDO Y

850.00 con predio de lo pt'OftWvcnte~LE.JANDAALASTlV.6UA.JARDO.
Al NcM-ste: U20.oo _tros con predio dcnotnlnodo "lo Concepción"

propie8od de las ~ta AlE.JANDAALASTlV. 6UA.JARDOYMAIÚAISABEl
LASTlV.6UA.JARDO. .

TERCERO:De conformidad con lo dispuesto en el articulo 43 8is 3 fracción VI
de lo ley Orgánico, 24 fracción IX y 457 fracción IV del Código de Procedimientos
Civilesen vigor.U18, 1319, 1321Yrelotivos del CódigoCivilen vigor. 457 fracción VI y
VII. 710. 711, 755 Yaplicables cid COO.gode Procedimientos Civiles en vigor. se do
en~ o lo dcmondo en lo vía Y formo propuesto. fcírmese ClCpCdiente.rcgistrese en
el libro de gobierno respectivo y dése aviso de su inicioo lo H. Superioridad.

CUARTO:TúnMse lo _ alo Actuario .JudlcioIAdscrito al .JUlgodopara que
notifique o la AfMtc del MinIstwlo f'1ilIlco AdKrlta ••••• Juzgodo, yelése la
iftt-w.. que IcgoImcntc le corrcspondc. osI como o lo ~ htcrGI del
INtltuto ~ •. ato 1ocaIldod, ,.... que dentro del término de TRES DfAS
HÁBILESsiguienta o su notlficoc:ión IIICIIIifiatcny hogan ~ lo que 0_ dcrcchos
COl rcspCIlldo,y pra'éncien el cxamcft de los testigos de conformidad COnlo dispuesto
por el artículo 1318 del Código Civil•• vigor:.fl.;cn.e los avisos en las sitlos públicos
m4s COflCÚlTidosde esto Ciudad. y pubIfqucns,las edictos c:orrapondientcs en el
pcriOdlcoOfic:io/dci Estado. osI como en _ de los dlarlos de II\CIYW clrculoci6n.que ie
editen en está Ciudad. POR TRES VECESDE TRES EN TRES DfAS. hecho que seo se
fijcrá hora Y fecho ,.... lo rcccpción de lo IÍlformac:l6n Testimonlol que of~CQ lo
pt'OftWvcnte.

QUINTO: MI misIfto. dcberci.1a fedot.-lo judicloJ notific:or al c:olincblte
CÉSAR MIGUEl LASTlV. 6UA.JAADO. en SIl domicilio ubicado en lo colIc Poseo
eo-JcoIc:o número 410 del Frac:clonqmicnto PnidoS dé Villahermoso de esto Ciudad.
,.... que dentro del t4rmlno •. TRES DfAS HÁ8ILES slguienta o su notlflcaclón
IIICIIIiflcsterty hogan •••• lo que á Sus dereChos COlTCSpOlldo.y prcscnclcn el __
de lo. testigos si as{ loa-. de c:onf~con Ioclispucsto por el crtkuIÓ 7!1!1
del C4digode Procedimiento. Ci,.¡Jen ~ en el Estado. .

SEXTO: En cuanto o los tcstilllCllliolcsque ofrece." rcsenoan de ser
prowldos en el-*rto procCsaIoportuno. .

SÉPTIMO: SdoIan los ~a como domicilio ,.... recibir citos y
notificoclona el ubicado en la CoIle FloriéIaesquina clovela número 122 planto boja
del cdlflcio Perlo • lo Colonia José ftWfo PIno Suáru. Sector ~o • esto
Ciudad. autorizando pcIII'Grecibirlas o losliccnclodos .Joa TAAAé&iA SANTOS.
EMIuo ·HERNÁNDEZ CASTalANOS y GAW8. LASTlV. ORm. ·0 ...-,

~ como .M A806ADOS PATRONOS. peuOlüdod que. se les tíaw. por
.-ee-cldo en término•• los artículos 84 Y8!1dcÍ C6digódé ~os Civiles
en Vtgor en ei &todo. ,.... que lo ejerciten -Junto o HpOladomlñte.por·tener
Inscrito su céduIo P"l'fai-t en el.1ibni de registros de este .J~. .

_ N()TIFIQUESEPERSONAI.MENTE YCÚMflASE .
Asf LO PROVEYÓ.MANDAY fIRMA lI\ CIUDADANAlICENCIADA MAIÚA

Da ;SOCORROGONZÁl.EZ vALeNCIA. JUEZ CUARTODE ·PAZ óa DISTRITO
.JUDICIAl DEl. cENTRo. ASIsttDA DE LA SEClleTARIA.7UDIaAl.. DE
ÁCUEADOSUceNaADA. ROSA DEl CARMENlÓPEZ GALlEGOS, CON QUIEN
ACTÚAYDAFE.

y PAAASU PUBUCACI6NPOR a TÉRMINO DE TRES VECESDe TRES. ÉN
TRES DfAS. EN a PERIÓOICO OfICIAl Da ESTADO y. EN UNO DE LOS
DIARIOS DEMAYORCIRCULACIÓNQUE SE EDITAN EN a eSTADO, EXPIDOa
PRESENTEEDICTO A LOS DIECIOCHO DfAS Da MES DE MAYODa AfIo DOS
MIl DOCE.EN LACIUDADDE VIllAHERMOSA, TABASCO.

ttia.CIVIl.: ;.,,:.<;.!)_.~~~LA SE<:RETAAIA

t;. 1."",
.• o:~> " ! C.ROSA Da

';..l·r~~-......~
1;.::~;·';,··;"RO
'¡;:;}.1~

v.
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'No.- 29497 I'NFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAlso. TABASCO.

A'~Uien corresponda: ' ~

. ~~(
En el expediente 0010712012, relativo al Juicio Procedimiento J~~rio

Contencioso de Informacl6n de Dominio, promovido por el ciudadano'
MELQUIDES OIVE DE LOS SANTOS, se dicto un auto de fecha (05) cinco de
marzo del dos mil doce que a la letra dice:

JUZGADO DE p¡.z DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAl DE PARAISO,
TABASCO, MÉXICO, CINCO DE MARZO DE DOS Mil DOCE.

VISTO. la cuenta eecretarial que am-de, se acuerda de la siguientes manera.
PRIMERO. Por presentada al ciudadano MElQU~DES OUVE DE lOS SANTOS,

con SU etaito de cuenta Y do<:umentos a_ que acompalla, c:onsi8tenteeen: *Original
de minuta de c:esión de delec'- calebrado entre el cedente •• 1IorMERCEDES GóMEZ
PEREZ Y como ceIlonerio •• seIIor MElQUIAoES 0l1VE' DE lOS SANTOS, de fecha
~ de febrero del 81\0 _ mil; ·Doa recibos de pago de impueato predial a nombre
de Melquladea Oflve de loa santos de fed1aa diecisiete de e~ del. 2012 Y nueve de
feInro del _ mil once; ·ConatMcla eataaIral con folió DFISC 86-12 de facha dos de
febreIo de tIOlI mil doce, expedida por la Subdlrac:t«a de catastro. de Paralao, Tabasco
ING. HEJO!CRUZ DE LA CRUZ; ·Origlnal de plano elaborado en fecha junio de dos mU
diez. reIatiYo a un predio Ñ8tiCO ubicado en la carretera vecinal al ejido C8rriza1
Rancherla Celba de •• la Munlclpalld8d, propiedad de Melquladea Ollve de loa Santos; •
OrIginal de la certific:ación expedida por la licenciad MARIA DE LA LUZ GOMEZ
CASTEllANOS. Registrador Publico ~ lnatiluto Registral del Estado de Tabasco, de
fecha dlilcls6la de febrero del _ mil doce y un traslado; con loa que promueve en la Via
de Procedlm •••• to Judicial No Contancloao, DlI.nclaa De Infonnac:lón da Dominio,
respecto al predio Rustico, ubicaclo en la Rancherla La Celba en Paralao, TabasCo,
constante de una sup8lficle de. ClO-04-72.69 HAS. con las aigulentea medidas y
colindancias.

Al NorHla: 111.84mecroa, con ELADlO LaPEZ PEREZ.
Al SInete: 23.40 metroe, con PASTOR GOMEZ.
Al Suroeste: 17.17 mecroa,con CARRETERA AL EJIDO CARRlZAL.
Al Noroeale 29.87 mecroacon MERCEDES GOMEZ PEREZ. .

SEGUNDO. Con apoyo al conlanIdo en lo diapIieato por nuealro dispositivo legal
43 Bis 3 fr8ccl6n VI de.la ley Org6nk:a YIgenla, MI como en loa artlcuIoa 24 fracción IX Y
457 fracclón IV del Código de Procedimlentoa CIYlIes, numeralea 1318, 1319, 1321 del
Código SuatantIvo eil la malaria ClvlI, VIgente en el Ealedo y de loa divetlOS 457
trac:c:IoMs~ Y VIl, 710, 711, 755, aplicablea del CódIgo de Procedimientos Civiles en
vigor, por lo tanto, •• admite la lOIlcilud en la vla y forma ~ta, fórmese el
expediente respectivo, reglstresa en e1lndice del Abrode-gobiemo que para tales efectos
•• lleva en HIe Juzgado, bajo" número 0010712012; de•• aviso de.su inicio al Tribunal
Superior de Jwtlcla del Eata¡lo Yal Agem. del MinIaterio PúblIco Adacrilo a HIe Juzgado,
p8f8 IIIIntervencl6n que lagalmenIe 18 COIN8PCJIIda. •

TERCERO. En cumplimiento a lo ~ por la !*te final del segundo p6rrafo
del diveIwo 1318 relatiVo •• C6dIgo3;VIgor del Ealedo, vtsta de lo antelior, h6gase
del conocimlento al Agenla del ., 'p(¡bUco **tfto ••• ta Juzgado, Inatltuto
Reglatrel de Comalcalco del Eatado Tabuco. cort.dcimicillo ubicaclo en la Avenida
Monaerrat n6mero ciento treinta (130),' Fracclonam •••• to Santo Dornlngo del
Municipio de Comalcalco, Tabuco, y a loa collndal1\es ELADIO .lOPEZ PEREZ,
PASTOR GOMEZ, Y MERCEDES GOMEZ PEREZ, • quienes deber6 nolific6-'ea en loa
costados del ¡ndIo en la RancIIerla La C8lba del Munlclplo da Paralao, Tabasco; de
••• preIenaiories de la parla promovenle.para qua dentro del "rmIno de ••.•• dlaa
h4b1I. contados a partir.deI alguIenla al en qua •• les notifique .1Ie pnlV81do,hagan
valer lo qua a sus lnlaraea convenga Y le/IaIan :IomlcIio para oIr y rec!blr nolificacIonea
en eSta Ciudad, apen:lbidoa que de no ~, ••••• las surtirén sus efectos por medio
de lista fijada en loa tabIeroa de avlaoa de aste Juzgado, en términos del numeral 90. 118,
'123 fraccl6n 1IIY 136 del Código de Procedlmlentoa Civiles para esta Entidad.

CUARTO. AdvlrtJjnae que •• Instituto Registrat de eornalcalco del Estado
d8 Tebaico, se encuentra fuera dellelritorlo en donde ejerce jurladicci6n esta Autoridad.
con apoyo en loa numerales 124, 143 Y 1•••• de la .ley Adjetiva Civil en vigor en el
EstiClo, girwse alantO exhorto, cOn las w-donea necnalias al Juez de Paz del Distrito
Judicial de Comalcalco, Tabasco, aaI como al Juez de .paz en Tumo de Vdlahermoaa.
Tabasco;," qua en auxilio y colaboración con •••. Iabora de este Juzgado, ordene a
quien c:dlf8sponda realzar 111notIficaclón ordenada en lineas anteriores. Quedando
facultado el Juez Exhortado para que en plendud de jurisdicción, acuerde toda clase de

promociones tendientH al perfeccionamiento de la diligencia encomendada. Hecho que
sea lo antertor, devu6tv•• e a su lugar de origen.

QUINTO. Glrese ofICIoal Presidente Munícipal de MIa Ciudad, debiendo 8MX8r ahf
mismo, copia de ja solicitud inicial Y dem6s documentos, debidamenla colajadoa' y ,
sellados, para que dentro del plazo de diez di.h6b11esconladoa a partir del siguiente al
en que reciba el oficio de eslilo. Informa a este Juzgado si el predio RUSTICO ubiclÍdo en
la Rancherla La Celba en Paralao, Tabuco, constante de una superficie da 0CI-04-
72.89 HAS. con las sigulentea medidas y cofindanc!aa.

Al Noreste: 19.64 metros, con eLADIO lOPEZ PEREZ.
Al Sureste: 23.40 metros, con PASTOR GOMEZ.
Al Suroeste: 17.17 rneIroa, con CARRETERA AL EJIDO CARRJZAL.

molIvo de las presentes diligencias; ~ o no al fundo legal del H. Ayuntamiento
Conatllucional de •• ta Municipalidad. .

SéXTO. De conformidad con lo establecido en loa artlculoa 1311fraccl6n III Y755
del Código .Procesal Civil vigente en al Estado, ~ loa adicloa
Correspondientes en al Periódico Oficial del Ealedo Y en WlO de loa Pltri6dicoa de loa de
mayor citallaci6n Estatal, taJea como -A_- "T~ Hoy", "PtMente- o
"Novedada de Tabaco-, a elecci6n del promovenIa, por.,.. viIcas. de ha en .••.••
dla., y fljenae avIaoa en loa Iug_ púbIicoa m6a concurrIdoa de coatumbre de esta
Ciudad, como. son: 0ireccl6n de Seguridad Pública, Delegación de Tr6neito, Agencia

'del Ministerio Público, Juzqado Panal, Juzgado de Paz,. Receptoria de Ranlaa Y H.
Ayuntamiento Constitucional; hacl6ndose saber al PIlbilco en general que al alguna
persona tiene lnter6s en él presente procedimiento, comparezca anteMla J.uzgado a
hacerlos valer dentro. dellérmino de quince dlas hébilea contados a partir Gel aIgulente
de la (¡ltima publicación que •• realea. Hecho que _ lo anterior, •• fijaré hora Y fecha
para la recepción de la Información Tealimontal qua ofrezca la prornovente.

SEPTIMO. $a f8S8fVa de proveerla reoapción de las ~ ofrecIdaa, hilata
en tanto se de cumpllmIenlo a lo puntualizado en lineas que amae.den.

OCT-AVO. SaIIala •• promovente como domicilio para oIr y reclbir toda claaa de
citas, notificacioilea Y documentos el ubicado en la ~ Buenos AIrIla numero 204
colonia centro de P•.• lao, Tabasco; nombrando como .u abogado paIrono a la L.Ic.

.FabIoIa MontejoDlonlalo, peraonalIdad que •• le tiene por..conocida de conformidad con
lo MtabIecIdo en al numeral 84 y 85 del Código de ProcedImIenlos,Qvüas en VIgor en el
Ealedo. .

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASI la PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El ciUDADANO' UCENCIAOO JUAN

GUIlLERMO ALVAREZ ALVAREZ, JUEZ PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAlSO, TABASCo, MÉXICO, ANTE
LA SECRETARIA JUDICIAL UCENClAOA MARIA DEL SOCORRO ZAJ.AYA
CAMACHO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTúA, QUECERTlFICAY DA FE.

POR MANdATO JUDICIAL Y PARA SU PUSUCAClÓN EN EL
~ERl6DlCO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, I'qSÚQUESE EL
PRESENTEACUERDO POR TRES VECESDE TRES EN TRES DrAS. EXPIDO
EL PRESENTE. L VElNTlTRESDE MARZO DEL DOS MIL DOCÉ, EN
LA ClUDAQ· TABASCO•.

i~"V ;.:~ -e
., I "•

~ ECRETARlA JUDICIAL

E O, TABASCO.

j. ••

EXP.10712012



34 PERiÓDICO OFICIAL 26 DE MAYO DE 2012

No.- 29498 INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAUCA.

Al PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 369/2011 RELATIVO Al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENOOSO DlUGENOA DE INFORMAOÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR Q.EOTII.DE l.EON DE LA CRUZ Y RUBICELALUCANO DE LA CRUZ,
CON FEOlA (01) UNO DE DIOEMBRf {)E DOS MIL ONCE (2011), SE DICTO EL AUTO
DE INIQO QUE COPIADO A LALETRADICE:

AUTODEINICO
VÍADE PROCEDIMIENTOJUDICAl NOCONTENCJOSO,

OUJGENCIAS,PEINFORMACONDEDOMINIO.
JUZGADODE PAZ DELDÉCIMOSEXTODISTRITOJUOICAl DE NACAJUCA,TABASCO.A UNO
DEOICEMBRf DED05 MILONCE,

VIstos; La rázón secretaria!, se acuerda:
. .PRIMERO.-T~·por presentado a los C. a.eonLÓE LEONDELACRUZY RUBICELA
lUClANO DE LA CRUZ, con su esa1b:l de dem8ndll, Y documentos anexos COIlSistentesen:
orlglnlll de contnto de a>mpraventa, de fechll doce de junio ckII ailo dos mil tres; un
C2ltIftcadoorlgI(IlIlnegativo de lnscripdón expedIdlI por el ~ del Instituto Registral del
Estado en JalPll de Méndez, Tabasco, origIilalde c:onstlInchIClIllIslnlI,un plano original, original
de un recibo de Ingresos, pron1OVlendoen la \lÍa de procedimiento judicial no contencioso
d1Agendasde lnforTn8dÓnde domlnlo para acreditar la posesión que ha teñido del predl¿
rusIlco ubicado en la ClII1eBenIto Juárez S/N del poblado TapolzIngo de NacaJuca,Tabasco, con
UIIlISIiperIlde de ~SO.OO HAS(650.00 metnIs CUlIdr8dos),localizadodentro de las medidas
y c:ollndllnclllSsiguientes: al NORTE:en 13:00 metnIs con ClIiIeBenito Juárez, al SUR:eI\ 13.00
metnIs con el C. HERMOGeNESDE LACRUZESTEBAN,al ESTE:en 50.00 metros con el C.
~O DELGADOGOMEZ,al OESTE: en 50.00 metros con el C. CONCEPCIÓNPÉREZ

" HERNÁNDEZ. '
. SEGUNDO.-Con fIlndamento en los ar1iculos 3O,sn,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracd6n 1 Y dem6s rWtIws del CódIgo ClvlI;en COIlCXlI'dancIacon los numerales 710, 711,
712 Y755 del C6dIgo de ProcedImIentos CMles ambos ~ en el Estado, se da entrada a la..-a dillgClndas en la ,\lÍa y forma .propuesta; en i:onsecuenda, fórmese el expediente
respeclIvo, Algfstrese en el Obro de GobIerno que se lleva en est!l Juzgado bajo el número que
le ClllTe$pClllda,d5e aviso. de su inicio al H. Tribunal Superior de Jusllda del Estado, Y al
MinisterioPí&blIcoadscrtto a est!l Juzgado la lnt8wncI6n que en defecho le ClIfTeSllOIlda.

TERCERO.- De CIl!llfgnnIdadcon los artIcuIos 139 Y 755 fracdón m del Código de
Proa!dlmIentios CIvtlesen vlgor se ordenII la pullI/ClIc:klnde este auto a lmIés de EDICTOSque
se publk:lrin ~ tres _ consecutivas de tres en tres dIas en el peri6dico oficialdel Estado Y
en un diaño de mayor drculadón, que se edite en la Oudad de VHlahermosll,Tabasco,
sel\a~ para ello un tennlno de TREINTAofAs, c:ontlIdOsa partir del dla siguiente de le
fed1a de la 6ltfma pub/tcad6n de los Edk:los respecIlws, para que se presente ante este
Juzgado a dlI1mlr sus derechos; uf CIll'IlOtambién se ftjeil Avtsos en 'Ios lugares públicos mas
concurTldosen estII dudad, CIll'IlOson los t:abIerosde avtsos del H. Ayuntamlento ConstItudonaI;
Receptor(a de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado c:MIde primera tnstancla; Juez Penal de
Primera Instand8; Otrec:d6nde 5eg1l1dad Públk:lI;,l!I1ClIl'glIdadel Merado PúbUcoYAgente del
MlntstertoPúblIco Investlgador por ser los lugares¡Íúbllcos más concurridos de esta localidad; Y
del:Mri ftjlne en el lugar de la ,ublcad6n del' predio por conducto del AáUerkl Judicial'
had4ndose saber al IJÚl!lk:oen general, que si algUllll perSona llene Interés en este JuIdo:
del:Mri~ ante este juzgádo a hal:erIos VlIler.enoo término de QUINCEOrAScontados
a partlr di! la última publk:ad6n que se li>chlba,p813'..quequien se aea' con meJo!"defecho .
compara:a ante este Juzgado a dedudr IUS~ legaI.es. •

CUARTO.-Por otra parte y.COlIlQ,dlIf9!!ndJpara' niejor pI'lIWel', gltese atento ofldo al
PresIdente Muntclpal del H. Ayuntamiento ConStftudc!oalde este munidplo, para que Informe a
est!l juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECEONO Al RINDOlEGAl
de este MunIcIpio,adjuntando copla de la soIIdtud Inldal y llI1eXOS.

QUINTO.- Con las aJPIas slmpIes de ~ córrase traslado y NotIfiquese al
RegIstrador PúblIco de la Propiedad Ydel ComercIo de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio
ampHamente conocido en la Oudad.de Jalpade Méndez, la radicaaon Ytrámite que guardan las
presentes dIlIgendas de lnformad6n de DomInIo,pnllllCIVldopor a.EOTllOE lEoN DELACRUZ
YRUBICELAUJCIANODE LACRUZ,a ftn de que en un pIam de TRESofAs manifieste lo que a
SUS,derechos o lnl8eses convenga • quien le le pre¡Iene para que seIlaIe domldllOYautorice
persona en estII dudad, para los éecIDs de oIr YredbIr citas YllOlIIlcKiooes.apen:IbIdo que en

caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus éecIDs por medlo de lista lijada en los tableros
de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos· 136 Y 137 del la Ley Adjetiva OvIl
vigente en el Estado. ':

SEXTO.-AhoraJbien, tomando en cuenta que el domldllo del InstItuto Resgislral del
Munldplo de Jalpa de Mendez, Tabasco. se encuentra fuera de estII Jurlsdicd6n, con llJlOYOen
los artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la MaterIa, con los Insertos necesarios y
por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Oudad de Jalpa
de Méndez, Tabasco, para que en auxllio a las labores de este Juzgado, se sirva notlfIcar este
proveido y emplazar al Registrador Público de la Propiedad Y del ComercIo en mendón, para
que desahogue la notificaciónordenada, con la súplica, de que tan pronto ••• en su poder dicho
exhorto lo mande a diligendar en sus términos a la brevedad posible YdevoIver1obajo la misma
drcunstanda, quedando facultado para llCOrdarpromociones tendientes a la dillgeildactón de lo
ordenado.

5EPTIMO.- Hágase delconodmlento de los coUndantes del predio motivo de estas
diligendas la radlcad6n de' esta causa para que de conformidad con la fracd6n m del artlculo
123 del Código de Proceder en la Materia dentro dell1!rmlno de TRESOlAsmantftesten lo que
a sus derechos o Intereses convenga a qulenes se le previene para que señalen domtdllo para
los efectos de otr, redblr citas y notificaciones en esta cabecera munidpal, apercibidos que en
caso de no hacerto, las subsecuentes aún las que CllInformea las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos pOr medlo de lista fIjadá en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley'antes IIMlCllda
quienes resultan ser: ftERMOGENESDE LA CRUZ'ESTEBAN,ANTONIODELGADOGOMEZ,
CONCEPCIÓNPEREZHERNÁNDEZ,Yel delegado municipal MAUROGUIUERMODE LACRUZ,
en lo que refiere a la coUndanda de la alte BenItoJuárez, los dos pr\!nerOSde los mencJonados
en la aRe CIrios PelIker Cámara, del poblado TapolZlngo, el terceio de los ~ del
poblado Mazateupa de este Munldplo. .

OCTAVO.- Los prornoventes sel\aIan mmo' domicilio para otr, recibir, citas Y
notlllcadones en el despacho juridtco ubicado en la calle ~ Maria MoreIos Y Pavón numero
26, cotonia del armen de esta CIudad, autorizando para oIr Y recibir citas Ynotlftcadolles y
documentos a los Hcendados JORGEDELACRUZlUClANO,SANTIAGO'DE LACRUZLUCIANO
Y HERNANDELACRUZl.lJCANO,

NOVENO.-Se reserva sel\alar hora Yfed1a para desahogar las testimoniales que Ofrece
la promovente hasta en tanto se dé cumpllmlento a /o ordenIIdo' en los puntos que anteceden
de este, mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer pWrafo del artfcuIo 1318 del CódIgo
OvIlvigente en el Estado.

NOTIFfQUESEPER5ONAl.MENTEy CÚMPLASE•. ' ,
ASI LO PROVEYOMANDAY FIRMALACIUDADANAlICENCIADAFIlANCISCAMAGAÑA

ORUETI\JUEZDEPAZDELDÉCMOSEXTODISTRITOJUDICIAlDENACAJUCA,TABASCOPOR
Y ANTELA'SECRfTAAIAJUOlCAl DE ACUERDoslICENCIADAALEXANORAAQUINOJÉsús
CONQUIENACT\JA,CERllFICAYDA FE. '

Este auto de Inldo se púbIkxJen la lista del dla 01 de DIOEMBRf de 2011, quedando
regtstrz.do en el Ubro de GobIerno que se lleva en este Juzgado, bajo el l!lqledlente numero:
369/2011. _•• _.- - - - • - - - - - - - CQNSTE.-- - - _. - _

y PARASU PUBUCACONEN EL PERIDOICO0FICAl DELESTADOY EN UNODE lOS DIARIOS
DEMAYORClRCULACÓfo(QUESE EDITANENEsTA EH11DAD,PORTRESVECESCONSEa/TIVAS
DETRES ENTRES OrAS, EXPlDOEL PRESENTEEDIcro, B. (06) sas DE OICEMIIRf DE DOS
MIL ONCE (2011), ~ LA CUDADDE ~ TABASCO,HAClENOOLESABERA LAS
PERSONASQUESE GREAHCON·0ERE0l0 EN ESTEJUICO QUE0EIlERANOOMPARECERANTE
ESTEJUZGADOA HACERVALERSUS DEREOt05 ENUNTÉRMINO DE TREINTAolAs HÁBILES
CONTADOSA PAR~ DELAÚLlllMi'tIBUCACÓN QUESE HAGAA TRAv5 DELAPRENSA. '

. '.' ~.; . . . . .... \..

..' A.T.ENTAMEN
v..SECRfTj I

ADSCRIT~Al .. TABASCO.

" .
", .'~

•
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No. 29355 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

JUZGADO 30° CIVIL

SE,I:,RETARIA "B-

EXP. NÚM •.1072/07

TURNO ELABORADO
POR MARTHA RUEDÁ

SAUNAS.

.=r""""~'~'~~'0.N>E"'D4rC~TU"-~
~"''''''''':''·'>'>-f'.'''-:¿;,;::';=c:r-,-:.,·~.;,.".,·.;.,; .•,:,.":«,,,:,::'~""Y>":'-";':':"~"';'::;:'~~:''>''%'~'~W>-~.:«'X~j

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, seguido por cRÉi>rró"- "
INMOBILIARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO
REGULADA en contra .de ROBERTO LÓPEZ VALDES EXP. NÚM.
1072/2007,- El C. Juez Trigésimo de:,Jo Civil del Distrito Federal, ha
dietado auto (s) de fecha(s) un auto de MARZO DEL AÑO
DOS MIL DOCE,que en su parte co

Sirviendo de
cantidad de
Moneda Na
exhibir el
expedido
FlNANC

Con fundamento en el
vez que el domicilio se
apoyo en los artIculos 104 Y
exhorto al, C. JUEZ CO .

.VILLAllERMOSA, TABASCO con para que se
rproceda a fijar los edictos en los ESTRADOS' DEL JUZGADO DEL C. JUEZ
EXHORTADO. RECEPTORÍA DE RENTAS. GACETA OFICIAL' DE
DlCÍIA ENTIDAD y BOLETÍN JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

En la inteligencia de que por lo que hace a dicha entidad las publicaciones
deberán ser por DOS VECES DE ONCE EN ONCE DíAs. lo anterior en razón
de la distancia. debiendo mediar entre una y otra publicación ONCE días
hábiles e igual término entre la últiJ.na publicación y la fecha del remate.

IllGlDO l' cm, Da D.t •
••• IlIoI"'" •• lit. 011110fIlO DI. to-.lIOInL OCMOlIIIDOOIOaU••••• 0161

0II1IITfIIoo. u.•,,"lICDoo D.t ••



36 PERiÓDICO OFICIAL 26 DE MAYO DE 2012

No.- 29493 AVISO NOTARIAL
EL C. LICENCIADO ANIBAL VELEZ SOMARRIBA,- NOTARIO PUBLICO NUMERO

UNO, CON DOMICILIO EN EL BOULEVARO LEAN ORO ROVIROSA WADE # 359,

COLONIA BUENAVISTA DE LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. - - - - - --

AVISO NOTARIAL
'-.

LICENCIADO ANIBAL VELEZ SOMARRIBA, NOTARIO PUBLICO NUMERO UNO

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, DOY A

CONOCER:- - ••.•_•• - •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _.-- - - - - - - - -

QUE EL OlA (12) DOCE DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN

TESTIMONIO NUMERO 22;260 VOLUMEN CCCLXI, EN EL PROTOCOLO A MI

CARGO, SE INICIO LA TESTAMENTARIA DEL SEÑOR FIDEL MENDEZ GOMEZ

YIO FIDEL MENDEZ G., CON LA PRESENCIA DE LOS SEÑORES RUBICEL

M~NDEZOLAN Y MARLENE MENDEZ OLAN, QUIENES FUERON INSTITUIDOS

·COMO. HEREDEROS UNICOS, SEGÚN ESCRITURA PUBLICA NUMERO 6,711

....(SEIS MIL SETECIENTOS ONCE) DE FECHA. DIECINUEVE DE JULIO DEL AÑO

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS; LOS COMPARECIENTES ACEPTARON

LAHÉRENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR, EL SEÑOR RUBICEL MENDEZ OLAN,

QUIEN FUE NOMBRADO COMO ALBACEA, PROTESTO CUMPLIRLO FIELMENTE

Y SE OBLIGO A PROCEDER A LA FORMACION DE INVENTARIOS Y AVALUOS

DEL ACERVO •• ~•• - - - ~- - - - •.- - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS

PUBLICACIONES, INSERTADAS EN EL PERIODICO OFICIAL, QUE SE EDITA

. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, DE DIEZ EN· DIEZ OlAS, DE

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 680 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS

DEL 2012



26 DE MAYO DE 20..12 PERiÓDICO OFICIAL 37

No.- 29496

INSTITUTO DE ARTES CULINARIO LA FRAGUA AC
ACUERDO DE TRAN5fORMACION.

O¡ ,1

De Confolmidad con lo est~ por los aíticulos 223 Y 228 de 'la Ley ~I de Sociedad9s Meréantiles, por este COÓducIO se .infOllllaque meáante~' '. .
General Extraordnaria y Oránaria de Asociasdos, A.e (Ia'Asoéiad6n'1. celebrada el 1.4de mayo de 2012, se resolvió apr<i>ar criré 9l1OS puntos, la .' ,:"
Iransfonnaci6n de la Asoci3qi6n en una sociedad ah6nina de Cap¡taivariable. En virtud de lo antm, a continuación se pljlIicael balance QeneraJ de la.'SOCie1:lad'.
al 31de marzo de 2012:' . .

".
INSTITOTO DE ARTES. CULINARIO LA FRAGUA AC

RFC: IAC-081201-lA3

. Estado de Posición Financiera al 31 de.MARZO de 2012. ;

ACTIVO PASIVO '.

ACTIVO CIRCUlANTE ..
CAJA
BANCOS
Deudores DiversOs

CLIENTES
Anliápo.8 Proveedores
htaAa~eN 15%
IVA1'OR PAGAR

70,499.95
22,495.80

385.200.82
28.79041

559,291.15
24,029.74
40,285.50

Proveedores
Aaedares 0Hers0s
lmpuesIos por ~
!va rrasladado
Cuen1apor~

315,022.31
3,718,247.85

13,910.78
101,086.99
85,221.41

'f4;p3.~.34

$4,233,489.~TOTAL ACTIVO CIRCULANTE . $1,130.593.37. TOTÁL PASIVO

ACTIVOFUO

MobIilmY~
llepreciaciq¡I AcumlHda de M<lllfierio YE<MJo
E~ de Computo

. ~eáación AcumtJada de f<MlodeCómputo
- :..• -... _.~-

tOTAL ACTIVO FUO

337,771.16
·59,640.34
20,264.35

.-e,004.e.tI

$290.310.29

ACTIVO DIf'~RIOO CAPITAL

14,940.67 :. ~SocW . .
360,630.44 ReslAtadodeEjercicioAnlllrior

17.f'52.00 INIllado Pírddadel Ejercicio

505,00Íl.0t5
-2.923.861.95

·500,62

Impuestos 8 FlMIres
Iva 8 F8I'or
tO.E

$393.223.11 TOTAL CAPITALTOTAL ACTIVO OIFERIOO

51,8.14.126.77 TOTAL PASIVO y CAPITAL $1,814,126.77
. !TOTAL ACTIVO

~. -El presente t>al~ncese Puwca eh CIJTlPtimiOOtoeón lo dSpuesto por el articulo' 223 y 228 de la Ley General de sociedades Mercantiles.

Villaherrnosa, Tabasco, a15 de mayo ~ 2012.
·1
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No.-29123 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE, TABASCO,

A NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DOCE.

SEPT1MO.- AhOfll bien, IomIlndo en cuenta que el domlclllo del Registrador
pabllco de le Propiedad y del Comercio se enc:uentra fuera de MIlI Jurisdicción, con
apoyo en loa alt/culos 119, 1.3 Y 1••••del C6digo de Proceder en la Meterla, con los
insertos neceHlÍOI y por loa conductos legales pertinentes, glrae atento exhorto al
Juez de paz de la Ciudad de Emlllano Zapa", Tabuco, para que en auxilio a les
labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveIdo y emplazar al Registrador
pabllco de la Propiedad y del ComeR:io, para que desehogue le notificación ordenada,
con la saplica, de que tan pronlo _ en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar

PRIMERO.- Téngase por praentado al ciudadano CARMEN en sus ténninos a la brevedad posible y devolverlo bajo le misma circunstancia,
GUZMAN ALVAREZ, con su escrito de demanda, y documentos anexos consistentes quedando facultado para acordar promociones tendientes a le dlligenciación de lo

en: (1) original de constancia de posesión de fachalnlce de enero del dos mil seis; (1) ordenad~TAVO._ Glrese alenlo oficio al Delegado Ea""1 de la Secretaria de la
original del plano de localización; (1) original de constancia de posesión de fecha Reforma Agraria en Tabasco, con domicilio ubicado en avenida paseo Usumacinta,
veintisiete de julio del dos mil elnco, (1) copla de constancia de posesión de facha
quince de julio del dos mil diez, (1) copla de manifestación catastral, (1) notificación numero 1029, colonia linda vista, de la Ciudad de ViUahermosa, Tabasco, anexando
catastral, (1) Cédule FISC8I, (1) constancia de no propiedad, (1) original de sesión de copla debidamenle certificada. de la demanda y documentos anexos pera efectos de
derechos a titulo gratuito, (1) original constancia de reslde=, (1) original de recibo, de que dentro del término de CINCO OlAS HABILES, el cual empezara a correr a partir del
Imp t red' I (1) la «t •.•.tIca .'-Ie d I d siguiente de la recepción del praente ofic:lo en el cual deberé Informar a esle Juzgado,

ues o p 18, cop.o os... _.... e crede a e elector a nombre de si el predio rustico el recuerdo ubicado en la rancherla el fala'n 2". Sección de ,este
CARMEN GUZMAN ALVAREZ, por' medio del cual CARMEN GUZMAN ALVAREZ,
promueVe Procedimiento Judicial No Contencioso de DIUGENCIAS DE municipio, mismo que consta de una superficie de 11-61-81.56 hectáreas, el que
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto al predio rustico denominado el recuerdo .e encuentra comprendido dentro de las slgulen •• medidas y colindancl"s: si
ubicado en la rancherla el fala'n 2". sección de •• te municipio, mismo que consta - Norte 106.23 metros con ejido Def. El Fa"'n, al Sur '80.3& metros 'con arroyo el
de una auperflcie de 11-61-81.55 hectire •• , el que •• encuentra comprendido polav', Al Esta tres medidas ,,".73 metros 333.57 metroa Y 28<4.92 metros con
de I • li d Urbano Gutlérrez Acosta; a' OHte dos medid •• 571; •••• metros' y 504.90 metros

ntro de 1•• a gu.en •• medidas y co n anclaa: al Norte 106.23 metros con .jldo con Letlcla Vega de la Cruz. PERTENECE A nERRAS 'EJIDALE8, FORMA PARTE
Def. El Fa"'n, al Sur 80.35 metros con arroyo el polevá, Al Este tres medid.. DE ALGÚN EJIDO O ES UN BIEN PROPIEDAD DE LA NACiÓN SUJETO ALAS
,,".73 metros 333.57 metros y 28<4.92 metros con Urbano Gutl6rrez Acosta; al, NORMAS DEL DERECHO AGRARIO, lo anterlor, para P!!der estar en condlclones de
Oeate dos medldaa 176~ metros y 60<&.90metros con Latlcla Vega dela Cruz.

SEGUNDO.- Con fundamento en los alt/culos 3D,877, 878, 879, 890, 891, 903, decidir sobre la competencia de este Juzgado, conforme lo establece el articulo 16 del
Código Procesal Civil vigente en el Estado. , '

906 fracciOn I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales NOVENO.- De Igual forma y advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta
710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el causa, colinda con el Arroyo Polevá, hága&ele del conocimiento ala Comisión Nacional
Estado, se da entrada a la praente diligencias en la vla y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, reglslnlse en el Libro de Gobiemo que del Agua de la radicaelón del presente prÓcedimlento, en su domicilio ampliamente
se lleva en este Juzgado bajo el ntjmero que le corresponda, dése aviso de BU inicio al conocido y ubicado 'o la Avenid' PIIIQ Ttbassp DYnwp R07 de la rplooja J"ús
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio pabllco adscrito a este G,rcl' de YdlahcnDQM Teba'GQ advertido que dicho domicllio se encuentra fuera de
Juzgado la intervención qua en derecho le corresponda. esta jurisdicción con los Insertos necesarios y para loa efsctos legales conduosntes,

TERCERO.- De comorm~ad con los artlculoa 139 y 755 fracción II! del Código .glrese atento exhorto al Juez de paz en tumo de la Ciudad de Vlllahennou,
de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la pubIlcaci6n de este auto a través de Tabaaclf; INlra que en auxilio a las labores <de este Juzgado, se sirva notlficar este
EDICTOS que se publicarán por tres vecel! consecutivas de tres en tres dlas en el proveido a la comisión nacional del egua, con las Oopi&s simples de la demanda
periódico ollclal del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la exhibida y documenlos anexos, se ordena hacerle saber la radicación de •• te Juicio,
Ciudad de VUlahermosa, Tabasco, sellalándose para ello un tenDlno de TREINTA olAs, para que dentro del ténnlno de tres dlas hiblleacontados a pertlr'del dla siguiente de
contados a Plllt/r del dla siguiente de la fecl)a de la ídtima publicación de los Edictos la notificación de este proveido, manlliesten lo que a sus derechos convenga. y de
respectivos, para que cualquier peraona se presente ante este juzgado a dirimir sus conformidad con el Articulo 123 Fraecl6n II! del Código de Pi'Ocadlmlentos Civiles en
d8rechos: •• 1como también se fijen Avisos én los lugares pOblk:os mas concurridos en vigor, requlérase para que dentro del término antes concedido, seI\aIe domlclllo y
MIlI ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; persona en esta ciudad, para los efectos de oIr c:ltas y notlficacIones, apercibiéndolos
ReceptorIa de Rentas; De!egac:l6n-de Tr6"sito; Juzgado civil de primera Instancia; Juaz que de no hacerlo, las subsecuentes, notificaciones .un las de carácter personal les
Penal de Primera Instancia; Dlreccl6n de Seguridad pablica; encargada del Mercado surtirán sus efectO!' por listas fijad •• en los tableros de avisos de este juzgado, y
Pablico Y Agente del MInlsterlo Pablico Investigador por ser loa lugares pablicotl más comparezcan a la diligencia Testimonial que en su oportunidad se sellale.
concurridos de esta localidad; Y deberé tija,.. en el lugar de le ubicaci6n del predio por . DECIMO.- El promovente saltala como domlclllo para olr, recibir, c:ltasy
conducto del Actuario Judicial; haci6ndose saber al pabllco en general, que si alguna notificaciones én la Avenida del Trabajo s/n, de la colonia obrera de esta munlclpalidad.
peISOIl8 tiene Inter6s en este julclo, deberá comparecer ante este juzgado a hacertos . DéCIMO PRIMERO.- Se lft8lVa seflalar hora y fecha para desahogar les
valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de le altima publicación que se testimoniales, que ofrece le' prornovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo

. , ordenado en los puntos que anteosden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por
exhib~, para que qu~ se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a ';. '. el tercer pérrafo del articulo 1318 del C6digo Civil vigente en el Estado,
dedUCIr SUJderecl108legales. ,.' .

CUARTO.- Por otra parte Y como diligencia pera mejor proveer, glrese atento Notifiques. pei'sonalrnente y cW'np1ase.
oficio al PN8ldente MunlC!pel del H: Ayuntamiento Constitucional de este munlclplo. AsI lo proveyó manda y firma el ciuda<la Ilce....... Gen " .•. _
pera que Intonna a este Juzgado SI el predio motivo de las presentes diligencias ' ' no ",_0 aro .•••••••••.G6mez,
PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la Juez de Paz del Décimo Primar Distrito Judicial de Tenosique, Tabasco, ante le
aoIIcltud illclal y·anexos. Secreta· Jud" I de ~ licancIad ••_........ '

QUINTO .• Con les coplas simples de demanc!a córrase traslado y Notlflquese al na 1C18 os a ••••• u"" HeméndeZ Ramos, con quien
Reglatraclor PúbUco di la Propiedad Y eIel e-rclo con domlclllo ampliamente legalmente act1ia, certifica y da fe,
conocid9 en la ciudad de Emlliano Zepata, Tabuco, de le radicación y tnlmite que
guardan las presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por CARMEN
GUZMAN ALVAREZ, a fin de que en un plazo de TRES OlAS, hAbites manifieste lo qua
• su deNdio corresponda. AsI como tambl6n para que se/lela domlclllo y autorice
partOll8 en esta eluda<!, pera los efectos de ofr'l recibir toda clase de notificaciones .an
les de ClIIKIer parsonal, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones le surtir6n efectos por los IIIbieros de avisos de este juzgado, de
confonnidad con loa alt/culos 136 y 137 de la ley adjetiva civil vigenle en el Estado.

SEXTO.- Higase del conoc:lmiento a los colindan •• del predio motivo de estas
dUigencIu la radicac:l6n de esta causa para que de conformidad con la fraccl6n 111del
.rtlculo 123 del C6digo de Proceder en le Meterla dentro del término de TRES olAs
manifiesten lo que a sus deréChos o interaes convenga y a quienes se les previene
para que setIalen domicilio para loa efsctos de olr, recibir citas y notificaciones en esta
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacarto, les subsecuentes a(ln las
qua contonne a las reglas generales deban hao6raele personalniente, le surtir6n sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
~Idad con los alt/cuIos 136 y 137 del la Ley antes Invocada, asimismo los
colindantes NSUItan ser: URBANO GUT1ERREZ "'COSTA Y lET\CIA VEGA DE LA
CRuz, quiaMs tienen aU domicilio ampUamen\e conoc:ldo en el mismo ejido,
perteneciente a este municipio de Tenosique, Tabasco. I

AL PílBUCO EN GENERAL.
PRESENTE.

, Que en el expediente civil riamero 38/2012, relativo al Procedimiento Judicial no
Contencioso de DlIigenelas de Intormac:l6n de Dominio, promovido por el C. CARMEN
GUZMAN ALVAREZ, con fecha nueve de enero del dos mil doce, se dictó un auto que
copiado a la letra dice:

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACION EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO UNO DE MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO
POR TRES VECES, DE TRES EN TRES olAs, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO Á
LOS NUEVE olAs DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
TENOSIQUE, TABASCO.

DEZRAMOS.
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TABASCO·
Trabajar para trsnstormer

. '

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la' Dirección de Tálleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos dela Secretaría de Gobierno. .

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

. •...

Para cualquier aclaración 'acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.
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